
frío- casa° Pteneddel W3freatto. 

91Ceirk40 `l'edad 
Palacio de Justicia "Fonny González Franco" Piso 3 Ofic. 320 

Tel: 8879675 ext. 11722 

Oficio No. 001 

14 de enero de 2019 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Av. Carrera 68 # 64C - 75 
Correo Notificaciones Judiciales ICBF: Notificaciones.JudicialesPicbf.gov.co  
Bogotá D.C. 

Reí: 

Accionante: 
Accionados: 

Vinculados: 

Tutela 2019-00001 
ÁNGELA MARÍA ARBELÁEZ GARCÍA 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; SERVIDORES PÚBLICOS 
NOMBRADOS EN CARGOS DE DEFENSOR DE FAMILIA EN 
PROVISIONALIDAD DEL CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL 
CALDAS DEL I.C.B.F.-, PERSONAS EN LISTA DE ELEGIBLES DE LA 
OPEC 34266— TERRITORIAL CALDAS. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR— REGIONAL 
CALDAS -, PERSONAS que desempeñan el cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA EN PROVISIONALIDAD en el I.C.B.F. a Nivel Nacional, 
PERSONAS que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC No. 34266, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLE que por auto de la fecha, este 
Despacho ADMITIÓ la demanda de ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, en contra 
de la entidad que Usted preside, en consecuencia: 

Se corre traslado de la demanda y sus anexos para que en el término 
improrrogable de dos (2) días ejerzan si a bien lo tienen sus derechos de 
contradicción y defensa, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda tutelar. 

Deberá informar si existen vacantes y cuántas para el cargo de Defensor de 
Familia de la OPEC No. 34266, código 2125, grado 17, en la Territorial 
Caldas y a Nivel Nacional, en este último caso, deberá indicar las 
seccionales. 



3. Deberá NOTIFICAR el auto de la fecha y correr traslado de la demanda y 
sus anexos a los siguientes: 

A los servidores públicos nombrados en el cargo de Defensor de Familia en 
provisionalidad del Centro Zonal Manizales 2 Regional Caldas del I.C.B.F. 
A las Personas que conforman la LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEP 34266, 
Territorial Caldas: 
A las personas que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA EL 
CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC NO. 34266, CÓDIGO 
2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, Nivel Nacional. 
A las Personas que desempeñan el cargo de Defensor de Familia en 
Provisionalidad en el I.C.B.F. a nivel nacional. 

Para el efecto, se le anexa copia del Auto Admisorio de la tutela No. 001 de la 
fecha, del escrito de tutela y de los Oficios Nos. 006 dirigido a los Servidores 
públicos nombrados en el cargo de Defensor de Familia en provisionalidad del 
Centro Zonal Manizales 2 Regional Caldas del I.C.B.F., el 007 dirigido a las 
Personas que conforman la LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 34266 de la 
Territorial Caldas; el 008 dirigido a las Personas que conforman la Lista General 
de Elegibles, para el cargo de Defensor de Familia de la OPEC No. 34266, Código 
2125, Grado 17 del I.C.B.F., Nivel Nacional; y el 009 dirigido a las Personas que 
desempeñan el cargo de Defensor de Familia en Provisionalidad en el I.C.B.F. a 
Nivel Nacional; los cuales deberán adjuntar para efectos de la notificación. 

Así mismo se le requiere, para que una vez surta la notificación a los anteriores. 
INFORME de la manera más expedita y oportuna a este Despacho Judicial de la 
misma, y envíe las constancias de las notificaciones que se le solicitan. 

Por último, se le informa que deberá realizar su pronunciamiento de manera 
oportuna en el término concedido, para ello, podrá remitir su respuesta por 
correo electrónico al email pcto05maPcendoisamajudicial.gov.co.; lo anterior, 
teniendo en cuenta el trámite preferente y sumario de la acción de tutela. 

Atentamente, 

 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

Manizales, catorce de enero de dos mil diecinueve (14/12/2019) 

Auto No. 001 

Como la presente demanda de tutela cumple con los requisitos indicados en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, se ordena: 

ADMITIR la demanda de tutela promovida por la señora ÁNGELA MARÍA ARBEIÁEZ 
GARCÍA en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR —ICBF-
, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, SERVIDORES PÚBLICOS 
NOMBRADOS EN CARGOS DE DEFENSOR DE FAMILIA EN PROVISIONALIDAD DEL 
CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL CALDAS DEL I.C.B.F.-, Y LAS PERSONAS 
EN LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 34266 DE LA TERRITORIAL CALDAS; por la 
presunta violación de sus derechos fundamentales al trabajo, seguridad social, debido 
proceso, igualdad, mínimo vital. 

Por lo anterior, se ordena la notificación y traslado del escrito tutelar a las entidades 
accionadas —INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR —I.C.B.F.-
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; a las personas que ocupan el cargo de 
Defensor de Familia en provisionalidad en el Centro Zonal 2 Regional Caldas del 
I.C.B.F., y las personas que conforman la lista de elegibles de la OPEC 34266 de la 
Territorial Caldas:  para que ejerzan, si a bien lo tienen, sus derechos de contradicción 
y defensa. 

Se dispone la vinculación en calidad de accionados del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR —REGIONAL CALDAS- de las personas que desempeñan el 
cargo de DEFENSOR DE FAMILIA EN PROVISIONALIDAD en el I.C.B.F. a Nivel 
Nacional, y de las personas que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC No. 34266 CÓDIGO 2125,  
GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a Nivel 
Nacional,  estos, teniendo en cuenta la RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182230072585 
DEL 17-07-2018 "Por la cual se conforrina la lista de elegibles para proveer dieciséis (16) 
vacantes del empleo identificado con el Código OPEC No. 34266, denominado 
Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema General de Carrera 
Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 
de 2016- ICBF", en su artículo 4. 

Se dispone decretar como pruebas  en este trámite, las siguientes: 



Librar oficio de notificación y requerimiento al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
Así mismo, se le SOLICITA al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, que por el medio más expedito, rápido y eficiente, procedan a 
NOTIFICAR de la presente acción de tutela, a las siguientes personas: 

Los servidores públicos nombrados en el cargo de Defensor de Familia 
en provisionalidad del Centro Zonal Manizales 2 Regional Caldas del 

I.C.B.F.-; 
A las Personas que conforman la LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 
34266 TERRITORIAL CALDAS; 
A las personas que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC No. 34266, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR, NIVEL NACIONAL. 
A las Personas que desempeñan el cargo de Defensor de Familia en 
Provisionalidad en el I.C.B.F. a nivel nacional. 

i.l. Se requiere al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para 
que una vez surta la notificación a los anteriores, INFORME de la manera más 
expedita y oportuna a este Despacho Judicial de la misma, y envíe las constancias 
de las notificaciones que se le solicitan. 

H. 	Librar Oficio de Notificación y Requerimiento al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR —REGIONAL CALDAS-, 
vinculado en el presente trámite. 

U. 	Librar oficio de notificación y requerimiento a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL. 

Los anteriores, tendrán un término no superior a dos (02) días hábiles  para 
pronunciarse sobre los hechos y pretensiones de la demanda tutelar. Así mismo 
deberán acreditar documentalmente sus respuestas so pena de que se dé aplicación 
a lo normado por el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. Además, adjunto a la 
contestación, deberán acreditar la calidad en que intervienen, esto es, si tienen 
representación legal o judicial para actuar en el presente trámite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



jurel° eatmeo, «nal del aceatto, 

ek arensals, c¿ealelem 
Palacio de Justicia "Fanny González Franco" Piso 3 Ofic. 320 

Tel: 8879675 en. 11722 

Oficio No oo6 

14 de enero de 2019 

Señores 
SERVIDORES PÚBLICOS NOMBRADOS EN EL CARGO 
DE DEFENSOR DE FAMILIA EN PROVISIONALIDAD 
DEL CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL CALDAS DEL I.C.B.F. 
Manizales - Caldas.  

Ref: 	 Tutela 2019-00001 
Accionante: 	ANGELA MARÍA ARBELÁEZ GARCÍA 
Accionados: 	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; SERVIDORES PÚBLICOS 
NOMBRADOS EN CARGOS DE DEFENSOR DE FAMILIA EN 
PROVISIONALIDAD DEL CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL 
CALDAS DEL I.C.B.F.-, PERSONAS EN LISTA DE ELEGIBLES DE LA 
OPEC 34266— TERRITORIAL CALDAS. 

Vinculados: 	INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR— REGIONAL 
CALDAS -, PERSONAS que desempeñan el cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA EN PROVISIONALIDAD en el I.C.B.F. a Nivel Nacional, 
PERSONAS que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC No. 34266, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLES que por auto de la fecha, este 
Despacho ADMITIÓ la demanda de ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, en su 
contra, en consecuencia: 

Se corre traslado de la demanda y sus anexos para que en el término 
improrrogable de dos (2) días ejerzan si a bien lo tienen sus derechos de 
contradicción y defensa, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda tutelar; además deberá anexar con su respuesta la 
documentación que la sustente. 



Para el efecto, se les anexa copia del Auto No. 001 de la fecha y del escrito de tutela. 

Así mismo se les requiere, para que su pronunciamiento lo realicen de manera 
oportuna en el término concedido; para ello, podrán remitir su respuesta por correo 
electrónico al email pcto05maPcendoi.ramaiudicial.gov.co.: lo anterior, teniendo en 
cuenta el trámite preferente y sumario de la acción de tutela. 

Atentamente, 

ISIS TATIANA RESTREPO NENA° 
SECRETARIA 



tityrkAtkitoUPeneddil fretztro, 

ek ars/irle:4, Z'autg 
Palacio de Justicia "Fanny González Franco" Piso 3 Ofic. 320 

Tel: 8879675 ext. 11722 

Oficio No. 007 

14 de enero de 2019 

Señores 

PERSONAS QUE CONFORMAN LA 
LISTA DE ELEGIBLES DE LA OPEC 34266 
DE LA TERRITORIAL CALDAS 
Manizales- Caldas 

Ref: 

Accionante: 
Accionados: 

Vinculados: 

Tutela 2019-00001 

ÁNGELA MARÍA ARBELÁEZ GARCÍA 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: SERVIDORES PÚBLICOS 
NOMBRADOS EN CARGOS DE DEFENSOR DE FAMILIA EN 
PROVISIONALIDAD DEL CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL 
CALDAS DEL I.C.B.F.-, PERSONAS EN LISTA DE ELEGIBLES DE LA 
OPEC 34266— TERRITORIAL CALDAS. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR— REGIONAL 
CALDAS -, PERSONAS que desempeñan el cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA EN PROVISIONALIDAD en el I.C.B.F. a Nivel Nacional, 
PERSONAS que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC No. 34266, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLES que por auto de la fecha, este 
Despacho ADMITIÓ la demanda de ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, en su 
contra, en consecuencia: 

- Se corre traslado de la demanda y sus anexos para que en el término 
improrrogable de dos (2) días ejerzan si a bien lo tienen sus derechos de 
contradicción y defensa, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda tutelar; además deberá anexar con su respuesta la 
documentación que la sustente. 



Para el efecto, se les anexa copia del Auto No. 001 de la fecha y del escrito de tutela. 

Así mismo se les requiere, para que su pronunciamiento lo realicen de manera 
oportuna en el término concedido; para ello, podrán remitir su respuesta por correo 
electrónico al email pdo05ma@cendobramaiudicial.gov.co.: lo anterior, teniendo en 
cuenta el trámite preferente y sumario de la acción de tutela. 

Atentamente, 

ISIS TATIANA RESTREPO HENAO 
SECRETARIA 



frío, Qa())/k 	 ca<byeeta 

arsfirkg, ahíaeí 
Palacio de Justicia "Fanny González Franco" Piso 3 Ofic. 320 

Tel: 8879675 en. 11722 

Oficio No. oo8 

14 de enero de zmo 

Señores 
PERSONAS QUE CONFORMAN LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, 
PARA EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC NO. 34266, 
CÓDIGO 2725, GRADO 17 DEL I.C.B.F., NIVEL NACIONAL 
Bogotá D.C. 

Ref: 

Accionante: 
Accionados: 

Vinculados: 

Tutela 2019-00001 

ÁNGELA MARÍA ARBELÁEZ GARCÍA 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; SERVIDORES PÚBLICOS 
NOMBRADOS EN CARGOS DE DEFENSOR DE FAMILIA EN 
PROVISIONALIDAD DEL CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL 
CALDAS DEL I.C.B.F.-, PERSONAS EN LISTA DE ELEGIBLES DE LA 
OPEC 34266— TERRITORIAL CALDAS. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR— REGIONAL 
CALDAS -, PERSONAS que desempeñan el cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA EN PROVISIONALIDAD en el I.C.B.F. a Nivel Nacional, 
PERSONAS que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE 1A OPEC No. 34266, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLES que por auto de la fecha, este 
Despacho ADMITIÓ la demanda de ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, en su 
contra, en consecuencia: 

Se corre traslado de la demanda y sus anexos para que en el término 
improrrogable de dos (2) días ejerzan si a bien lo tienen sus derechos de 
contradicción y defensa, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda tutelar; además deberá anexar con su respuesta la 
documentación que la sustente. 

Para el efecto, se les anexa copia del Auto No. 001 de la fecha y del escrito de tutela. 



Así mismo se les requiere, para que su pronunciamiento lo realicen de manera 
oportuna en el término concedido; para ello, podrán remitir su respuesta por correo 
electrónico al email pcto05maRcendoi.ramaiudicial.gov.co.: lo anterior, teniendo en 
cuenta el trámite preferente y sumario de la acción de tutela. 

Atentamente, 

 

ISIS 	A RESTREPO HENAO 
SECRETARIA 



tiré Qafrim Ptenedeu Pc&bnato- 

ek 9rensa4s, catiela 
Palacio de Justicia "Fanny González Franco" Piso 3 Ofic. 320 

Telt 8879675 en. 11722 

Oficio No 009 

14 de enero de 2019 

Señores 
PERSONAS QUE DESEMPEÑAN EL CARGO 
DE DEFENSOR DE FAMILIA EN PROVISIONALIDAD 
EN EL I.C.B.F. A NIVEL NACIONAL 
Bogotá D.C. 

Ref. 

Accionante: 
Accionados: 

Vinculados: 

Tutela 2019-00001 
ÁNGELA MARÍA ARBELÁEZ GARCÍA 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; SERVIDORES PÚBLICOS 
NOMBRADOS EN CARGOS DE DEFENSOR DE FAMILIA EN 
PROVISIONALIDAD DEL CENTRO ZONAL MANIZALES 2 REGIONAL 
CALDAS DEL I.C.B.F.-, PERSONAS EN LISTA DE ELEGIBLES DE LA 
OPEC 34266— TERRITORIAL CALDAS. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR — REGIONAL 
CALDAS -, PERSONAS que desempeñan el cargo de DEFENSOR DE 
FAMILIA EN PROVISIONALIDAD en el I.C.B.F. a Nivel Nacional, 
PERSONAS que conforman LA LISTA GENERAL DE ELEGIBLES, PARA 
EL CARGO DE DEFENSOR DE FAMILIA DE LA OPEC No. 34266, 
CÓDIGO 2125, GRADO 17 DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR A NIVEL NACIONAL. 

Por medio del presente me permito NOTIFICARLES que por auto de la fecha, este 
Despacho ADMITIÓ la demanda de ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, en su 
contra, en consecuencia: 

Se corre traslado de la demanda y sus anexos para que en el término 
improrrogable de dos (2) días ejerzan si a bien lo tienen sus derechos de 
contradicción y defensa, pronunciándose sobre los hechos y pretensiones 
de la demanda tutelar: además deberá anexar con su respuesta la 
documentación que la sustente. 



Para el efecto, se les anexa copia del Auto No. 001 de la fecha y del escrito de tutela. 

Así mismo se les requiere, para que su pronunciamiento lo realicen de manera 
oportuna en el término concedido; para ello, podrán remitir su respuesta por correo 
electrónico al email pdo05ma@cendohramaiudicial.gov.co.; lo anterior, teniendo en 
cuenta el trámite preferente y sumario de la acción de tutela. 

Atentamente, 

ISIS TATIANA RESTREPO HENAO 
SECRETARIA 



Señor 

JUEZ DE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES (CALDAS) EN 
SEDE DE TUTELA 
ESD 

REFERENCIA: Acción Constitucional de Tutela. 
ASUNTO: Solicitud de nombramiento de funcionario en carrera aclministmtiva tras 
concurso de mérito. 
ACCIONANTE: Angela María Arbelaez García. 
ACCIONADOS: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 
VINCULADOS: Servidores públicos en el cargo de Defensor de Familia en 
provisionalidad, o temporalidad, en el Centro Zonal Manizales 2 de la Regional Caldas del 
ICBF y personas en Lista de Elegibles de la OPEP 34266.  

ÁNGELA MARÍA ARBELÁEZ GARCÍA, mayor de edad, identificada '7on la cédula de 
ciudadanía número 30.298.233 de Manizales (Caldas) y domiciliada en el municipio de 
Manizales (Caldas), actuando en mi nombre y representación y en ejercicio de la facultad 
que me otorga el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, y normas concordantes 
de los Decretos 2591 de I 991, 306 de 1992 y 1382 de 2000, de forma inqy respetuosa me 
permito presentar ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA de mis derechos 
fundamentales. 

La acción la presento en contra de las entidades de Derecho Público Institut.) Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Comisión Nacional del Servicio Civil (CIUSC), en cabeza 
ambas de sus representantes legales, gerentes o quienes hagan sus veces, a fin de que me sean 
salvaguardados lo DERECHOS FUNDAMENTALES AL TRABAJO, SEGURIDAD 
SOCIAL, DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, MÍNIMO VITAL Y AL MÉRITO, todo 
ello en respeto de lo reflejado por la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, la 
Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, los Conceptos del Departamento 
Administrativo de la Función Publica, de los acuerdos y resoluciones de la CNSC y :as 
resoluciones de la Dirección y Secretaría Generales del ICBF (las cuales son aportadas como 
prueba). 

De igual modo pretendo que sean vinculados a, la siguiente Acción Constitucional de Tutela 
todos los servidores públicos nombrados en provisionalidad, o temporalidad, cuyos nombres 
aporto, que ostenten el cargo de Defensor de Familia en el Centro Zonal Manizales 2, y las 
personas que han superado el concurso de mérito de la Convocatoria 433 de 2016, OPEP 
34266, y que aparezcan en la Lista de Elegibles hasta cubrir las plazas que resulten vacantes 
tras el respectivo análisis de la situación de la Planta Global del ICBF, Regional Caldas., 
Centro Zonal Manizales 2. Todo ello porque las personas mencionadas tienen interés legítimo 
en la resolución del problema iusconslitucional que a través de la presente Acción de Tutela 
se está planteando. 

Bajo la gravedad de juramento aseguro que no he interpuesto, en ningún momento, otra 
Acción Constitucional de Tutela por los mismos hechos y buscando la gm entía los mismos 
Derechos Fundamentales mencionados. 

• 





Y como accionante me apoyo en los siguientes: 

1. FUNDAMENTOS FÁCTICOS. 

PRIMERO: A través del Acta de Posesión No. 065 del trece (13) de mayo de dos mil ocho 
(2008), tomé posesión de mi cargo como Defensora de Familia en el Centro Zonal Manizales 
2 de la Regional Caldas en grado 15 en provisionalidad, adscrito a la Planta Global de la 
entidad, desempeñándome en el cargo hasta el día once (11) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018). 

SEGUNDO: En el transcurso de mis diez (10) años de desempeño en el cargo de Defensora 
de Familia desde que fui nombrada en provisionalidad se realizó nivelación salarial por lo 
que fui promocionada a grado 17 código 2125 de la planta global. 

TERCERO: El día diez (10) de septiembre de dos mil trece (2013), mediante Resolución 
No. 7625 del 103F, fui promocionada a grado 17 en mi cargo como Defensora de Familia. 

CUARTO: En el año dos mil dieciséis (2016) me inscribí en la Convocatoria 433 de 2016 
dentro de la OPEP 34266, cumpliendo con todos los requisitos solicitados para formalizar mi 
inscripción y realizando debidamente todas las pruebas de conocimiento y aptitudes incluidas 
dentro de la citada convocatoria. 

QUINTO: El día cuatro (04) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), a través del Decreto 
1479 del mismo día, el ICBF suprimió la planta temporal creada durante los años 2015 y 
2016, y modificó la Planta de Personal de la entidad a fin de dar entrada a la Planta Global 
de la misma a 3.737 nuevos empleados. 

SEXTO: El día cinco (05) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), a través de la 
Resolución 7746 del mismo día, el ICBF redistribuyó los cargos creados a través del Decreto 
1479, correspondiendo a la Regional Caldas 9 cargos como Defensor de Familia, de los 
cuales, con posterioridad se ha sabido que supusieron 4 cargos para el Centro Zonal 
Manizales 2. Los cuatro cargos a los que se hace mención fueron ocupados por las personas 
RICARDO CÉSAR SALCEDO MUÑOZ, TANIA MARCELA CRUZ, DIANA 
CAROLINA CORREA MEZA y CARLOS ALBERTO AMAYA CARDONA. 

SÉPTIMO: Según dispone el articulado del Decreto 1479 y de la Resolución 7746, ambos 
de 2017, los cargos creados y correspondientes al puesto de Defensor de Familia deben ser 
provistos a través del procedimiento dispuesto por la Ley 909 y el Decreto 1083 de 2015, es 
decir, haciendo uso de la Lista de Elegibles de la Convocatoria 433 de 2016, OPEP 34266. 

OCTAVO: El día treinta y uno (31) de mayo de dos mil dieciocho (2018) mi progenitora 
fue diagnosticada de "... DEMENCIA VASCULAR SUBCORTICAL..." recogiéndose en la 
Historia Clínica, la cual aporto como prueba, lo siguiente: "... paciente en la novena década 
de vida, 89 años, con comorbilidades descritas, quejas de memoria y síntomas de opado de 
origen a determinar se considera actualizar exámenes..." 





NOVENO: El día veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) fueron publicadas las 
Listas de Elegibles correspondientes a las convocatorias para el cargo de Defensor de 
Familia, incluida la de la OPEP 34266, quedando yo dentro de la misma en el puesto número 
22 cuando, en principio, se ofertaban 16 plazas. 

DÉCIMO: El día tres (03) de agosto de dos mil dieciocho (2018) solicité, a través de 
Derecho de Petición presentado al señor CARLOS ENRIQUE GARZÓN GÓMEZ, que no 
se me desviculara de mi empleo como Defensora de Familia ya que había quedado en el 
puesto 22 de la Lista de Elegibles correspondiente a la OPEC 34266, y las plazas a cubrir, 
teniendo en cuenta las ofertadas en la convocatoria y las vacancias definitivas existentes, 
alguna ocupadas por funcionarios en provisionalidad o temporalidad que no habían superado 
el concurso de mérito, eran más que suficientes para que se diese continuidad a mi 
vinculación como servidora en carera administrativa. El derecho de petición, el cual fue 
enviado vía correo electrónico ye! que aporto como prueba, nunca fue contestado. 

UNDÉCIMO: El día diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017) mediante 
Resolución se notificó a los dieciséis (16) primeros Elegibles de la OPEP 34266 que habían 
ganado el Derecho a ocupar el cargo de Defensor de Familia en el Centro Zonal Manizales 
dos, Regional Caldas, contando a partir de esa fecha diez (10) días hábiles para que 
manifiestasen un intención de aceptar o no el nombramiento, y noventa (90) días hábiles a 
continuación para que se posesionaran en el cargo aceptado. 

DUODÉCIMO: El día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) recibí 
notificación mediante memorando de la Resolución No. 10976 del ICBF, a través de la cual 
se me informó de que el día once (11) de septiembre del mismo año se acabó mi 
nombramiento en provisionalidad como Defensora del Familia en la institución. 

DECIMOTERCERO: El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
presenté Solicitud de Reintegro a fin de agotar la vía gubernativa pues al ser desvinculada de 
mi cargo como Defensora de Familia en provisionalidad, no se procedió a levantar el fuero 
sindical que me amparaba, merced a mi designación corno cargo principal dentro de la 
Regional Caldas del SINDICATO DE DEFENSORES DE FAMILIA — SIDEFAM. 

DECIMOCUARTO: El día dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) recibí 
respuesta a mi Solicitud de Reintegro, remitida por el Director de Gestión Humana del ICBF, 
señor CARLOS ENRIQUE GARZÓN GÓMEZ. En la misma, aparte de argumentar 
demasiado someramente las circunstancias de mi retiro y confirmarlo, se analizó de forma 
pobre mi situación negando mi presencia en la Lista de Elegibles de la OPEP 34266, hecho 
que es claramente inexacto pues ocupo el puesto 22, y utilizando como soporte jurisprudencia 
excesivamente anticuada, lo cual denota el desinterés del servidor para dar respuesta a mi 
solicitud y para atender mi argumentación. 

DECIMOQUINTO: El día catorce (14) de enero de dos mil diecinueve (2019) se cumple el 
plazo máximo, correspondiente a los diez (10) días hábiles para aceptar y noventa (90) días 
hábiles para posesionarse, que, en principio, se ha otorgado el ICBF para dar continuidad a 
los nombramientos de los Elegibles de la OPEP 34266. Lo anterior toda vez que, para esa 
fecha, se debe haber surtido todo el proceso relacionado con los dieciséis (16) primeros 
puestos de la Lista de la OPEP. 





DECIMOSEXTO: La planificación y gestión de los procesos de nombramiento 
desarrollados en la Regional Caldas del ICBF tras la publicación de las Listas de Elegibles 
ha desembocado en situaciones irregulares en las que se han vulnerado Derechos 
Fundamentales a varios trabajadores, incluidos los míos. Éste es el caso de la permanencia 
en el empleo de compañeros que no han cumplido los requisitos de mérito especificados por 
la Convocatoria 433 de 2016 en la misma OPEP (la 34266) en la que concursé, o que ni 
siquiera se han presentado a la misma, o el evento de que se han dado desvinculaciones de 
empleados en provisionalidad situados en la Lista de Elegibles, publicada por la CNSC a 
través de la Resolución No. 20182230072585, a pesar de que hay plazas suficientes en 
vacancia definitiva para no proceder a tales desvinculaciones, máxime teniendo en cuenta las 
creadas a través del Decreto 1479 de 2017. Lo anterior no sólo ha menoscabado mis Derechos 
Fundamentales AL TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO, 
IGUALDAD, MINIMO VITAL Y AL ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO TRAS 
CONCURSO DE MÉRITO, sino que también ha puesto en riesgo el servicio ofrecido por 
el ICBF al contar, hasta que finalice el proceso de nombramientos, con un número muy menor 
de los empleados de los requeridos y de las plazas a cubrir a través del proceso, lo cual pone 
en riesgo el servicio ofrecido a la ciudadanía, el cual es clave en un país desigual como el 
nuestro. 

DECIMOSÉPTIMO: Según he podido conocer, y en virtud de lo recogido en Resoluciones 
y Decretos del ICBF ya un análisis de la planta de la entidad en el Centro Zonal Manizales 
2, el total de plazas vacantes a proveer a través del Concurso de Mérito de la Convocatoria 
433 de 2016 son de 25 plazas, que se corresponden a las 16 ofertadas en principio, a las 4 
creadas por el Decreto 1479 y asignadas a través de la Resolución 7746 de 2017 y a 5 
vacancias definitivas por retiro de los servidores públicos por jubilación. Además tengo 
conocimiento de que, al menos, una de las personas presentes en la Lista de Elegibles no ha 
aceptado el nombramiento, y otra ha renunciado mientras se desarrollaba su periodo de 
prueba de 6 meses. 

DECIMOCTAVO: Teniendo en cuenta el cálculo anterior, el cual en el transcurso de la 
Acción de tutela acredito a través de nombres y apellidos de los servidores en cuestión, y 
teniendo en cuenta que me encuentro en el puesto 22 de la Lista de Elegibles, debo ser 
nombrada en carera de inmediato pues ocupo un puesto inferior al número de plazas 
vacantes a cubrir a través del concurso. 

DECIMONOVENO: En la actualidad, habida cuenta que superé todas las pruebas y 
valoraciones realizadas pertenecientes a la convocatoria 433 de 2016 en la OPEP 34266, en 
la página web del SIMO, dependiente de la CNSC, se me certifica corno que aún me 
encuentro en concurso. 

VIGÉSIMO: A la fecha de la presentación de la presente Acción Constitucional de Tutela, 
y como relato en la Declaración Extraproccso No. 90 del nueve (09) de enero de dos mil 
diecinueve (2019), mi situación personal y económica se encuentra en un estado delicado 
pues llevo cuatro (04) meses sin trabajar a pesar de encontrarme en Lista de Elegibles de la 
OPEP en el puesto 22 y tener derecho a un cargo al haber, al menos, 25 plazas disponibles a 
cubrir para el cargo de Defensor de Familia en el Centro Zonal Manizales 2. Esta situación, 
aparte de vulnerar mis Derechos Fundamentales a la Igualdad, Vida Digna, Trabajo, Debido 





Proceso y al acceso al empleo público tras concurso de Mérito, pone en riesgo el sustento 
económico y la atención en salud de mi progenitora, la cual vive conmigo tras el fallecimiento 
de mi progenitor y depende de mis ingresos, tiene avanzada edad y presenta múltiples 
quebrantos de salud tal y como acredito a través de su Historia Clínica. De igual modo, 
teniendo en cuenta que siempre he sido una mujer muy activa laboralmente, mi situación 
emocional y psicológica se ha visto afectada por la situación injusta en la que me encuentro, 
sin poder trabajar a pesar de que he adquirido el Derecho a través de un concurso de mérito. 

2. SOLICITUDES. 

PRIMERO.  Que sean tutelados mis Derechos Fundamentales a la IGUALDAD, 
TRABAJO, SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO, MÍNIMO VITAL Y AL 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO TRAS CONCURSO DE MÉRITO, los cuales han 
sido vulnerados por el ICBF, al desvincularme de mi puesto de trabajo como Defensora de 
Familia a pesar de haber superado todas las fases de la convocatoria 433 de 2016 de la CNSC 
y estar ubicada en el puesto 22 de la Lista de Elegibles de la OPEP 34266, y por la CNSC al 
no estar vigilante frente al proceso de cumplimiento de lo recogido en el Acuerdo 
20161000001376 de 2016,    y las resoluciones que lo complementan, por parte del ICBF. 

Lo anterior es vulneratorio hacia mis Derechos Fundamentales invocados pues hay (como 
demuestro con el material probatorio aportado) al menos 25 plazas que cubrir dentro del 
Centro Zonal Manizales 2 en el cargo de Defensor de Familia, y al menos otras 5 plazas en 
el resto de la Regional Caldas. Y muchas de estas plazas ahora mismo se encuentran vacantes 
a pesar de que he sido desvinculada de mi puesto de trabajo, estando algunas cubiertas por 
empleados que se encuentran nombrados en provisionalidad o temporalidad y que no han 
cumplido los requisitos de mérito exigidos en la convocatoria 433 de 2016, los cuales deben 
ser desvinculados. 

Y que en consecuencia se ordene al ICBF: 

SEGUNDO: Que proceda a dar el tratamiento que legamente corresponde a los cargos de 
Defensor de Familia en el Centro Zonal Manizales 2, Regional Caldas, que se encuentren en 
la actualidad ocupados irregularmente por funcionarios de carrera en provisionalidad, de 
acuerdo a lo dictado por la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, por los 
Conceptos del Departamento Administrativo de la Función Pública, por la Jurispridencia de 
la Honorable Corte Constitucional y por los propios Decretos, Resoluciones y Conceptos 
realizados por la Dirección de Carrera Administrativa y de Gestión Humana del Instituto 
Colombiano durante los años 2016,2017 y 2018 en relación con la Convocatoria 433 de 2016 
(todo lo anterior será nombrado y analizado en el acápite de Fundamentos de Derecho de la 
presente Acción de Tutela). 

TERCERO: Que proceda a dar continuidad al nombramiento de los funcionarios que han 
cumplido con los requisitos de mérito exigidos en la Convocatoria 433 de 2016 y que estén 
en la Lista de Elegibles (entre los que yo como accionante me encuentro en el puesto 22), 
incluidos los que estén más allá del puesto dieciséis (16), para que se puedan cubrir de forma 
definitiva las, al menos, veinticinco (25) plazas que se encuentran en vacancia, teniendo en 
cuenta, además, que hay personas de la Lista de Elegibles OPEP 34266 que no han aceptado 





o puedan no aceptare! empleo, aquellas que no se han posesionado en respeto de lo dictado 
por el Decreto 1083 de 2015 y aquellas que, después de haberse posesionado, hayan podido 
renunciar al mismo. 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En el presente acápite se abordarán temas de índole jurídica que son de interés para la 
resolución del problema jurídico planteado. En primer lugar se abordará un análisis 
.jurisprudencial de las condiciones que, en casos de concurso de mérito, se especifican de cara 
a determinar la procedibilidad de la Acción Constitucional de Tutela. Con posterioridad se 
procederá a analizar el efecto que tienen los nombramientos en provisionalidad con respecto 
de los Principios de la Función Pública, lo cual servirá de aproximación y conceptualización 
para después abordar un análisis de las Sentencias C-288 de 2014 y C-618 de 2015, a través 
de las cuales la Corte Constitucional abordó la interpretación de la Ley 909 de 2004 en lo 
que respecta a los concursos de mérito y el efecto de los mismos para con los nombramientos 
en provisionalidad. 

Entendido lo anterior, y con base a la Jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, 
se planteará cómo se deben afrontar los supuestos de colisión entre los Derechos 
Fundamentales de los Sujetos de Especial Protección Constitucional que ocupan cargos de 
carera en provisionalidad y aquellos que han superado concurso de mérito para las plazas en 
cuestión para, después, establecer, también con base en la Ley 909 de 2004 y sus decretos 
reglamentarios y lo establecido jurisprudencialmente, cómo se deben proveer los cargos de 
carrera administrativa que se encuentren en vacancia definitiva y estén ocupados por 
funcionarios con nombramiento en provisionalidad. 

Para finalizar se abordará la situación de los funcionarios que, estando en Lista de Elegibles, 
han solicitado prórroga de noventa (90) días hábiles para tomar posesión de sus cargos como 
Defensores de Familia, evento que ha paralizado los nombramientos del resto de Elegibles 
de la OPEP 34266 y no ha permitido proveer las plazas en vacancia definitiva. 

3.1.Sobre la afectación a Derechos Fundamentales tras concurso de méritos y 
procedibilidad de la acción de tutela 

La Corte Constitucional Colombiana ha señalado en repetidas ocasiones en su acervo 
jurisprudencia! que la Acción de Tutela debe ser utilizada como un medio residual y 
subsidiario, al que recurrir en situaciones de vulneración o amenaza de Derechos 
Fundamentales que pueden derivar en un perjuicio irremediable. Además, ha insistido en 
que sólo se puede acudir a la Acción de Tutela cuando no existe otro medio idóneo para 
proteger los Derechos en situación de amenaza o vulneración mencionados. 

De lo anterior se desprende, lógicamente, que de haber instancias judiciales que se prueben 
eficaces y expeditas para alcanzar la protección de los Derechos Fundamentales a los que se 
alude, el accionante debe acudir a las mismas de forma previa. Y agotadas éstas se podrá-
acudir a la Acción de Tutela. 





Sin embargo, en lo que respecta a los concursos de mérito y la posible vulneración de 
Derechos Fundamentales que emana de las situaciones provocadas por los mismos, la Corte 
Constitucional ha realizado múltiples pronunciamientos defendiendo la pertinencia de la 
Acción de Tutela pese a la existencia de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, y lo ha hecho argumentando que la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa, 
por su onerosidad en tiempo y recursos, no ofrece herramientas eficaces y expeditas ni la 
solidez necesaria para proteger los Derechos Fundamentales de la Igualdad, Trabajo, 
Debido proceso y Acceso a Cargos Públicos. 

Como se argumenta, la Corte Constitucional se ha pronunciado en repetidas ocasiones en la 
anterior dirección. Por ejemplo, en su sentencia T-315 de 1998, la Corporación refirió: 

"... la Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 
controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de 
méritos. Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia constitucional encontró que 
existen, al menos, dos excepciones a la regla antes planteada. En primer lugar se trata 
de aquellos casos en los que la persona afectada no tiene mecanismo distinto de/u acción 
de tutela, para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para 
impugnar los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 
eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse 
la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos 
fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son Iná.0 complejos 
que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones 
legales o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 
administrativo pero que, dadas las circunstancias concretas y la inminente consumación 
de un daño iusfitndamental deben ser, al menos transitoriamente, resueltas por el juez 
constitucional..." 

Con posterioridad, en el fallo con radicado SU-I33 de 1998, la Corte señaló que existen 
circunstancias en las que los medios ordinarios no son los idóneos para lograr la protección 
de los derechos de las personas que han participado en concursos de mérito, destacando que: 

asilas cosas, esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a 
la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras 

nombramiento en un cargo de catrera cuando no son designadas pese al hecho de 
haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no encuentran solución 
efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos 
y demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el 
tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere protección inmediata..." 

Y en la misma dirección se pronunció en las Sentencias T-425 de 2001 y SU-613 de 2002, 
en las que afirmó: 

"... en un sinnúmero de ocasiones esta colegiatura ha sostenido que procede la tutela 
para enervar los actos de las autoridades públicas citando desconocen los mecanismos 
de selección establecidos en los concursos públicos. En efecto: la vulneración de los 
derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de/a cual son víctimas las personas 
acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no son designadas pese al 
hecho de haber obtenido el primer lugar en el correspondiente concurso, no encuentran 
solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que supone unos trámites más 
dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y 





mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere protección 
inmediata..." 

"... existe una clara linea jurisprudencia! según la cual la acción de tutela es el 
mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la 
administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de méritos, 
pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al 
trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la correcta aplicación 
del articulo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos fundados para 
variar esa linea, la Sala considera que debe mantener su posición y proceder al análisis 
material de/caso. Obrar en sentido contrario podría significar la violación a la igualdad 
del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según la jurisprudencia 
constitucional, ante un cambio repentino de ella se veria incluso imposibilitado para 
acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos..." 

Posteriormente, en su Sentencia SU-9 l 3 de 20091 , la Corte Constitucional apostilló que 
aunque puedan existir otros mecanismos judiciales, para que sea exigible acudir a ellos estos 
deben tener la entidad y capacidad de excluir a la Acción de Tutela como mecanismo 
idóneo para la protección de Derechos Fundamentales en referencia a concursos de mérito. 
Y se refirió en tal sentido argumentando que, en caso de no ser posible lo anterior, es evidente 
que acudir a un proceso ordinario o contencioso-administrativo supondría una carga 
excesiva que significaría, de por sí, una vulneración a unos Derechos Fundamentales que, 
por su naturaleza, requieren siempre de una atención inmediata y eficaz. 

Los anteriores son sólo una muestra de los múltiples pronunciamientos constitucionales 
realizados al respecto, siempre en la misma dirección. Y esta situación permite concluir que, 
según la jurisprudencia Constitucional, la Acción de Tutela es un instrumento judicial 
eficaz e idóneo al que puede acudir una persona que necesite controvertir asuntos 
relacionados con la provisión de cargos de carrera administrativa de conformidad con 
los resultados recogidos en las Listas de Elegibles publicadas con razón de concursos de 
mérito, y lo es porque ésta Acción de amparo Constitucional no sólo tiene como objetivo la 
garantía de los derechos a la Igualdad, Trabajo o Debido Proceso, sino porque exige, en 
añadidura, la debida aplicación del artículo 1252  de la Constitución Política y su 
desarrollo normativo. 

I Corte Constitucional, Sentencia SU-913 de 2009: 	Considera la Corle que en mutada de connunnde móriloy para la pinvis ion de 

cargos de carrera se ha conpaliado que no ve eneme / solución «mitra ni oportuna acudiendo a un proemso OrdillaSIO o contencioso. 
en la medida que SI, baunde (Maula a extender en el nempo de manera injustificada la vubwración de derechos fundamentales que 
requieren de protección inmediata Esta Come ha ezpresado, elite para mchur a la tutela en estos casos. el medio judicial debe ser eficaz 
y conducen/e, pues se trola nada /nene» que de la «Tensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría old eto algium 
enervar el neeanismo de tutela pan, susatubk por uJ7111111711Uellt0 m'envio en el ordenamiento legal que IUS garantice la supremacía de 

la ConStillItilin en el cazo pa rtindar... " 

2 Constitución de 1991, Articulo 125: "... Los empleos en Im órganos)' entidades del Paulo son de carrera. Se &ami:lían los de elección popular, 
hm de libre nombramiento y reniatitill, las de trabajadores oficiales y al demás que determine la ley 
Los funcionarios. Crly0 sistema ¿le nombramiento no haya 3 ido determinado por la Constitución o la ley serán nombrados por conmino a:Mitin 
El ingreso a ¡jis cargos de carrera y el ascenso en los mionos, se harán previo cumplindemo de los requisitos y condiciones que fije la ley Para 
determinar los méritos),  calidades de Mí aspirantes. 
El nudo se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del emplea: por violación del régimen disciplinario y por las demás Causales 
previstas en la ConSfilUtigul o E ley 

Molgoin caso la filiación política de los ciudadanos podrá debermirme SU noodramieclo paro un empleo de carrera, su ascenso o remoción. 

PARÁGRAFO. Los periodos establendem en la Constitución POUlitS, ir en la Im para cargos de elección lamen el carácter de instituelonales. 
Quienes sean designados o elegidos para ocupar belez cargos. en reemplazo ',m'Alta alboluta de su titular. lo harán por el resta del periodo para 

el 	ral este fi re elegido..." 





3.2.Sobre el efecto de los Principios de la Función Pública en los concursos de mérito 
yen la Convocatoria 433 de 2016 de la CNSC, y un acercamiento al alcance de 
los nombramientos en provisionalidad. 

El ordenamiento colombiano incluye un sinfín de normas que han de ser tenidas en cuenta 
dentro de la presente Acción Constitucional de Tutela, habida cuenta que las mismas hacen 
mención clara y expresa a las garantías que constitucionalmente se especifican ya no sólo en 
lo que respecta a los derechos fundamentales de los trabajadores nacionales, sino también a 
la hora de confeccionar la normativa en la que debe enmarcarse las garantías que el Estado 
ofrece a los Servidores Públicos de cara a su desempeño y su posible acceso a los cargos a 
través de procesos de selección en forma de concursos de mérito. Además, en el desarrollo 
de estos procesos deben primar, ineludiblemente, los Principios de la Función Pública: 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Así, a fin de definir un marco interpretativo, en primer lugar debemos acudir a lo que 
especifica el artículo 53 de la Constitución Política: 

"... el Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 
por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad 
a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y 
conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en 
caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de 
edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales. 
Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la 
legislación interna. 
La lev, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la 
libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores.." 

El anterior precepto, aparte de especificar la necesidad de que el legislador dote al 
ordenamiento de un Estatuto de los Trabajadores, es claro al exigir que el mismo sea de corte 
garantiste, permitiendo así que su regulación cristalice en la consideración del Derecho al 
Trabajo como un Derecho Fundamental, del cual pueden emanar garantías como la de "... 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de 
las fuentes formales de derecho... garantía que debe ser aplicable en todos los casos y, por 
supuesto, en aquellos en los que se hace referencia a los procesos de nombramientos de 
funcionarios en Listas de Elegibles tras un concurso de mérito. 

En adición al anterior precepto cabe añadir lo especificado por la Constitución Política en su 
artículo 125, y al que se ha hecho mención en el acápite anterior, ya que el mismo, aparte de 
especificar la obligatoriedad de que todo el empleo público sea ocupado por funcionarios de 
carrera, también es fume a la hora de reconocer que el medio de acceso al empleo público 
en carrera administrativa es y debe ser siempre a través de previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones fijadas por la ley, es decir, la superación de concursos de mérito. 





Llegados a este punto, es importante, aparte de hacer mención a lo especificado por la Corte 
Constitucional en su Sentencia C-288 de 2014, la cual se analizará más adelante, entender 
que el régimen de empleados de carrera administrativa, según el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, impone una serie de requisitos que estos funcionarios 
deben cumplir y que están fuera del alcance de los servidores con nombramiento en 
provisionalidad. 

Así, los trabajadores, para poder acceder aun empleo público en carrera administrativa, y así 
poder determinar que como aspirantes finalmente hagan parte de la Función Pública, han 
debido de dar cumplimiento a una serie de requisitos previamente establecidos de acuerdo al 
cargo al que aspiran y demostrar que cuentan con unas específicas calidades y capacidades. 
De hecho, estas personas deben de haber culminado de forma satisfactoria un concurso 
de mérito, y posteriormente deben hacer sido nombrados en periodo de prueba y deben 
haberlo superado demostrando contar con las actitudes, aptitudes y competencias 
necesarias para el ejercicio del cargo. Y además, para finalizar, se debe culminar su 
vinculación con la administración pública a través de su inscripción en carrera administrativa. 

Evidentemente ésta es una serie de requisitos que los funcionarios nombrados en 
provisionalidad no pueden cumplir, por lo que su nombramiento o permanencia en un 
cargo en una situación de vacancia temporal o definitiva en la que una Lista de Elegibles está 
vigente es totalmente improcedente, generándose correlativamente una situación irregular 
y excepcional que debe ser solucionada a la mayor brevedad, pues de lo contrario se estarían 
contraviniendo los Principios de la Función Pública y el artículo 125 de la Constitución 
Política. 

Además, debe entenderse que, partiendo de la premisa de que la provisionalidad o el encargo 
son una situación excepcional, el nombramiento de funcionarios a través de estas fórmulas 
para cubrir vacancias definitivas o temporales deben ser siempre la última ratio, ya que 
normativamente se define que la fórmula a utilizar debe ser la del encargo y nunca por un 
periodo superior a seis (06) meses a menos que no sea posible convocar a concurso de 
mérito3. 

En relación con lo argumentado, el IC13F presentó en el año 2018 un Estudio Anual de 
Vacantes, el cual debía servir para, en aplicación de las Listas de Elegibles surgidas de la 
Convocatoria 433 de 2016, cubrir todas las vacancias definitivas en la entidad ocasionadas 
por retiro de servidores públicos, renuncias, fallecimientos o jubilación de los mismos. En 
principio estas vacancias ascendían a una suma de 2.470 puestos según lo reflejado el 
acuerdo No. CNSC 2016000001376 del 5 de septiembre de 2016, pero con posterioridad la 
Dirección de Administración de la Carrera Administrativa de la CNSC4  y la Dirección de 
Gestión Humana del 103F3  afirmaron que además se cubrirían las 3.737 plazas creadas 
vía Decreto 1479 de 2017 a través de la utilización de las Listas de Elegibles emanantes 
de la precitada convocatoria. 

3 Ley 909 de 2004 Afficule 24: ". El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6) 

4 Via Oficio del 24 de agosto de 2015, con radicado 201808240048. 

5 vía Oficio del 5 de enero de 2018, con radicado 5-201B-004919-0101. 





Y concuerda con lo recogido en el anterior Estudio de Vacantes 2018 y los compromisos 
adquiridos en él toda la nonnativa relacionada con la Convocatoria 433 de 2016, presentando 
el ICBF diversas resoluciones y planes estratégicos encaminados todos a dar cumplimiento 
con lo exigible legalmente de cara a cubrir las vacancias definitivas existentes en la entidad 
y que motivaron la convocatoria del concurso de mérito. 

Así, entre otras, en la Resolución No. (1036 del cinco (05) de enero de dos mil dieciocho 
(2018) el ICBF especificó lo siguiente: 

"... los servidores públicos en carrera administrativa, de libt e nombratniento y remoción 
tendrán la evolución de desempeño laboral de acuerdo al sistema de tipo ordenado por la 
COMiSiáll Nacional del servicio civil. 
Den mdo de la evaluación del desempeño laboral y una vez se cuente con la calificación 
correspondiente al periodo 2017-2018,serán utilizados estos resultados para los estímulos 
correspondientes, entre ellos la posibilidad de desempeñar un caigo superior en calidad de 
encargo. 
Para la provisión de los empleos correspondientes a la planta de personal de carácter 
permanente del ICBF, se hará de manera definitiva mediante nombramiento producto del 
concurso de méritos o transitorio mediante encargo o nombramiento provisional 
Cuando de la lista de los elegibles elaborada como el resultado de un proceso de selección 
esta confin-madi, por un numero menor de aspirantes al de empleos uftrtados a proveer, la 
administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en periodo de prueba y 
retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de 

protección: 
- Enfermedades catastróficas o algún tipo de discapacidad 
- Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados e 
las normas vigentes 
- Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas 

vigentes y la jurisprudencia en la materia  
- Tener la condición de empleado amparado por fiero sindical..." 

El ICBF no sólo fue claro en la anterior resolución al respecto de que el mantenimiento de 
empleados en provisionalidad sólo es aceptable cuando las plazas afectadas no puedan 
ser cubiertas por miembros de las Listas de Elegibles, sino que también reconoce que las 
personas que cuentan con Estabilidad Laboral Relativa también deben ser separadas de sus 
cargos observándose, como única garantia, que los mismos debían ser desvinculados en 
último lugar, siendo lo anterior concordante con la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
corno se vera más adelante. 

3.3.Sobre la Obligatoriedad de utilización de listas de elegibles para la realización 
de nombramientos en carrera administrativa. Análisis de las Sentencias C-288 
de 2014 y C-618 de 2015. 

Todo lo argumentado en el anterior acápite debe ser interpretado en relación con lo analizado 
por la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-288 de 2014, la cual analizó la 
constitucionalidad de la Ley 909 de 2004 en relación con los concursos de mérito, la 
conformación de las Listas de Elegibles y la provisión de los cargos de carrera administrativa 
tras concursos de mérito insistiendo en que cualquier actuación a realizar o decisión a tomar 
debe ir en concordancia y respeto de los Principios de la Función Pública. 





Así, en su mención a la utilización de la Listas de Elegibles en referencia a lo conceptuado 
por la Ley, la citada sentencia afirma que "... según lo dispuesto en el literal e) del articulo 
17 de la Ley 909 de 2004, la entidad encargada de conformar, organizar y manejar el Banco 
Nacional de Listas de Elegibles y de remitir a las entidades las listas de personas con las 
cuales se deben proveer los empleos de carrera administrativa es la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Si bien los empleos temporales no son de carrera administrativa, las listas 
que deben utilizarse para la provisión de estos empleos son las de la carrera administrativa, 
por lo cual las mismas deberán solicitarse a la Comisión Nacional del Servicio Civil..." lo 
cual insiste en la obligatoriedad de la utilización de las Listas de Elegibles para cubrir 
cargos de carrera que se encuentren en vacancia temporal o, analógicamente, definitiva 
cuando haya listas vigentes para dicho empleo público. 

Ya en su análisis jurídico de la constitucionalidad de la Ley 909 de 2004, la citada sentencia 
profundiza en la finalidad de la utilización del concurso público como herramienta de acceso 
al empleo dentro del organigrama del Estado, aclarando la Corte que en el caso de que no sea 
posible realizar concurso de mérito para ocupar vacantes de empleo público, o habiendo 
quedado vacantes tras las anterior realización de un concurso, la única actuación 
constitucionalmente legítima sería la de utilizar las Listas de Elegibles, ya que este acto 
permitiría al Estado no desconocer requisitos esenciales del empleo público como son el 
mérito y los Principios de la Función Pública. Y lo anterior se haría a través de: 

"... la medida creada para garantizar el principio de eficiencia de la función pública en 
circunstancias excepcionales en las cuales no sea posible realizar un concurso público es 
la creación de un procedimiento especial compuesto de dos (2) ibises que se 
consideran idóneas para garantizar la finalidad pretendida..." 

El procedimiento mencionado, lógicamente, sería el de acudir a la utilización de Listas de 
Elegibles para la provisión de los cargos vacantes o no ocupados definitivamente, ya que a 
través del mismo se cumpliría con el: "... principio de necesidad, en el sentido de que no 
existen medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero 
menos restrictivos de los principios afectados. En este sentido, la alternativa ala realización 
del concurso es la utilización de la lista de elegibles, la cual se contempla en la propia 
norma y solamente de manera subsidiraria se podrá realizar el proceso de evaluación de 
las capacidades y competencias de los candidatos contemplado en la norma..." 

Y de igual modo, al acudir a la utilización de las Listas de Elegibles para la provisión de 
cargos vacantes se estaría dando cumplimiento a la obligatoriedad de aplicar el principio 
de proporcionalidad en sentido estricto, el cual cristaliza, según la Corte Constitucional, 
en lo siguiente: 

"... la inlerpretación en virtud de la cual no existe una absoluta discrecionalidad del 
nominador para la realización del proceso de evaluación de las capacidades y 
competencias de los candidatos, sino que, por el contrario, el mismo está limitado por los 
principios de la función pública de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad. 
imparcialidad y publicidad, la cual es constitucional, pues permite delimitar la actuación 
de/a administración pública. Esta interpretación exige el cumplimiento de los siguientes 
parómefibsi 





(i) 	Para la provisión de los empleos temporales los nominadores deberán solicitar las 
lisias de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como mínimo 
la itdormación exigida ene? articulo 19 de la Ley 909 de 2004. 

(0,) En caso de ausencia de lista de elegibles se debe dar prioridad a la selección de 
personas que se encuentren en carrera administrativa, cumplan los requisitos para el 
cargo y trabajen en la misma entidad..." 

Sin embargo, este análisis de constitucionalidad es incompleto si no lo realizamos 
observando el respeto de Derechos Fundamentales con efecto en el Trabajo como son el, 
evidente, mérito y la igualdad (en sus múltiples vertientes). Así es como la Corte 
Constitucional profundizó en la necesidad de respetar los Principios de la Función Pública 
en lo que respecta al acceso a los cargos públicos en su Sentencia C-618 de 2015, en la cual 
se define el alcance y repercusión de la temporalidad o libre nombramiento y remoción como 
formas de contratación en el Sector Público. 

De hecho, la Corte Constitucional considera en su análisis del año 2015 que la inobservancia 
del mérito como requisito para la contratación de servidores públicos o su vinculación a la 
Carrera Administrativa "... compromete el respeto debido a los derechos de los trabajadores 

previstos en el artículo 53 (de la C'onstitución)6, predicables de los servidores públicos aún 

sometidos a la temporalidad, y también del derecho a acceder al desempeño de funciones y 

cargos públicos, establecido en el artículo 40.77  de la Constitución... ", y lo hace en contravía 
de lo que dispone la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de l7898, la 
cual contempla que las personas deben acceder en igualdad a "... todas las dignidades, todos 

los puestos o empleos, según su capacidad y sin otra distinción de aquella de sus virtudes 

o talentos...". 

Profundizando en su análisis del alcance del Derechos Fundamental a la Igualdad, la Corte 
en la precitada providencia expuso que la especificación de la calidad y mérito que deben 
cumplir los candidatos a desempeñar empleo público no es más que una materialización del 
mismo, ejemplificada a través de su vertiente de la igualdad de trato en forma de que "... el 

ingreso a los empleos se debe ofrecer sin discriminación alguna de ninguna indole..." y 
permitiéndose por imperativo legal que todos los aspirantes participen de los procesos de 
selección en igualdad de condiciones, realizándose la selección y clasificación de los mismos 
por motivos justos y justificados que sirvan como baremo de acreditación de mayores 
actitudes y aptitudes. 

6 Constitución Política. Articulo 53: 'A. el Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente vendrá en cuenta por lo 

elloshtv niguientev principios mínimos filiplamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores: renmneración minima vital y 
noivil. proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrimunciabilidad a los beneficios mininos establecidos 
en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles: situación máv favorable al trabajador 

en caso de duda en la aplicación e interpretación de las Rientes formales de derecho; pitnacia de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones labowles: garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad... 

7 Constitución Polidea. Artículo 40-7: ''... acceder al desempeño defunciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 

por adopción, que wngan doble nacionalidad. La kv reglamentará esta acepción y determinará los cosos a los cuales ha de aplicarse... 

Declaración de Derecho,: del Hombre y del ciudadano (1759). Articulo fii 'A la Ley es la expresión de la voluntad general. Todos lov 
Ciudadanos tienen derecho a contribuir a su daboración. personalmente o a Pavés de sus Representantes. Debe ser la misma para todos, 

tanto para proteger como para sancionar. Además, puesto que todos los Ciudadanos son iguales ante la Ley, todos ellos pueden 
presentarse y ser elegidos para cualquier dignidad, cargo o empleo públicos, según sus capacidades y sin otra distinción que la de sus 

virtudes y aptitudes..." 





En adición a lo anterior, la Corte Constitucional considera que la igualdad de oportunidades 
también debe solidificarse a través de la consolidación de un mismo punto de partida para 
todos los candidatos a desempeñar un empleo público, confirmándose de este modo que "... 
las autoridades no pueden otorgar tratos preferentes o privados de justificación objetiva..." 
pues estos operarían en contravención ya no sólo de los Principios de la Función 
Pública, sino de los principios constitucionales que se articulan a través de los artículos 
40, 53 y 125 de la Constitución Política. Además, aparte de que todos los candidatos puedan 
participar de un concurso de mérito desde un mismo punto de partida, también se garantiza 
que los requisitos exigidos sean los mismos para todos sin que sea posible "... incluir items 
de evaluación para algunos aspirantes y no para todos..." o permitir mecanismos de 
evaluación o calificación para alguno de los candidatos en detrimento de los utilizados para 
el resto. 

De hecho, sostiene la Corte en su providencia que el desconocimiento del mérito significa la 
desatención "... de otros contenidos constitucionales, entre los que se encuentran 
concernientes a los fines del Estado9 ...'', entendiendo que cualquier actuación que implique 
falta de imparcialidad en un proceso de selección vía concurso de mérito, o la inaplicación 
del mismo en casos de vacanciasd definitivas, implicará que la Función Pública no podrá 
estar al servicio del Interés General. Además, apostilla la providencia que esta 
contravención pone en cuestión la eficiencia y eficacia del Servicio Público, lo cual entra en 
sonora colisión con el artículo 209' de la Constitución Política en el que se solidifican los 
Principios de la Función Pública. 

Para finalizar su análisis con respecto de la importancia del mérito en la selección de los 
servidores públicos, la Corte Constitucional expone en su fallo que todo proceso de mérito 
debe desarrollarse en respeto de los principios constitucionales y derechos fundamentales, y 
que toda regulación legal, que venga a desarrollar los citados principios y derechos en 
respecto de los procesos de selección vía concurso de mérito, debe ser de obligada 
observancia en concordancia con las normas citadas y sin que sea admisible una aplicación 
parcial pues podría significar el beneficio de un individuo en perjuicio del resto de 
ciudadanos, lo cual es inadmisible en nuestro Estado y un ataque frontal a nuestro 
ordenamiento. 

3.4. Sobre la Colisión entre sujetos de especial protección constitucional en 
provisionalidad y personas en Listas de Elegibles. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado ha sido clara al recordar 
que los funcionarios nombrados en provisionalidad no son beneficiarios de una Estabilidad 

9 Constitución Política. Articulo 2: ''... Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la ejecuvidad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución: facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los aferran y en la sida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y lo vigencia de un ordenjusto. Las autoridades deja Reptibliea están 
instituwlas para proteger it todas los personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias. y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cunwlbniento de los deberes sociales del Estado y de los particulares." 

10 Constitución Politica. Articulo 209: ''... La _bardón adminbaratita está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

Jimdamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, Inediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentraeión de limatones. Las enaondades administrativas deben coordinar sus actuaciones 

ra pa 	el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 

ejercerá en los términos que seriale la luye." 





Laboral Reforzada sujeto sensu sino que debe reconocérseles una Estabilidad Laboral 
Relativa, y siempre a través del cumplimiento de los requisitos especificados legalmente. 

Ahora bien, en el caso de que tras concurso de méritos pueda existir vulneración de Derechos 
Fundamentales de los empleados nombrados en provisionalidad, y con el objetivo de dar 
protección a derechos que de ser desconocidos puedan provocar un perjuicio irremediable, 
la jurisprudencia constitucional y administrativa debe contemplar y contempla 
mecanismos basados en la ponderación encaminados a que el reconocimiento del derecho 
a ocupar la plaza de carrera obtenida por concurso de méritos no signifique el menoscabo de 
un Derecho Fundamental que no se basa en una simple expectativa sino que cuenta con una 
protección con base legal por su trascendencia. 

Así es como, por ejemplo, el Consejo de Estado en su Sentencia 2016-00877-01 aclara que 
en un concurso de méritos en el que se desconoce la Estabilidad Laboral de empleados 
nombrados en provisionalidad puede provocar el menoscabo de derechos corno la Vida 
Digna, al Debido Proceso, la Seguridad Social y la Salud. 

Además, el Consejo de Estado, en el fallo anteriormente citado, nos remite a la Sentencia de 
SU-446 de 2011, donde la Corte Constitucional, aparte de definir el concepto de Estabilidad 
Laboral Relativa, aclara que la Estabilidad Laboral, por su raigambre constitucional, ofrece 
mayor protección a Derechos Fundamentales: 

"... los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 
Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser 
desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, Ial como 
ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas 
en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en 
provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó 
el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de jimcionarios, pues precisamente 
la estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso 
público de méritos..." 

En adición a lo anterior es importante contemplar lo que la Corte Constitucional reza en su 
sentencia T-I 86 de 2013 con respecto de la Estabilidad Laboral Relativa que corresponde a 
los sujetos de especial protección constitucional, entre los que se encuentran los servidores 
públicos próximos a pensionarse. Así refiere con respecto de la ponderación a realizar en 
caso de colisión entre Derechos Fundamentales: 

"... se ha señalado que la permanencia en !os empleos de carrera debe responder a reglas 
constitucionales o legales, de índole objetiva, lo que impide el retiro del cargo a partir de 
criterios meramente discrecionales. Uno de los factores que ha evaluado la jurisprudencia 
para la permanencia en el empleo es la estabilidad laboral reforzada de los sujetos de 
especial protección constitucional. entre ellos los servidores públicos próximos a 
pensionarse, denominados comúnmente como prepensionados. El aspecto central de este 
tópico consiste en que para determinados grupos de funcionarios, como madres y padres 
cabeza de familia, discapacitados o prepensionados, concurre una relación de 
dependencia intrínseca entre la permanencia en el empleo público y la garantía de sus 
derecho.sfundamentales, particularmente el mínimo vital y la igualdad de oportunidades. 
De allí que se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia de esos derechos depende 
del reconocimiento de estabilidad laboral en aquellas casos, a través de un ejercicio de 





ponderación entre tales derechos y los principios que informan la carrera 
administrativa..." 
"... la problemática surge cuando el servidor público próximo a pensionarse ejerce un 
cargo público en provisionalidad, el cual es ofertado a concurso público de méritos y 
asignado al aspirante que supera dicho concurso. En ese escenario entran en tensión 
dos derechos de raigambre constitucional. El primero, que refiere al derecho subjetivo 
del aspirante a acceder al empleo público por haber superado el concurso público de 
méritos, que es a la vez el mecanismo prefirente y general para el acceso a los empleos 
del Estado. El segundo, que tiene que ver con la protección de los derechos fundamentales 
del Imepensionado, que se verían intervenidos por el retiro del cargo, 10 que lo dejarla en 
estado de vulnerabilidad económica. La jurisprudencia de la Cone ha considerado que 
este asunto no puede resolverse simplemente a través de la opción a favor de alguno de 
los derechos en conflicto. En contrario, ha planteado la necesidad que en el caso 
concreto se eficnie un ejercicio de ponderación entre esos derechos, el cual no afecte el 
núcleo esencial de cada uno de los extremos en cuestión. Pam ello ha enfatizado en dos 
tipos de argumentos centrales: Co la necesidad que las autoridades del Estado interpreten 
las normas de forma razonable, proporcionada y compatible con los derechos 
Jimdamentales de los afectados,- 110 la obligación que esas miSIMIS autoridades hagan una 
evaluación objetiva de las circunstancias del caso, diferente a una adjudicación aleatoria, 
en la cual se determine si es posible proteger concomitantemente los derechos del 
prepensionado y del aspirante..." 

De hecho, para definir cómo actuar en caso de colisión de Derechos Fundamentales entre 
trabajador en provisionalidad y personal nombrado a través de concurso de méritos, y 
explicando los parámetros de ponderación a los que se ha hecho mención con anterioridad, 
la misma sentencia aclara: 

"... la jurisprudencia de la Corte ha considerado que este asunto no puede resolveixe 
simplemente a través de la opción a favor de alguno de los derechos en conflicto. En 
contrario, ha planteado la necesidad que en el caso concreto se eficaie un ejercicio de 
ponderación entre esos derechos, el cual no afecte el núcleo esencial de cada uno de los 
extremos en cuestión. Para ello ha enfatizado en dos tipos de argumentos centrales: (O 
la necesidad que las autoridades del Estado interpreten las normas de forma razonable, 
proporcionada y compatible con los derechos fundamentales de los aliviados; (ii) la 
obligación que esas mismas autoridades hagan una evaluación objetiva de las 
circunstancias del caso, diferente a una adjudicación aleatoria, en la cual se determine 
si es posible proteger concomitantemente los derechos del prepensionado y del 

aspirante..." 

De los anteriores extractos se desprende la insistencia en que la Estabilidad Laboral Relativa 
de sujetos de especial protección cuenta con fuerza y amparo constitucional y en la necesidad 
de realizar ponderación en caso de colisión de sus Derechos Fundamentales con los que 
puedan pertenecer a los sujetos incluidos en Lista de Elegibles, siempre con vistas a que la 
entidad pública logre mantener en el empleo o en uno de similares caracteristicas al sujeto 
de especial protección constitucional hasta que alcance o cumpla los requisitios exigibles 
para acceder a su pensión por jubilación pero garantizando, evidentemente, el derecho que 
tiene la persona en Lista de Elegibles a acceder al empleo objeto del concurso de mérito. 

Con respecto del derecho que poseen los sujetos de especial protección constitucional para 
poder seguir trabajando hasta que puedan acceder a su pensión por jubilación, la Corte 
Constitucional afirma lo siguiente en su sentencia T-326 de 2014: 





"... Si bien, estas personas no tienen un derecho a permanecer de manera indefinida en 
el cargo, pues este debe proveerse por medio de un concurso de méritos, si debe 
morgrirseles un trato preferencial COM() acción afirmativa, antes de efectuar el 
nombramiento de quienes ocuparon los primeros puestos en la lista de elegibles del 
respectivo concurso de méritos, con el fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos 
fundamentales. Ello, en virtud de los mandatos complacías en los incisos 2" y 3" del 
articulo 13 Superior, relativos a la adopción de medidas de protección a favor de grupos 
vulnerables y personas en condición de debilidad manifiesta, y en las cláusulas 
constitucionales que consagran una protección refbrzada para ciertos grupos sociales., 
tales como las mujeres (mi. 43 CP), los niños (art. 44 CP), las personas de la tercera 
edad (art. 46 CP) y las personas con discapacidad (art. 47 CP)... " 

Y nos vuelve a remitir a la SU-446 de 2011 cuando refiere lo siguiente con respecto de un 
concurso de mérito adelantado en la Fiscalía General de la Nación: 

" ....Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la que 
gozaba, sí tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de acción 
afirmativa a: i) las madres y padres cabeza de familia; fi,) las personas que estaban 
Próximas a pensionarse, entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 2008 —fecha en 
que se expidió el Acuerdo 007 de 2008— les faltaren tres años o menos para cumplir los 
requisitos para obtener la respectiva pensión; y 	las personas en situación de 
diseapacidad. 
"En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos 
para garantizar que las personas en las condiciones antedichas, j'iteran las últimas en ser 
desvinculadas, porque si bien una cualquiera de las situaciones descritas no otorga un 
derecho indefinido a permanecer en MI empleo de catrera, toda vez que prevalecen las 
derechos de quienes ganan el concurso público de méritos. Corno el ente fiscal no previó 
dispositivo alguno para no lesionar los derechos de ese grupo de personas, estando 
obligado a hacerlo, en los términos del articulo 13 de la Constitución, esta Corte le 
ordenará a la entidad que dichas personas, de ser posible, sean nuevamente vinculadas 
en firma provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía de los que venían 
ocupando..." 

Y en el acápite resolutorio recoge una fórmula ponderada a aplicar en caso de colisión 
de los Derechos Fundamentales del Elegible que ha superado el concurso de mérito (el 
cual debe acceder al cargo en todo caso y sin excepción) y un sujeto de especial protección 
constitucional que ocupa una plaza en provisionalidad: 

"... Segundo.- DEJAR SIN EFECTOS parcialmente la Resolución No. 456 del kvinte 

(20)de agosto de dos mil trece (2013)emanada de la Empresa Social del Estado Hospital 
San Rafael de Facatativá, en lo relativo a la declaratoria de insubsistencia de la señora 
Ana Isabel Felásquez Arias, a partir del veintiséis (26)de agosto de dos mil trece (2013) 
y, en consecuencia, ORDENAR al Gerente de la ESE, Hospital San RMael de 
Facatativa designar en provisional/dad a la señora Ana Isabel Velásquez Arias en un 
empleo vacante igual o similar al que venía desempeñando, hasta que sea incluida en 
la suitithta de pensionados de Colpensiones..." 

Para finalizar, con respecto de cómo deben actuar las entidades públicas en caso de que 
nombramientos tras concurso de méritos puedan menoscabar Derechos Fundamentales de 
sujetos de especial protección constitucional, como es el caso concreto de las madres cabeza 
de familia, que ocupen cargos en provisional idad, la Corte Constitucional afirma lo siguiente 
en su sentencia SU-691 de 2017: 





"... cuando el servidor que debe ser desvinculado ostenta la calidad de mujer cabeza de 
familia, la entidad deberá tener en CHUMO dos situaciones antes de proceder a la 
desvinculación: I.Si cuenta con un margen de maniobra, reflejado en vacantes, para la 
provisión de empleos de carrera, en razón de la &Menda entre las plazas *riadas y 
aquellas provistas mediante la correspondiente lista de elegibles, surge la obligación de 
garantizar la estabilidad laboral tanto del ganador del concurso como del servidor 
público cabeza de familia. 2. Si no cuenta con margen de maniobra, la entidad debe 
generar los medios que permitan proteger a las madres cabeza de puntita, con el 
propósito de que sean las últimas en ser desvinculadas de sus cargos, esto, por cuanto no 
gozan de un derecho indefinido a permanecer en el cargo de carrera..." 

A modo de síntesis de los anteriores extractos jurispridenciales, en el caso de que un sujeto 
beneficiario de Estabilidad Laboral Relativa ocupe un cargo público en situación de 
provisionalidad que ha sido ofertado en un concurso de mérito, o que se encuentre en 
situación de vacancia definitiva, la entidad pública en cuestión debe garantizar el acceso 
al puesto ofertado al Elegible que ha superado el concurso y también la permanencia 
en el empleo al sujeto de especial protección constitucional hasta que adquiera el derecho 
a pensionarse, si se trata de un prepensionado, o hasta que se hayan posesionado todos los 
elegibles en el resto de plazas ofertadas, situación que implica que el provisional con 
Estabilidad Laboral Relativa sea el último en ser desvinculado. 

Evidentemente el ideal, y la situación que proponen los máximos órganos jurisdiccionales 
del Estado ye! Departamento Administrativo de la Función Pública, es que la entidad pública 
realice un estudio de las personas que ocupan las vacancias definitivas o temporales antes 
de formalizar la convocatoria del concurso de mérito, intentando que las plazas ocupadas 
por los sujetos de especial protección constitucional no sean ofertadas en el concurso hasta 
que se hayan materializado los mecanismos que permitan garantizar los Derechos 
Fundamentales de éstos. 

Sin embargo, esto no es lo que ha ocurrido en el ICBE con respecto de la Convocatoria 433 
de 2016, por lo que en el siguiente acápite se analizará cómo deben proveerse los cargos en 
vacancia definitiva tras la citada convocatoria y cómo debe procederse con los trabajadores 
que se encuentran en provisionalidad o con vinculación temporal en cargos ofertados, ya 
sean de especial protección constitucional o no. 

3.5.Sobre cómo se deben proveer los cargos en vacancia definitiva en el JEBE, y qué 
se debe hacer con los cargos en temporalidad y provisionalidad no ofertados en 
el concurso. 

Como se ha enunciado con anterioridad, ante situación de vacancia definitiva la legislación 
y la jurisprudencia constitucional definen con claridad cuál debe ser el proceder de cara no 
sólo a cubrir dicha vacancia, sino también frente al trato que se debe dar al funcionario que 
se encuentra en dicha plaza a través de la fórmula del encargo o bien a través de la 
vinculación a la carrera administrativa a través de la provisionalidad. 	• 

Ante cualquiera de las dos situaciones planteadas, que constituyen las fórmulas de cobertura 
de las vacancias en caso de imposibilidad de realizar concurso de mérito, es importante 
señalar que ambas constituyen facultades que pertenecen a la administración y que 





materializan el margen discrecional y de autogestión de la misma, pero operan como 
posibilidad con carácter excepcional y siempre desde una perspectiva temporal que no 
puede tener vocación de continuidad. 

Así lo define el Artículo 24 de la Ley 909 de 200411, ene] que, entre otras cosas, el legislador 
aclara que el encargo es la figura a utilizar para cubrir las vacancias definitivas en el 
momento en el que no se pueda llevar a cabo un concurso de mérito, y que la 
provisionalidad es la fórmula subsidiaria que opera como ultima ratio debiendo atenerse 
a los mismos mecanismos de funcionamiento del encargo, para el cual define que no puede 
alargarse por más de seis (06) meses, tiempo en el que la entidad debe definir el mecanismo 
de selección a fin de dotar de forma definitiva, y con un funcionario de carrera, la plaza que 
quedó vacante. 

Esta norma, la cual puede parecer que cuenta con unos mecanismos interpretativos sencillos, 
ha sido materia de múltiples pronunciamientos por parte de la Corte Constitucional y de 
desarrollo por parte del Legislador, pues el nombramiento en provisionalidad para cubrir 
vacancias defintivas se ha convertido en una fórmula muy usada por la administración del 
Estado a pesar de constituirse teóricamente como la última herramienta a utilizar. Así, un 
gran número de servidores públicos se encuentran vinculados a través de esta herramienta, 
lo cual, obviamente, ha generado situaciones de posible vulneración de Derechos 
Fundamentales y de colisión entre sujetos en provisionalidad con consideración de Especial 
Protección Constitucional y personas en Listas de Elegibles emanantes de concursos de 
mérito convocados para cubrir las vacancias en cuestión. 

En cuanto al desarrollo legislativo, es muy importante tener en cuenta lo recogido por el 
Decreto 1083 de 2015, el cual fue adicionado por el Decreto 648 de 2017, ya que el mismo 
no solamente aclara cómo deben proveerse las vacancias definitivas, sino que también define 
el orden en el que se debe acudir a cada uno de los funcionarios con derechos de carrera para 
ocupar las plazas en vacancia definitiva antes de acudir a la provisionalidad, y define, de 
forma somera, el alcance de las Listas de Elegibles en estos supuestos. Lo hace así: 

"... ARTICULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes 
definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante 
nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño de/cargo. 
Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 
de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera„s.egún corresponda. 

11 Ley 909 de 2004. Anieulo 24: ''... Encargo Mienmas se surte el proceso de .veleecián para proveer empleos de carrera 
administrativa, y una vez convocado el respectivo concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales 
empleos si acreditan los requisims para su ejercicio, poseen las m'aludes y habdidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplmariamewe en el ¡álimo Clii0 y su Ladilla evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta 

situación no podrá ser superior ci seis (6) mesa 
El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la 
planw de personal de la entidad..v imnpre y cuando reúna las condicionee y requisitos1~qm.  en la norma. De im acreditarlos, 

se deberá encargar al empleado que acreditándolo, desempeñe el caigo inmediaiamenle inferior y así sucevivamente. 

Los empleos de libre nombramiento"-  remoción en caso de vacancia temporal o definitivo podrán ser pro vinos a través del encargo 
de empleadaç de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso 
de vacancia dbliniliva el encargo será hasta por el término de Mes (3) meses, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 

forma definitiva..." 





Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carreio. 
Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo los 
procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan. 

ARTiCULO 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La 
provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente 
orden: 
I. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo 
reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial. 

Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de 
desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez 
impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Con la persona de carrera administrativa ala cual se le haya suprimido el cargo y que 
hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o 
equivalentes, confirme con las reglas establecidas en el presente Decreto y de acuerdo 
con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el 
primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que ti tájelo de convocatoria 
para la respectiva entidad. 
Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá 
adelantarse proceso de selección especifico para la respectiva entidad 
PARÁGRAFO P: Una vez provistos en periodo de prueba los empleos convocados a 
concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de 
selección, tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer de 
manera especifica las vacancias definitivas que se generen en los mismos empleos 
inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de alguna de las 
causales de retiro del servicio consagradas en el articulo 41 de la Ley 909 de 2004..." 

Corno se ha podido ver, el Decreto 1083 de 2015 es claro y tajante a la hora de especificar 
que las vacancias definitivas deberán ser cubiertas con personas seleccionadas a través 
de concursos de mérito, y solamente en caso de que no se haya podido llevar a cabo uno, o 
de que no haya una Lista de Elegibles vigente, es que será aceptable el nombramiento, o la 
permanencia, mediante encargo o provisionalidad, aclarando siempre que estas fórmulas 
serán transitorias y excepcionales, de lo cual emana que no es aceptable la continuidad de 
estos nombramientos si ya se ha celebrado concursos de mérito y hay Listas de 
Elegibles vigentes. Más adelante, el Decreto aclara en qué inomento se podrá acudir al 
encargo o a la provisionalidad, y define que durante su vigencia las Listas de Elegibles 
podrán ser utilizadas para cubrir las vacancias definitivas que se generen para los cargos para 
los cuales haya sido convocado el concurso de mérito, lo cual, en concordancia con todo lo 
que se ha expuesto hasta el momento, respeta de forma escrupulosa los Principios de la 
Función Pública. 

Profundizando un poco más en el desarrollo legislativo, y al respeto de las competencias 
para con los procesos de concurso de mérito que pertenecen a la CNSC, el legislador en el 
Decreto 4968 de 200712, aparte de definir las facultades que pertenecen a la Comisión en lo 

12 Decreto 4968 de 2007. Articulo U': "... Modificase el parágrafo transitorio del articulo 8 del Decreto 1227 de 1005, modificado 
por MI articulas Pile los Decretos 3820 de 2005y 1937 de 2007. el cual quedará asi: (...) 
En estos casos el término de duracián del encargo o del nombramiento provisional no podrán exceder de 6 meses, plazo dentro 
del ciad se deberá convocar el empleo a concurso. Cuando circunstancias especiales impidan la realización de la convocatoria a 





que respecta a convocatoria y veeduría de procesos de selección, ajustó aún más el alcance 
del nombramiento a través de encargo o provisionalidad, insistiendo en la excepcionalidad 
y transitoriedad de las figuras yen la necesidad de convocar concurso a fin de ocupar las 
vacancias definitivas a la mayor brevedad, ya que estos nombramientos no se pueden 
alargar por un tiempo mayor a seis (06) meses. Evidentemente el legislador faculta a la 
entidad para prorrogar dichos nombramientos si no ha sido posible celebrare] concurso de 
mérito, pero dicha prórroga debe estar justificada y no puede permanecer si hay Listas 
de Elegibles vigentes. 

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha aclarado múltiples puntos controversiales 
en lo que respecta a la vocación de continuidad de los encargos o nombramientos en 
provisionalidad, de cuándo son aceptables estos y de cómo se debe proceder en casos de 
colisión de Derechos entre Elegibles y provisionales en situación de especial protección 
constitucional. El pronunciamiento paradigmático se realizó a través de la Sentencia C-288 
de 2014, a la cual ya aludimos en un anterior acápite, pero también es importante analizar 
otros posicionamientos pues van a ayudar a entender la vulneración para con el Derecho al 
Mérito, y los otros anexos, que se está ocasionando a las personas en Lista de Elegibles tras 
la Convocatoria 433 de 2016 en el entendido de que permanecen en su puesto de trabajo 
ocupando vacancias definitivas personas en provisionalidad, de que aún hay otras 
vacancias definitivas sin cubrir y de que en 2017 se crearon numerosos puestos de 
carrera que deben ser ocupados con las Listas de Elegibles y que aún están ocupados por 
funcionarios en provisionalidad o en temporalidad con vinculaciones que debían haber 
finalizado a fecha del treinta (31) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) según las 
resoluciones de nombramiento. 

Recientemente, en su Sentencia T-096 de 2018, la Corte Constitucional tuvo la oportunidad 
de aclarar la procedencia de los nombramientos en provisionalidad ( "... cuando se presenten 
vacancias definitivas o temporales y. por razones del servicio, se requiera de personal 
suficiente para atender las necesidades de la administración ...) añadiendo que"... si bien 
es cierto que el servidor no podrá permanecer indefinidamente en el cargo, tampoco se crea 
una equivalencia aun empleo de libre nombramiento y remoción, de ahí que no proceda su 
desvinculación por la simple voluntad discrecional del nominador..., lo cual conmina a las 
entidades del Estado a ocupar las vacancias existentes con fimcionarios de carrera que hayan 
accedido al derecho a través de concurso de mérito y a fundamentar sus decisiones en 
respeto de la Ley. 

Más adelante, en la misma Sentencia la Corte Constitucional aclara, en concordancia con la 
línea marcada por las Sentencias C-288 de 2014, SU 447 de 2011 y SU-691 de 2017, a las 
cuales ya se ha hecho mención con anterioridad, que cabe la desvinculación de los 
funcionarios con nombramiento provisional tras concurso de mérito ("... sólo tendrá 
lugar por causales objetivas previstas en la Constitución y en la Ley, apara proveer el cargo 
que ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente el respectivo concurso 

de mérito... ") y que la única carga para el responsable de la Entidad Pública debe ser 

concurso en el término señalado. la  Comisión Nacional del Servicio Cwil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de los 

nombramierrolprovivionales hasta cuando erra pueda rer realizada. 
El nombramiento pnvisional procederá de manero excepcional siempre que no haya empleados de carrera que cumplan con 

los requisitos y el perfil para ser encargados.),  no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 
(...)El acto rue& unte el cual re efectúe el encargo o nombraMienro provisional debe cslar debidamente juroficado... 





exponer las razones existentes en el acto de desvinculación, siempre con respeto a la 
ley, "... como garantía efectiva de su derecho al debido proceso y al acceso en condiciones 
de igualdad a la función pública...". 

Por otro lado, en su Sentencia SU-054 de 2015 la Corte Constitucional establece pautas de 
interpretación normativa que son de notable interés, ya que insiste, entre otras cosas, en que 
la vinculación provisional no puede ser nunca superior a seis (06) meses cuando refiere 
que "... sin que en ningún caso la indemnización sea menor a los seis (06) meses, que de 
acuerdo con la Ley 909 de 2004 ese! término máximo de duración de la provisionalidad...". 

Además establece una posición fundamental y favorable a las personas en la Lista de 
Elegibles de la Convocatoria 433 de 2016 cuando define que "... un funcionario que se 
encuentra ocupando un cargo de carrera administrativa en provisionalidad por más tiempo 

del autorizado legalmente debe ser desvinculado mimo lo ordena la norma, siempre que la 
administración cumpla con la obligación de iniciar el concurso de mérito para proveer la 
plaza definitivamente, ya que de no ser así los cargos estarían destinados a quedarse 
disponibles...". Y es fundamental para el caso que nos ocupa pues define, en otras palabras 
y en concordancia con todo lo que se ha expuesto, que es inaceptable que permanezcan 
funcionarios con nombramiento en provisionalidad, independientemente de su 
consideración como sujetos de Especial Protección Constitucional, situación ante la cual se 
debe proceder como se explica en un acápite anterior de esta Acción de Tutela, si hay una 
Lista de Elegibles vigente y aplicable al cargo en cuestión tras la convocatoria de un 
concurso de mérito. 

De hecho, la Corte se permite valorar en su providencia que la predilección del Estado por 
la provisionalidad como forma de vinculación supone una situación a "... remediar... ", ya 

que los empleados provisionales "... solo pueden ocupar cargos de carrera cuyos titulares 
se encuentren en situaciones administrativas que implican una separación temporal de los 
mismos y cuando no sea posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de 
carrera ...", lo cual convierte en irregular la permanencia de todos los funcionarios en 
provisionalidad que se mantengan en su cargo y que no aparezcan en la Lista de Elegibles 
de la Convocatoria 433 de 2016. 

Y finaliza su posicionamiento la Corte de forma clara y tajante, afimiando que: 

... aunque en la práctica se dé para los casos en los que medie la separación definitiva (tales 
como la renuncia, jubilación, y retiro); y se insiste, no sea posible proveerlo mediante la 
figura del encargo, mientras se surte el concurso de méritos. Evto con el ánimo de no generar 
traumatismos en la administración (...) No siendo aceptable que se desvincule al servidor 
público provisional por motivos diferentes a los anteriores para que el cargo sea ocupado 
por otro provisional..." 

Cambiando de tercio, el Departamento Administrativo de la Función Pública también se ha 
pronunciado al respecto de asuntos en relación con la provisionalidad y los concursos de 
mérito, y lo ha hecho en concordancia con lo extraído en relación de las posiciones de la 
Corte Constitucional. Así, en el Concepto 102441 de 2015, la entidad afirmó que es 
admisible retirar a funcionarios en provisionalidad para asignar sus puestos a personas de las 
Listas de Elegibles y lo argumentó de la siguiente manera: 





... de acuerdo con lo señalado y en atención a su inquietud, se considera que el retiro de los 
empleados con nombramiento provisional deberá hacerse mediante acto administrativo 
debidamente motivado, teniéndose como motivación constitucionalmente aceptable 
argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones disciplinarias, la calificación 
insatisfactoria u otra razón especifica atinente al servicio que está prestando),  debería prestar 

Ji ncionario concreto..." 

De la anterior afirmación extraemos que es aceptable la desvinculación de funcionarios en 
provisionalidad si tal desvinculación está fundamentada y soportada por el nombramiento 
en can-era de personas en Listas de Elegibles, y que lo es, además, porque a través del 
nombramiento del elegible se estaría proveyendo el cargo de forma definitiva, el cual debe 
ser el objetivo de la administración siempre que sobrevengan vacancias definitivas. 

Por otro lado, y con ocasión de nombramientos para vacancias temporales, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en su Concepto 94751 de 2016, insistió en el alcance 
de la figura del encargo y cómo la provisionalidad sólo es aceptable como figura 
subsidiaria, supletoria y excepcional. Concretamente, lo hizo mencionando el Decreto 
1083 de 2015 y su Artículo 2.2.5.3.3, aludiendo a que "... en caso de vacancias temporales 
los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no 
fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, por el 
término que duren las situaciones que las originaron...". Lo anterior es de interés ya que, 
como argumentaremos más adelante, en el proceso de supresión de la Planta Temporal del 
ICBF ene! año 2017 merced al Decreto 1479 del mismo año, los cargos temporales creados 
en el año 2016 para atender a las necesidades del servicio de la entidad debían convertirse 
en cargos de carrera a cubrir con las Listas de Elegibles de la Convocatoria 433 de 
2016, mientras que, como se acredita, diversos nombramientos que debían haber finalizado 
el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), aún perduran sin prueba 
acreditada de su prórroga y, más grave, sin que exista causa que justifique la citada prórroga 
pues en la actualidad ya hay Listas de Elegibles vigentes para los cargos en cuestión. 

Además, el precitado concepto tiene un importante impacto en el caso que nos ocupa ya que 
definió lo siguiente: 

"... advirtió además que, si bien las entidades tienen la ,facultad legal para proveer 
transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentran en vacancia definitiva o 
temporal. a través del encargo y excepcionalmente a través del nombramiento en 
provisionalidad, deben en todo caso salvaguardar el derecho preferencial que otorga la 
carrera a sus titulares, al tenor de lo señalado en los articulo 24 y 25 de la Ley 909 de 
2004 o en las reglas especiales de cada régimen especifico, con el fin de proveer esas 

vacantes. 
En este orden de ideas, los empleados públicos que J'iteran nombrados en cargos de 
carrera administrativa sin que hubiera mediado un concurso de mérito, se encuentran en 
condición de provisionalidad, situación que deberá mantenerse hasta que se efectué el 
nombramiento en periodo de prueba, en los términos del articulo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 2015, es decir, hasta cuando los cargos hayan sido convocados a concurso, en 
el caso de vacancia definitiva, yen caso de vacancia temporal hasta cuando se finalice 
la situación administrativa que le dio origen..." 

Junto con todo lo anterior es importante tener en cuenta los pronunciamientos o 
posicionamientos realizados por el ICBF y la CNSC con respecto de la Convocatoria 433, 





la situación de los provisionales y los cargos de carrera creados en el año 2017 tras la 
supresión de la Planta Temporal, ya que los Mismos aclaraban cuál iba a ser el proceder con 
respecto de la Convocatoria, y lo hacían desde un escrupuloso respeto de la legislación y la 
jurisprudencia presentadas que, finalmente, no está teniendo lugar con su arbitrario trato a 
determinados provisionales en detrimento dejos Elegibles, inacción con respecto de diversos 
temporales o provisionales y el incumplimiento de lo marcado con respecto de la duración 
de las provisionales, del alcance de los encargos y de la utilización de las Listas de Elegibles 
para cubrir las plazas ofertadas en la OPEP 34266, las vacancias definitivas y los puestos de 
carrera creados vía Decreto 1479 de 2017. 

Así es importante comenzar este análisis con el propio Decreto 1479 de 2017, en el cual el 
ICBF especificó en su Artículo 6 que "... los empleos que se crean en el presente decreto 
deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las 
normas que la modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten...", lo cual conmina a la 
entidad a utilizar las Listas de Elegibles de la Convocatoria 433 de 2016 para ocupar 
definitivamente los cargos creados y a separar de los mismos a las personas que se 
encuentren en situación de provisionalidad o temporal, ya sea prorrogada o no. 

Con posterioridad, la Dirección de Gestión Humana del ICBF, a través de la Resolución 
7746 de 2017 distribuyó los cargos de carrera creados en el anterior Decreto, definiendo que 
correspondrían 9 cargos adicionales de los convocados en el concurso para la OPEP 34266 
de Defensor de Familia para la Regional Caldas. Además, expuso nuevamente que los cargos 
distribuidos deberían ser ocupados por funcionarios de carrera presentes en la Lista de 
Elegibles, de la siguiente manera: 

"... ARTICULO PRIMERO (...) PARÁGRAFO: Los cargos de Defensor de Familia 
Código 2125 Grado 17y  de Profesional Universitario Código 2044 Grado 07 — PERFIL 
MISIONAL, asignados ala Dirección General, serán utilizados para efectuar reemplazos 
y cubrir las necesidades transitorias que se presenten en las Regionales, para cuyo efecto 
la Dirección Protección deberá dar previamente el visto bueno a la Dirección de Gestión 
Humana. 
ARTICULO SEGUNDO: Los cargos de planta de personal que se están distribuyendo se 
proveerán conforme a lo dispuesto en la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
Reglamentarios..." 

Por otro lado, y con razón de un Derecho de Petición presentado por el señor LUIS 
GABRIEL CASTAÑEDA ARAQUE a la Comisión Nacional del Servicio Civil el día 
veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho (2018), la Directora de Administración de 
la Carrera Administrativa, señora SONIA PATRICIA CRUZ ORTEGA, definió, en 
concordancia con lo expuesto anteriormente, que los cargos de carrera administrativa 
creados por el ICBF vía Decreto 1479 deben ser provistos a través de las Listas de 
Elegibles de la Convocatoria 433, lo cual debe implicar la separación de sus cargos de 
los provisionales o temporales que puedan estar ocupando estas plazas en la actualidad 
pues su permanencia contradice dicho concepto, lo establecido por la Jurisprudencia de la 
Honorable Corte Constitucional y lo definido por el Legislador en el Decreto 1083 de 2015 
y la Ley 909 de 2004. Lo hizo con las siguientes palabras: 

"... así las cosas, es pertinente recordar que el ICH% ofertó 2.470 vacantes contenidas 
en 1.317 empleos, una vez provistos se procederá a proveer los 3.737 empleos en 
vacancia definitiva, creados por el Decreto 1479 de 2017 a través de las listas de 





elegibles. En tal sentido se reitera que una vez agoiadas las listas de elegibles para cada 
ubicación geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada 
en estricto orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista 
territorial y que corresponden al empleo para el cual concursaron, previa realización de 
una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Resolución 3265 de 2010..." 

Y todo lo expuesto concuerda, además, con lo que S1NTRABIENESTAR (Sindicato de 
Empleados de Bienestar Familiar) afirmó en un comunicado al respecto de los procesos de 
nombramiento que seguirán a los que se realicen en virtud de la convocatoria 433 de 2016. 
En su manifestación coincidió, claramente, con la interpretación de la Ley 909 de 2004 y sus 
Decretos Reglamentarios que se ha expuesto, a la cual hace mención en referencia a la 
Sentencia C-288 de 2014 de la Corte Constitucional y las demás concordantes que en esta 
Acción de Tutela se han mencionado. Dice lo siguiente: 

"... de conformidad con la sentencia 6-288 de 2014 es clara en señalar el derrotero a seguir 
con las listas de los elegibles, en este orden todos los compañeros que están ingresando a 
la planta global en provisionalidad deben saber que esos puestos quedan sujetos a las 
listas de elegibles que determine la CNSC con posterioridad al concurso que inició con la 
convocatoria 433, independientemente de si esos cargos fueron ofertados en la 
convocatoria, reitero que esto es de acuerdo a los considerandos de la sentencia C-288 de 
2014, siendo así que todos los provisionales del 1CBF quedamos sujetos de la lista de 
elegibles, rompiendo la mala información de que los que están ingresando a la planta global 
en provisional/dad quedan blindados hasta nuevo concurso, situación jurídica falsa..." 

3.6.Sobre las prórrogas para el posesionamiento de los presentes en Listas de 
Elegibles. 

Entre otros factores, el nombramiento de las personas reflejadas en la Lista de Elegibles 
pertenecientes a la OPEP 34266 de la Convocatoria 433 de 2016 parar cubrir las vacancias 
definitivas existentes en el ICBF se ha retrasado bajo el aparente pretexto de que se debe dar 
cumplimiento al plazo de noventa (90) días con el que cuentan para posesionarse los 
servidores presentes en los dieciséis (16) primeros puestos de la Lista de Elegibles de la 
OPEP. Así, en el ICBF no se han continuado con los nombramientos para cubrir las 
vacancias definitivas sin dar cumplimiento a lo reflejado en la Ley 909 de 2004, ni en sus 
Decretos Reglamentarios, en los conceptos del Departamento Administrativo de la Función 
Pública, en los Decretos o Resoluciones del 1CBF ni en la Jurisprudencia de la Honorable 
Corte Constitucional, a través de una interpretación errónea del contenido del Decreto 648 
de 2017, en el que se definen plazos para aceptar nombramientos y para la posesión de los 
elegibles en los cargos de carrera. El citado decreto reza lo siquente: • 

"... ARTICULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptare? nombramiento. El acto 
administrativo de nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios 
picos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10,) días para manifestar 
su aceptación o rechazo. 

ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. 
Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el 
designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada ajuicio de 
la autoridad nominadora..." 





El hecho de que se esté haciendo depender los nombramientos de los Elegibles para cubrir 
las vacancias definitivas del posesionamiento de aquellos que ya han aceptado, si lo 
analizarnos en virtud del Decreto anterior, genera una situación que no tiene ningún 
sustento legal ni jurisprudencia], y que tiene consecuencias para el acceso a cargos 
públicos en carrera administrativa para las personas que han cumplido con los requisitos del 
mérito propuestos en la Convocatoria 433 de 2016. De hecho, el citado Decreto expone 
claramente que los noventa (90) días de prórroga son para la posesión del cargo, no para la 
aceptación del mismo, por lo que la aceptación de las personas que ocupan las dieciséis (16) 
primeras plazas de la Lista de Elegibles de la OPEP 34266 se tuvo que surtir los diez (ID) 
días después de la notificación de la Resolución de nombramiento para, en caso de 
negativa o de existencia de más vacantes definitivas que cubrir, dar continuidad a las 
personas que siguen en la Lista de Elegibles para poder agilizar los procesos de 
nombramiento en periodo de prueba y posesión a fin de cubrir de forma definitiva los puestos 
en carrera en cuestión. 

Asi, la errónea decisión del ICBF de esperar el cumplimiento de los noventa (90) días hábiles 
para evaluar y dar continuidad con los procesos de nombramiento, entendiendo que existen 
bastantes más de dieciséis (16) plazas vacantes por cubrir, supone en primer lugar un 
detrimento de la plantilla de la entidad que puede provocar una menor calidad, eficacia, 
eficiencia y cobertura del servicio que se ofrece, y además pone en riesgo los Derechos a 
la Igualdad, Trabajo, Debido proceso, Mérito y Acceso a Cargos Públicos tras concurso 
de Mérito de los Elegibles que no han podido posesionarse aún bajo pretexto de una 
interpretación errónea de la norma que además está permitiendo la pennanencia, por fuera 
de la exigencia legal al respecto, de funcionarios en situación de provisionalidad o 
temporalidad que deberían haber abandonado sus cargos con anterioridad. 

De hecho, como se ha analizado en el presente núcleo de fundamentación, a través de un 
análisis de los fundamentos fácticos invocados, en el Centro Zonal Manizales 2 de la 
Regional Caldas del 1CBE existen, al menos, 25 plazas en el cargo de Defensor de Familia 
que se encuentran ocupadas por funcionarios nombrados en provisionalidad, o temporalidad, 
ocupadas por funcionarios que tras haber superado el concurso de mérito se encuentran en 
periodo de prueba, o en vacancia definitiva tras las renuncias de los funcionarios que las 
ocupaban, al menos una por un servidor que, mientras se encontraba en periodo de prueba 
decidió renunciar al empleo. 

La situación planteada tiene como efecto que hay puestos en el cargo de Defensor de Familia 
que se encuentran en vacancia definitiva y que no están siendo provistos a pesar de haber 
elegibles en la Lista de la OPEP 34266, y otros que se encuentran ocupados por servidores 
nombrados en provisionalidad, o temporalidad, más allá de los seis (06) meses que establece 
la Ley 909 de 2004 como limite temporal de duración de dicha fórmula de nombramiento en 
el entendido de que, además, hay una Lista de Elegibles plenamente vigente y que, según 
como dispone la Ley 909 de 2004, debe ser utilizada para proveer de forma definitiva las 
vacancias existentes o los cargos que, como su nombre indica, se encuentran ocupados de 
forma excepcional por servidores en provisionalidad. 

Y es en base a lo anterior que, a continuación, procedo a realizar un análisis de la situación, 
nombre a nombre, de los servidores que se encuentran nombrados en provisionalidad y 
permanecen en su empleo en situación irregular y sin sustento legal, y planteo cómo se debe 





proceder con todos ellos, con las vacancias definitivas encontradas y alguna otra de las 
visititudes que en el desarrollo de la presente Acción de Constitucional de Tutela se han 
enunciado. 

4. EL CASO CONCRETO: CÓMO DAR CONTINUIDAD A LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LOS ELEGIBLES DE LA OPEP 34266. 

Con el objetivo de finalizar la presente Acción Constitucional se va a proceder a analizar la 
situación especifica de los servidores que están ostentando cargos en provisionalidad o 
temporalidad de forma irregular, cómo se deben proveer los cargos para cubrir las vacancias 
definitivas existentes en el ICBF y qué se debe hacer frente a las personas que se han 
generado nuevas vacantes con posterioridad a la publicación de la Lista de Elegibles de la 
OPEP 34266. 

4.1.Sobre las personas que se han tomado los 90 días para posesionarse de sus 
cargos. 

Como se ha manifestado con anterioridad en el acápite correspondiente, el hecho de que 
haya elegibles entre los dieciséis (16) primeros puestos de la OPEP 34266 que hayan 
decidido retrasar su posesionamiento por noventa (90) días hábiles, no es óbice para 
obstaculizar el proceso de nombramiento de los siguientes funcionarios en la Lista de 
Elegibles para cubrir todas las vacantes existentes. Esto es así porque paralizar el proceso de 
nombramiento bajo este pretexto carece de fundamento legal ya que el plazo es para la 
posesión, no para la aceptación del mismo, y con esta decisión se está frenando el resto de 
nombramientos sin causa justificada. 

Además, la carencia de transparencia al respecto del proceso ha generado equívocos en el 
resto de Elegibles, existiendo especulación al respecto de posibles personas que se tomaron 
los noventa (90) días hábiles para aceptar el cargo y no pasa posesionarse, e incertidumbre 
al respecto de si las personas implicadas fundamentaron su solicitud de prórroga bajo la 
forma y requisitos legales que exige el Decreto 648 de 2017. 

Lista de personas en el Cargo de Defensor de Familia en la Regional Caldas de los que se 
tiene conocimiento, o se entiende, que se encuentran en esta situación: 

CARLOS ALBERTO AMAYA CARDONA, puesto 5 de la Lista de Elegibles de 
la OPEP 34266. No se tiene conocimiento hasta el momento de la presentación de la 
Acción de Tutela do si aceptó o no. Aparentemente decidió tomarse 90 días hábiles 
para decidir. 

CARLOS FERNANDO ALZATE SALAZAR, puesto 16 de la Lista de Elegibles 
de la OPEP 34266. No se tiene conocimiento hasta el momento de la presentación de 
la Acción de Tutela de si aceptó o no. Aparentemente decidió tomarse 90 días hábiles 
para decidir. 





4.2.Sobre las personas que cuentan con condición de sujeto de especial protección 
constitucional. 

Con respecto de las personas que cuentan con condición de Sujeto de Especial Protección 
Constitucional ya se ha realizado un análisis pertinente en la presente Acción Constitucional, 
especificando cómo se debe proceder en supuesto de colisión entre el Derecho al Mérito de 
los Elegibles y del de los anteriores a permanecer en su empleo a fin de no causarles un 
perjuicio irremediable. 

En cualquiera de los casos, y en virtud de lo expuesto por la Corte Constitucional en su 
Jurisprudencia, los actos de ponderación en virtud de la aplicación del principio de 
proporcionalidad no deben estar encaminados a desconocer el derecho de los Elegibles a 
ocupar las vacantes definitivas de forma permanente sino a desarrollar mecanismos que 
permitan minimizar la afectación para con los Derechos Fundamentales de las personas con 
Estabilidad Laboral Relativa. Así, el proceder en el caso de los prepensionados, de hecho el 
ICBF ya lo ha llevado a cabo con personas afectadas por la Convocatoria 433 de 2016 pero 
en diferente OPEP, debe ser el de reubicar a los provisionales con la consideración de 
prepensionados hasta que puedan cumplir con el requisito de semanas cotizadas en un puesto 
de similares características sin que esta reubicación obstaculice el proceso de nombramiento 
de los Elegibles. 

En lo que respecta a las personas que figuran con la condición de madre cabeza de hogar o 
de madre gestante en licencia de maternidad, el proceder por parte del ICBF, precisamente 
ya se ha resuelto por un juez del Circuito Judicial de Manizales una Acción de Tutela 
presentada por una mujer en estado de embarazo en situación de provisionalidad, debe ser el 
de desvincular a estas personas en último lugar, cuando ya se hayan cubierto el resto de 
plazas en vacancia definitiva con Elegibles de la Lista de la OPEP 34266, y evidentemente 
garantizar, en caso de la mujer en estado de embarazo o licencia de maternidad, el pago de 
las prestaciones sociales de la persona en cuestión para garantizar el Derecho a la Salud de 
ella misma y de su hijo/a y tramitar el pago de la Licencia de Maternidad hasta que, a su 
término, pueda procederse a su desvinculación y liquidación de salarios, prestaciones y 
demás pagos que deban generarse. 

Lista de personas en el Cargo de Defensor de Familia en la Regional Caldas de los que se 
tiene conocimiento que se encuentran en esta situación: 

YOLANDA GARCÍA GÓMEZ. Ocupa el puesto 40 de la Lista de Elegibles de la 
OPEP 43266. No se tiene conocimiento de si es prepensionada o no, en caso de no 
serio debe ser desvinculada de inmediato por lo ya expuesto. En caso de serio, debe 
ser reubicada en un puesto de similares características hasta que cumpla con los 
requisitos para acceder a la pensión, y su presencia no puede obstaculizar el 
nombramiento de los elegibles para cubrir definitivamente las vacancias definitivas. 

OLGA CLEMENCIA MORENO RUIZ. No logró superar el concurso de mérito 
de la Convocatoria 433 de 2016. Es prepensionada y solo le restan meses para 
cumplir los requisitos necesarios para acceder a la pensión de jubilación. Debe ser 
reubicada en un puesto de similares características hasta que cumpla con los 





requisitos para acceder a la pensión, y su presencia no puede obstaculizar el 
nombramiento de los elegibles para cubrir definitivamente las vacancias definitivas. 

JAIME AUGUSTO MORALES LÓPEZ No logró superar el concurso de mérito 
de la Convocatoria 433 de 2016. Se encuentra con nombramiento provisional y ya 
ha cumplido la edad y los demás requisitos para acceder a su pensión. Debe ser 
desvinculado para que su plaza sea ocupada definitivamente por un Elegible de la 
Lista de la OPEP 34266. 

CAROLINA VALENCIA CARDONA. Ocupa el puesto 42 de la Lista de Elegibles 
de la OPEP 43266. Se encuentra con nombramiento provisional y bajo licencia de 
maternidad. Presentó Acción de Tutela y el Juez tuteló sus derechos obligando al 
ICBF a cubrir sus gastos de salud y pensión mientras dura la licencia y a que no sea 
desvinculada hasta que no acabe la misma. Su presencia no puede obstaculizar el 
nombramiento de los elegibles para cubrir definitivamente las vacancias definitivas. 

4.3.Sobre las personas en condición de provisionalidad o temporalidad que no 
superaron el concurso de mérito. 

Corno se ha referido en el acápite correspondiente de la presente Acción de Tutela, existe un 
detemunado número de servidores que a pesar de encontrarse en sittuación de 
provisionalidad o temporalidad aún no han sido desvinculados de sus cargos para dar paso a 
los Elegibles de la OPEP 34266 a pesar de lo dispuesto por las Resoluciones y Decretos del 
ICBF, a los cuales ya se ha hecho mención, y de lo que especifican el Decreto 183 de 2015, 
la Ley 909 de 2004 y la Jurispridencia de la Honorable Corte Constitucional. 

Así, durante los años 2016 y 2017 ingresaron al ICBF, Regional Caldas, Centro Zonal 
Manizales 2, al menos cuatro (04) servidores públicos nombrados en temporalidad como 
Defensores de Familia, grado 17, y otros cinco (05) a la Regional Caldas, merced a la planta 
temporal creada y que con posterioridad, gracias al Decreto 1479 de 2017 pasaron a ingresar 
la planta global, supuestamente en provisionalidad. En cualquiera de los casos, a través del 
proceso de la creación de la planta temporal ingresaron, al menos, cuatro (04) servidores 
públicos cuyas plazas en la actualidad, o siguen ocupadas por los mismos sin dar 
cumplimiento a lo dispuesto por los Decretos o Resoluciones que generaron esas plazas ni 
la Ley 909 de 2004 ni el Decreto 1083 de 2015, o bien las han abandonado tras ganar 
concurso de mérito quedando las mismas en vacancia definitiva en la actualidad. 

En el caso de que las plazas en cuestión sigan ocupadas por los servidores a los que se citará 
a continuación, los mismos deben ser desvinculados en virtud de lo expuesto con 
anterioridad por su nombramiento en provisionaldad por un plazo superior a seis (06) meses 
con una Lista de Elegibles vigente para el cargo que ocupan, o por su nombramiento en 
temporalidad cuando están ocupando una plaza que se considera una vacancia definitiva, 
debiéndose darle a ésta el tratamiento recogido en la Ley 909 de 2004, articulo 24 y 25, y en 
el Decreto 1083 de 2015, artículos 2.2.5.3.1. y 2.2.5.3.2. En caso de que ya no estén 
ostentando el cargo por haber ganado el concurso de mérito y haber ocupado una de las 
dieciséis ( I 6) plazas ofertadas, en inicio, sus cargos deben ser provistos como vacancias 
definitivas en atención al procedimiento establecido legalmente. 





Lista de personas en el Cargo de Defensor de Familia en la Regional Caldas de los que se 
tiene conocimiento que se encuentran en esta situación: 

RICARDO CÉSAR SALCEDO MUÑOZ. No superó el concurso de mérito 
para el cargo de Defensor de Familia, OPEP 34266. No se conoce a través de 
qué figura se encuentra nombrado, aunque se presume que cuenta con 
nombramiento temporal hasta el 31 de diciembre de 2017. Debe ser 
desvinculado por no cumplir con el requisito del mérito mientras ocupa una 
plaza que debe considerarse como vacancia definitiva. En caso de que su 
nombramiento sea temporal es indiferente que haya sido prorrogado o no, ocupa 
una vacancia definitiva habiendo Elegibles en la Lista 34266, lista que debe 
usarse según dispone el Decreto que creó su cargo y la Ley y Jurisprudencia a la 
que se debe obedecer. 

NATALIA ANDREA SARMIENTO RESTREPO. No superó el concurso de 
mérito para el cargo de Defensor de Familia, OPEP 34266. No se conoce a través 
de qué fi gura se encuentra nombrada, •aunque se presume que cuenta con 
nombramiento temporal hasta el 31 de diciembre de 2017. Debe ser 
desvinculada por no cumplir con el requisito del mérito mientras ocupa una plaza 
que debe considerarse como vacancia definitiva. En caso de que su 
nombramiento sea temporal es indiferente que haya sido prorrogado o no, ocupa 
una vacancia definitiva habiendo Elegibles en la Lista 34266, la cual debe ser 
utilizada para cargos de todos los centros zonales la Regional Caldas antes de la 
conformación de la Lista Nacional. La Lista de Elegibles de la OPEP 34266 debe 
usarse según dispone el Decreto que creó su cargo y la Ley y Jurisprudencia a la 
que se debe obedecer. 

TANIA MARCELA CRUZ RESTREPO. Ocupa el puesto 3 de la Lista de 
Elegibles de la OPEP 34266. Fue nombrada en temporalidad y posteriormente 
su cargo entró a la Planta Global del ICBF vía Decreto 1479 de 2017. Al ocupar 
una plaza de las dieciséis (16) ofertadas, en primera instancia, en la Convocatoria 
433 de 2016, su plaza debe entenderse en vacancia definitiva, por lo que debe 
ser cubierta a través de la Lista de Elegibles OPEP 34266 en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto que creó su cargo y la Ley y Jurisprudencia a la que se 
debe obedecer. 

DIANA CAROLINA CORREA MEZA. Ocupa el puesto 12 de la Lista de 
Elegibles de la OPEP 34266. Fue nombrada en temporalidad y posteriormente 
su cargo entró a la Planta Global del ICBE vía Decreto 1479 de 2017. Al ocupar 
una plaza de las dieciséis (16) ofertadas, en primera instancia, en la Convocatoria 
433 de 2016, su plaza debe entenderse en vacancia definitiva, por lo que debe 
ser cubierta a través de la Lista de Elegibles OPEP 34266 en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto que creó su cargo y la Ley y Jurisprudencia a la que se 
debe obedecer. 





CARLOS ALBERTO AMAYA CARDONA. Ocupa el puesto 5 de la Lista de 
Elegibles de la OPEP 34266. Fue nombrado en temporalidad y posteriormente 
su cargo entró a la Planta Global del ICBF vía Decreto 1479 de 2017. Al ocupar 
una plaza de las dieciséis (16) ofertadas, en primera instancia, en la Convocatoria 
433 de 2016, su plaza debe entenderse en vacancia definitiva, por lo que debe 
ser cubierta a través de la Lista de Elegibles OPEP 34266 en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto que creó su cargo y la Ley y Jurisprudencia a la que se 
debe obedecer. 

4.4.Sobre las vacancias definitivas que no han sido surtidas a través de los 16 cargos 
de la Lista de Elegibles de la OPEP 34266. 

Aparte de las plazas ofertadas en la Convocatoria 433 de 2016 para el Cargo de Defensor de 
Familia en la Regional Caldas, hay un número de vacancias definitivas que se encuentran 
pendientes de proveer. Para ello, es preciso acudir a la Lista de Elegibles de la OPEP 34266, 
puesto que así lo dispone la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios, la Jurisprudencia 
de la Honorable Corte Constitucional, los Conceptos del Departamento Administrativo de la 
Función Publica y el Plan de Vacantes para 2018 del ICBF. 

En la actualidad no se conoce si alguna de las siguientes plazas se encuentran cubiertas por 
alguno de los dieciséis (16) primeros Elegibles de la Lista de la OPEP 34266 pues no existe 
transparencia al respecto, pero en el caso de que no sea así se debe proceder nombrando a 
los siguientes en la Lista de Elegibles para cubrir de forma definitiva las vacancias existentes, 
máxime teniendo en cuenta que se celebró concurso de mérito a tal efecto y que la Lista de 
Elegibles se encuentra en plena vigencia. 

Las vacancias definitivas para el cargo de Defensor de Familia en la Regional Caldas, Centro 
Zonal lVfanizales 2, de las que se tiene conocimiento hasta el momento son: 

LUZ HELENA HERRERA. Vacancia ocasionada por el retiro por jubilación de la 
funcionaria previo al concurso de mérito de la Convocatoria 433 de 2016. 

GLORIA OROZCO DE BURGOS. Vacancia ocasionada por el retiro por 
jubilación de la funcionaria previo al concurso de mérito de la Convocatoria 433 de 
2016. 

LUZ MARY DÍAZ. Vacancia ocasionada por el retiro por jubilación de la 
funcionaria previo al concurso de mérito de la Convocatoria 433 de 2016. 

ALBA LUCÍA VELASCO. Vacancia ocasionada por el retiro voluntario de la 
funcionaria con posterioridad del concurso de mérito de la Convocatoria 433 de 
2016. 

MIRIAM MONTOYA TRUJILLO. Vacancia ocasionada por el retiro por 
jubilación de la funcionaria con posterioridad del concurso de mérito de la 
Convocatoria 433 de 2016 y de la publicación de la Lista de Elegibles. 





LUZ AMPARO FRANCO. Vacancia ocasionada por el retiro por jubilación de la 
funcionaria sin conocerse el momento de su jubilación. Su cargo pertenece al Centro 
Zonal de la Dorada (Caldas). 

ALBA LUCY CORREA JARAMILLO. Vacancia ocasionada por su renuncia al 
empleo en periodo de prueba tras superare! concurso de mérito de la Convocatoria 
433 de 2016, OPEP 34266. Su cargo debe ser ocupado por una persona de la Lista 
de Elegibles. 

5. PRUEBAS 

1  Copia de mi cédula de ciudadanía, a través de la que acredito mi identidad y 
condición de ciudadana colombiana. 

1  Copia de mi tarjeta profesional, medio por el cual acredito mi profesión como 
abogada. 
Copia del Acta de posesión No. 065 del trece (13) de mayo de dos mil ocho (2008), 
la cual sirve para acreditar el inicio de mi desempeño como Defensora de Familia en 
el ICBF, Regional Caldas. 

1 Copia de Resolución No. 7625 del ICBF del diez (10) de septiembre de dos mil trece 
(2013) a través de la cual se me nombró en grado 17 como Defensora de Familia y 
que sirve para acreditare! cargo que había venido ostentando los últimos cinco años 
de mi vinculación laborla con el ICBF. 

1 Copia de la Resolución No. 10976 del ICBF por medio de la cual se termina mi 
nombramiento en provisionalidad como Defensora de Familia en el Centro Zonal 
Manizales 2, a través de la cual se me informa del fin de mi vinculación como 
consecuencia de los nombramientos de los primeros 16 elegibles de la OPEP 34266 
de la Convocatoria 433 de 2016. 

1 Copia de Derecho de Petición presentado ante la Dirección de Gestión Humana del 
ICBF el día tres (03) de agosto de dos mil dieciocho (2018), que sirve para acreditar 
la deficiente atención otorgada por la entidad a mi situación y a mis Derechos 
Fundamentales invocados en la presente Acción. 

v/  Copia de Solicitud de Reintegro remitida a la Dirección de Gestión Humana del ICBF 
el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho (2018) que acredita mi 
intención de agotamiento de la vía gubernativa para la interposición de una posible 
demanda administrativa laboral en contra del ICBF por mi desvinculación sin 
levantar el fuero sindical. 

1  Copia de respuesta a Solicitud de Reintegro remitida por la Dirección de Gestión 
Humana del ICBF el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 
que acredita la respuesta recibida y el nulo interés por garantizar mis Derechos 
Fundamentales invocados por parte de la entidad. 

1 Copia de Resolución no. 20182230072585 de la CNSC del diecisiete (17) de julio de 
dos mil dieciocho (2018) a través de la que se publica la Lista de Elegibles para la 
OPEP 34266 del ICBF, a través de la cual acredito que me encuentro ene! puesto 22 
de la misma y que me concede derecho a reclamar una plaza vacante en la entidad 
entendiendo que hay, al menos, 25 plazas por cubrir ene! Centro Zonal Manizales 2 
a través de la Convocatoria 433 de 2016. 
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Copia de Declaración Extraproccsal No.90 del nueve (09) de enero de dos mil 
diecinueve (2019) a través de la cual enuncio la dependencia económica de mi 
progenitora para conmigo y mi empleo en el ICBF. 
Copia de mi Certificado de Ingresos y Retenciones correspondiente al año 2017 a 
través del cual acredito que mi empleo como Defensora de Familia en el ICBF es mi 
única fuente de ingresos, dependiendo mi unidad familiar de la misma. 

1.  Captura de pantalla donde la CNSC acredita que me encuentro aún en concurso 
dentro de la convocatoria 433 de 2016 en la OPEP 34266. 
Copia del Decreto 1479 de 2017 donde se suprime la Planta Temporal y se crean 
3.737 empleos en la Planta Global del ICBF, los cuales deben ser provistos con la 
Lista de Elegibles de la Convocatoria 433 de 2016 según el articulado del decreto. 

V Copia de la Resolución No. 7746 de 2017 donde se distribuyen los cargos creados en 
el Decreto 1479 y se destinan 9 plazas de Defensor de Familia a la Regional Caldas 
y 4 al Centro Zonal Manizales 2, los cuales deben ser provistos de la Lista de 
Elegibles de la OPEP 34266. 
Copia de Respuesta a Derecho de Petición presentado por el señor LUIS GABRIEL 
CASTAÑEDA ARRAQUE realizada por la Dirección de Administración de Carrera 
Administrativa de la CNSC, a través de la cual acredito que el ICBF conoce que debe 
proveer los cargos creados a través del Decreto 1479 de 2017 y distribuidos a través 
de la Resolución 7746 de 2017 con la Lista de Elegibles OPEP 34266de la 
Convocatoria 433. 
Copia de la Resolución de nombramiento en temporalidad de la servidora TAN1A 
MARCELA CRUZ RESTREPO en el puesto de Defensor de Familia, 
Copia de la Resolución de nombramiento en temporalidad de la servidora NATALIA 
ANDREA SARMIENTO RESTREPO en el puesto de Defensor de Familia, la cual 
acredita la fórmula de su vinculación al ICBF tras la creación de los empleos 
mencionados en el Decreto 1479 de 2017 y permite extraer el proceder con respecto 
del citado cargo. 
Historia Clínica de mi progenitora, señora SARA GARCÍA DE ARBELÁEZ en el 
Hospital de Caldas, a través de la cual acredito su diagnóstico de Demencia Vascular 
Subcortical. 
Registro Civil de Defunción de mi progenitor, señor LUIS CARLOS ARBELÁEZ 
HOYOS, cuyo deceso tuvo lugar el día 29 de junio del 2007. A través del Registro 
pretendo acreditar que mi progenitora, aparte de vivir conmigo tras la muerte de mi 
progenitor, depende de mí a nivel económico y para obtener los cuidados que necesita 
por su condición de salud. 

6. NOTIFICACIONES 	 , 

Recibiré las notificaciones en la Calle 67. #23B-39, Barrio pales_rns),Manizales, Caldas, y en 
mi teléfono -3113187706. 	

.11.7)17  7.177.I-111Í1 	. 

Agradeciendo la atención prestada, 

305,c,  04Eit'An 	'• 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
17.17989 	RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR OLLA JUDICATURA 

, TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO 

719641-W-4/5/03Z14=-‘194,11/25 
mwer-=_- 

3020nzCiffl 	 a..391-  rir 
Dr7Cau, 

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO 
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 1800E 1996. 

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS. 





FRANCIA HELENA LOP Z LOPEZ 
Directo 	onaI I.C.B.F. Caldas 

145 	República de Colombia 

Ministerio de Protección SOtial 
Instituto Colombiano de Bienestár Familiar .  

BIENESTAR 	Grupo Administrativo- Oficina de Gestión Humana 
FAMILIAR 17.40000 

ACTA DE POSESION No. 065 

En la ciudad de Manizales el día 13 de Mayo de 2008, Se presentó al despacho de 

LA DIRECCION REGIONAL DEL I.C.B.F. REGIONAL:CALDAS, El (la) Doctor(a), 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA, identificado(a) con 	Cédula de 

Ciudadanía. No.30.298.233 ,expedida en Manizales, con el objeto de tomar 

posesión del cargo de Defensora de Familia Código 2125 Grado 15, de la Planta 

Global de la Regional Caldas, para el cual fue nombrado(a) provisionalmente por 

Resolución No.001534 de Abril 23 de 2008, con una asignación básica mensual 

deDOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE PESOS MOTE $ 2.480.599.00. Con efectividad a partir del 13 de Mayo 

de 2008. 

PRESTO EL JURAMENTO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 122DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA Y EL ARTÍCULO 251 DEL CÓDIGO 

DE RÉGIMEN POLÍTICO Y MUNICIPAL. 

Carrera 23 #39-60 PBX 8846006 
Información, denuncias y. quejas 01 8000 918080 

www.biénestarfamiliar.gov.co  
Manizales, caldas. - Colombia 
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1 LA SECRETARIA GENERAL 
DEL INSTITUTO.COLOMBIANO oEalEwEsvApAtuu 

CECILIADÉ LA FUENTE .DÉ-LLERAS 

En uso de las facultades delegadas y 

CONSIDERANDO 

:Que mediante Decreto número 1928 del 06 de septiembre de 2013, se modificó la planta de 
personal del Instituto Colombiana de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Liaras'. 

Que como consecuencia de la modificación. efectuada, se hace necesario incoMorar a los 
servidores públicos a la planta de personal de la entidad... 

En mérito de lo anteriomiente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Incorporar los siguientes aervidores-. públicos e la nueva planta de 
personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Meras": 
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República.dn. Colombia 
Institutotplemblann-rte Bienestar familiar 

Coalla Do lo £ueU drt rieras 
UgENISTAR 
1É4-14iii101 	

Socreteda General 

RESOLUCION No. 	7625 
Pa Medi° de IS CI.101 501r1Con.MVOR /OS ServidoreS.alit“. del Wiltildló COIOMbiCnO de Bienestar FaIllitiaf titlia de la F'UOrlle Co LIças - R giDOW Calthaf 

DPSta 
PIltEniMmtr: 

INVIATOGOS 

. 1/WTAGIOBAL 

CARGO CÓDIGO OR.E1150 APRLIDOS Y NOMORF.5 CÉDULA 
PROFESKJNAL 

ESPECIALIZA00 
PROFESIÓNAL 

2028 17 CARDONA TROJILLOC.  LIRA INS 61 571 0/1 / 

ESPECIALIZADO 
2026 

LOPEZ BEOGYA ROSALEIA O4I.44 J 1 

PROPSIOÑAL 
ESPECIALIZADO 

20.z3 15 TORRES LOPEZ MARIA 1-tit-R 10.012. 

DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 

DEFENSOR DÉ 125 - 
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PROFISIONAL 
ESPECIALIZAPO 
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ADMINISTRATIVO 

0174 LOPEZI.FabZ MARIA PLORENCIA 4S73&O4 , 
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ARTICULO SUGUNDO.- Los empleados públicos continuarán percibiendo la remuneración 
mensual correspondiente a los emplgos que desempeñan actualmente, hasta tanto se produzca 
a Incorporación a la nueva pierda de personal y tomen obsesión del cargo. 
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República do Colombia 
Instituto Colombiano de Blasonar Nmiliar 

enni0 Oil In Fuente Uq 1.19taS 
Seennarla General  

RESQL9C22.iy_t?:.:4 ir :5 6 	 * tog neo° de la cual se Incorpciiiii los servidora. pidduccie oei ramo pltialibton4'e • ": 
enastar Familia tecailla da in necia de Metes .--Re&ilaiPaldise.‘, 

ARTICULO TERCERO.- Los demás cargos mencionados en pi artintilo tier De-crelo 192$ del 
06 de septiembre de 2013, que no se relacionan 'eh el: aiticulo ipfirtirro de la..pre'senté 
Resolución se encuentran vacantes y serán proviates de ocinfermiclad con-las :opimas láguies 

vigentes 

ARTICULO CUARTO.- Lá presente Resolución rige a partir, de la 'radia ido-su expedición y 
deroga todas las disposiciones que lo-sean contrarias, • . 	 • ' 	• 	: • 

tv 

OOMUNIQUE6E C6M-PLAS6 
onda •on Bogotá: D.Cir a los 	. • 

tliffIP».:10W • 

BEATRIZ EMIUA NIUNOZ CALDERÓN 
Secretaria general 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Gestión Humana 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

12100- 

Bogotá, D.C., 

PARA 

ASUNTO 

ICBF-Cecilia de La Fuente EeLleras 
Al contestar cite No.: S-2018-523[66-0101 

MEMORANDO: Fecha: 2018-09-06 11:34:21 
EnviarcaNICEIF REGIONAL CALDAS C,Z MANIZ 
No. Folios- ,;.3: 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA\ 	 10 SEP 2010±,  
DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADID1'7" 
0.1 MANIZALES 2— Regiortal,CALDAS 	 "•-• 

\ / 
, 

Terminación Nombramiento Provisional — Efectividad 

	

Reciba un cordial saludo, 	• 

En nombre del Instituto Colomblaridda Biéneater Familiaran,todo eherritorio nacional, es el 
deseo expresarle nuestro agradecióiiento poi••stheefuerzo-y 'dedicación con el que contribuyó 
en la construceián de un méjor\ país pará4odos. 

1 /4 	. 	
•  

 Con su trabajo, usted doritdbuyó5al•ólimplinileato dé- los  programas y proyectos dirigidos al 
desarrollo y protección integral de'les'afños, hiñas, adolescentes y las familias colombianas 
que se encuenetranten condieiodes de'Vulherabilidiad social económica o afectiva, dandoles la 
oportunidad de‘inidiar un caminci'de reeónatrUcción de sus proyectos de vida y hacer de 
Colombiana-patria grande que todósmereeemos. . 	„ 

Como.,es,de sU"-cánocirdiénte, la Corhisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante el 
AcuercláSo. 201b1000001`376:1-1e1,S de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de 
méritos r'iárár...prólyeer definitivemente los empleos vacantes de la planta de personal 
pertenecient‘ea al" Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 
Bienestar FamifiarH<Cecilia De la Fuente de Lleras" - ICBF, Convocatoria No. 433 de 2016. 

Teniendo en cuentalo;anterior, le informo que mediante la Resolución No. 10976 del 17 de 
agosto de 2018, de la cual adjunto copia para su conocimiento, le ha sido terminado el 
nombramiento provisional en el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2125 GRADO 
17 de la Planta Global de Personal del ICBF asignado a la Regional CALDAS, que 
desempeña en el C.Z. MANIZALES 2, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la citada Resolución. 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c — 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co  
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Gestión Humana 

TODOS POR UN 
NUEVOPAÍS 
„, E„,DA, fl,cmioN 

La fecha de efectividad de la terminación de su nombramiento provisional es a partir del 11 
de septiembre de 2018, fecha en que toma posesión la persona nombrada en el artículo 
primero de la precitada Resolución. 

Como consecuencia de lo anterior, usted deberá hacer entrega de los asuntos y bienes a su 
cargo, así como hacer la devolución del carné del ICBF y hacer entrega del formato de 
declaración juramentada de bienes y rentas debidamente diligenciado, así como dar 
cumplimiento a los demás aspectos señalados en el procedimiento para la entrega de cargo o 
finalización del contrato de prestación de servicios. 

Para .  lo arriba 'señalado, es indispensable que consylte,e1 doClitneritoi. 'Mencionado en el 
siguiente enlace: https://www.icbtoov.co/apovóideition-deiztálento;hunianolgestion-
humana  Procedimiento para Entrega de Cargo o linálización del dohtuito,deProtpción de 

Cordialmente, 

- 
CARLOS E 	ARZÓN GÓMEZ 
Director de Ge 	mana,/ 	, 

Anexo: Dos (2), Folios 

\\fi  \ < Copia 	Las 	presenfes-',:copias`serarfenviidasipor correo electrónico a través del Grupo de 
Registro y Control-de e'Sta'Direccióó: 
Dirébtor(a) RegiebikpALD),ks, .1 .1  
Cootdiriador(a) Gnipo 'Administrativo' - Regional CALDAS 

212/ C.C.;30298233 \ 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lloras 
Dirección de Gestión Humana 1TODOS POR UN 

NUEVO PAIS 
P42 OIiIfl*D EDucAce„ 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

12100- 

Bogotá, D.C., 
ICBF-Ceeilia de La Fuente de Lleras 
Al contestaacite No.: S-2018-523166-0101 

MEMORANDO: Fecha: 2018-09-06 11:34:21 
Enviar al—  ICBF REGIONAL CALDAS C.Z MANIZ 
No. Fohos::3'', ' 

: 	ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA 
DEFENSOR DE FAMILIA CDDIGq2125GRAbb,11:>›, 
C.Z. MANIZALES 	Regional:CALDAS 

I 

Terminación Nombterniento Provisional — Efectividad , 

Reciba un cordial saludo, 

En nombre del Instituto Colerfibiantide BienIttar -Familiar'en'todo el territorio nacional, es el 
deseo expresarle nuestro agrédecirhiehto poi'ía.é.psfuerzohy dedicación con el que contribuyó 
en la construcoldn de un melot,país para-todos. 	 • 

Con su trabajo,Isted Contribuyo\ al-cbmplimiénto dé-los programas y proyectos dirigidos al 
desarrollo y protección integial de 'by:niños, ittliñ'as, adolescentes y las familias colombianas 
qué se encuerikán,en condiciones de vulnerabilidad social, económica o afectiva, dandoles la 
oportunidad de inióiar un camiiib'de reboriátrlicción de sus proyectos de vida y hacer de 
Colombia,r,11-patria 'grande que tobaismeredeMos. „ 	 , 	• 

). 
Comb,..es. de su' Con, ocirniente, la4Dornisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante el 
AcuerdoNo...20161.000001.37.6Taer5/de septiembre de 201.6, convocó a concurso abierto de 
méritos • Para'-lotoyeer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal 
pertenecientes al:Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familia! \"Cecilia Deja Fuente de Lleras" - ICBF, Convocatoria No. 433 de 2016. 

-•.. 

. Teniendo en cuentale2anterior, le informo que mediante la 'Resolución NO. 10976 del 17 de 
agosto de 2018, de la cual adjuntó copia para su conocimiento, le ha sido terminado el 
nombramiento provisional en el cargo de DEFENSOR DE FAMILIA CÓDIGO 2126 GRADO 
17 de la Planta Global de Personal del ICBF asignade a la Regional CALDAS, que 
desempeña en el C.Z. MANIZALES 2, por las razones expuistas en la parte considerativa de 
la citada Resolución. 	• 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c— 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Gestión Humana 

  

TODOSPORLIN 1‘• 

NIT,Y9.11,1 	• 

   

La fecha de efectividad de la terminación de su nombramiento provisional es a partir del 11 
de septiembre de 2018, fecha en que toma posesión la persona nombrada en el articulo 
primero de la precitada Resolución. 

Como consecuencia de lo anterior, usted deberá hacer entrega de los asuntos y bienes a su 
cargo, así como hacer la devolución del carné del ICBF y hacer entrega del formato de 
declaración juramentada de bienes y rentas debidamente diligenciado, así como dar 
cumplimiento a los demás aspectos señalados en el procedimiento para la entrega de cargo o 
finalización del contrato de prestación de servicios. 

, 
. 	, 

Para lo arriba señalado, es indispensable que consulte, el doburbento rnencionado en el 
siguiente enlace: https://www.icbficiov.coMpowilqestion-del-telento:humano/qesfion-
humana  Procedimiento para Entrega de Cargo o Einefización del Contrato,de'Prealación de 
Servicios v/ (930.GTN). 

Cordialmente, 

CARLOS ENRIQUE G4RZÓNGÓME1-
Director de Gestión Hunian'a... 

Anexo: Dos (2) Folios 	 / 
• / . . 	, 	 , . 	, 

Copia , 4. Las preiántes copias serán enviadas por correo electrónico a través del Grupo de 
, "'" Registro y Control de esta Dirección: 

, ' Directora) Regiónalr_CALCAS 
':, 	Coordinador(a) Grupo .Administrativo - Regional CALDAS 

212/ C.C. 30298233' 
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7000SPORUN 

% NUEVOPAJS  PAi IQUIPA9 ICUenlám 

¡7 Ab°. 2010 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil 
20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, con 
proveer definitivamente los empleos vacantes de 
SIstema'General de Carrera Administrativa del InS 
"Cecilia De la Fuente de L'eras" - IC6F, Conv caton 

Que agotadas las etapas del citado proceso 
Civil - CNSC expidió la Resolució No. 2018 
medio de la cual conformó lista de 	es para p 
Familia Código 2125 Grado 17 de ca 	administra 
Instituto Colombiano de Bien 	mill 

	
'eto de la 

Que la citadaesolución t 
comunicación dice 
la ComislówNa nal 

a Comisió onal del Servicio 
julio de 2018, por 

o(s) de Defensor de 
e la pY a global de personal del 

e resolución. 

lo de 2618, de acuerdo con la 
del día 01 de agosto de 2018 por 

CNSC, 
concu 

anta de p 
o Colombiano 
0.433 de 2011 

Que a partir d 
elegibles, le 
superior • 	ez 
prueb 

fecha d 	.1 u 
onde al 

las (hábi 
on lo dis 

rte de la CNSC de la firmeza de la lista de 
Or de Bienestar Familiar, en un término no 

efect t os respectivos nombramientos en periodo de 
to en el articulo 2.2.6.21 del Decrete 1083 de 2015. 

Acuerdo No. 
éritos para 

entes al 
enesta amiliar - 

República de Colombia:J. 
'Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lieras 
Secretaría General 	. 

„, 
RESOLUCIÓN'No 1091 

FAMILIAR 

Por medio de la cual se termina un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
periodo de prueba y se dictan otras disposiciones 

LA SECRETARIA GENERAL 
r  DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE !SERÁS 

En uso de sus facultades legales y de la delegación conferida mediante 
la Resolución No. 8777 de 13 de julio de2016 y 

Que 
de esco 
vacantes 
ciudadanos 
Resolución de la 
resultado: 

esol 	j482 del 20 de Junio de 2018, se realizó audiencia pública 
a 10 	o de •2018, en la :Regional Caldas para proveer 16 
la misma ubicación geográfica municipal, y distinta dependencia a los 

auparon en estricto orden de méritos los 16 primeros lugares en la 
C No. 20182230072585 del 17 de julio de 2018, arrojando el siguiente 

yo\ 0 
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LUCIA ESPERANZA.MENDIETA SÁNCHEZ 02 wofirALEs 2 

C.Z MANIZALES 2 	-- 

C.Z MANIZALPS 2 

C.Z MANIZALES 2 

GLORIA PATRICIA CASTELLANOS ACERO 

BETTY ALEXANDRA ZAPATA GIRÓN 

HOLMAN ALBERTO PEREZ DUQUE 

MIVIANA ANDREA GARCIA CONTRERAS 

DIANA CAROLINA CORREA MEZA 

C.Z MANIZALES 

C.Z MANIZALES 2 

C:Z 	ES 2' 

NIZALES 2 

ANIZALES 2 

ISAULA MAIRIANÁ CLAMP° MAYA 

PAULA ANDREA VALLEJO MANRICIU 

C. 4 	IZALES 2 

C.Z 	LES 2 

GERMÁN AMADOR CUESTAS- 

CARLOS FERNA 

Que de acuerdo al result 
administrativo. 

Que mediante ex 
Bienestar Famiflár da 
mencionada en estricto 

Que a la fecha 
provisio 

Que 
termin 
nominad 

arealizar el presente acto 

atIvo,' el Instituto Colombiano de 
s conforMada en la resolución antes 

el nombramiento en periodo de prueba. 

actualmente provisto mediante nombramiento 
e resolutiva del presente acto administrativo. 

1083 de 2015, dispone que "Antes de cumplirse el 
de la prórroga o del nombramiento provisional, el 

, podrá darlos por terminados". 

Que la jurispru a constitubional ha indicado que: 

MAN 

CARLOS ALBERTO AMAYA SAYONA 

MARTRA LICENIA 9/luz chi 

ALBA LUCY CORREA JARAMILLO 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano cíe Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Secretaria General 

ETOMS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCIÓN No 109 
	

2313 
Por medio de/a cual se termina un nombramiento provisional; se. hace un nombramiento en 

período de prueba y se dictan otras disposiciones 

7...) que los&s  en que se decide la desvinculación de los servidores en provisional/dad 
deben contener las razones del servicio por las cuales se separa del cargo al funcionado. 
Por eso, los motivos 'de interés público que fundamentan la desvinculación deben ser 
explicitados pera garantiiar el derecho al debido proceso de la persona desvinculada. As!, la 

discrecionalidad del notninador solo puede atender a. razones de interés general atinentes al 
servicio prestado por el funcionario habida cuente de sus responsabilidades en la entidad, 
dentro de las cuales la Corte ha mencionado las razones disciplinadas, la calificación 

Sede de la Dirección General' 
Avenida carrera 68 No. 64c —75. PBX: 437 76 30 	Cavia-bita443cv d. in4øq.,4ec 
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02 MARIZALES.0 $4,509.1SS 

4195 
EtAR 

FAMILIAR 

República•de Colombia "I 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Riente de Liaras 
Secretaría General 

(

TODOSPORUN 
NUEVO PALS .n ,n.„fr ... 

RESOLUCIÓN No , 10 9 7 6 
POI' medio de la cual se términalin nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 

periodo de prueba y se dictan Otras disposiciones 

Insatisfactoria u otiU n9zón específica atinente al servicio que está prestando y deberle prestar 
ei funcionario conCreto. Por supuesto: la razón principal consiste en que el carpo va S ser 
ocupado Dor un funcionario que he participado en un concurso de méritos y ocupado un lugar 
eri dicho cerniese que lo hace merecedor del careo."  Sent. C- 279-07 M.P: Manuel José 
Cepeda Espinoza. (Subrayado fuera de texto). 

Que conforme a lo señalado, como consecuencia del nombramiento en periodo de prueba a 
quien obtuvo éste legítimo derecho, deben darse por 	inado el nombramiento 
provisional. 

Que por lo anteriormente expuesto, 
RESUELV 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en periodo. 
administrativa de la planta global de person 	el In 
identificado con el código OPEC 34266, Ubica 4-n'.'& 
CALDAS, a: 

prueba, en 
to Colombiano 

iclpio de M 

argo de carrera 
enestar Familiar 
s de la Regional 

1 7 AGO 2018 

R IDE TTY ALEXAND 
PATA IRÓN 

1.053197.033 

PAFtÁG 
para mani 
de conformid 
adicionado Y m 

PARÁGRAFO PRIMER 	pert 
duración de s 	(8) rne.se 	tad 
será evaluado .M sempeMo 	I e 
De Ser s. acto 	a califIcac 	se p 
actual 	el Mstro Púb 	de 
nom 	 de kpo.insu tente 

de que trata el presente artículo tendrá una 
ti 	la fecha.de posesión, al final de los cuales 

Inos dispuestos en el Muerdo 565 de 2016. 
derá a solicitar ante la CNSC ser inscrito o 

Ca rera Admihistrafiva, o de lo contrario, el 
mediante Resolución motivada. 
• 

NDO: 	nado en periodo deprifeba, tendrá diez (10) días hábiles 
acepta el cargo y dlez (10) días hábiles siguientes para tomar posesión, 
on los articulas 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 201$, 

de por el Decreto 648 de 2017. 

PARÁGRAFO TERC RO; Durante la vigencia del perio.do  de prueba, al servidor público no 
se le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el 
ejercicio de funciones distintas a lasindicadas•en la Convocatoria 433 de 2016 que sirvió de 
base para su nombramiento, en virtud del arilculo 2.2.629 del Decreto 1083 de 2015, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar el siguiente nambrarniento proviardpal: 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No» 84c — 75. PBX: 437 76 30 
Linea gratuita 'nacional ICBF 01 300091 8080 
www.icbtgov.co  

:LonnbiancioeL~Ando 



ARBELAEZ GÁRCIA 	DEFENSOR DE FÁMILIA 
ANGELA MARIA 	 il125-17 (Isseo) CALDAS-C2 MANIZALES 2 

VoBo CarlOIEnilque Gelzó 
Aprobó: nielandralMOlOan 
Revisó: Veneno López Ariel-  be 

41. 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Secretaria General 

TODOSPORtm 
NUEVO PAIS 
AZUIA Nuossi 

RESOLUCIÓN No 10 97 6 17 Asa  2018  

Por medio de la cual se termine un nombramiento provisional; se hace un nombramiento en 
período de pruebe y se dictan otras disposiciones 

PARÁGRAFO: La fecha de efectividad de la terminación del nombramiento provisional, 
-ordenadeen -articulosegundo, será:ePartir de [Mecha de efectividad de la posesión dé la 
persona hombrada en periodo:de prueba:en el artículo primer4. presente resolución. 

gnienro sr 
e 2016 y e 

ntenido en la 
to de los requi 

osesiona 
'ico - SIG 

ARTÍCULO TERCERO: La posesión en periodo de prueba deb 
Regional, quien deberá comprobar previamente el 
para el cargo según lo ofertado en la Convocatoria 
el Manual de Funciones y Competencias Laboraie 
2016 y sus medifieatorias, así como exigir el gpmpli 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todo servidor púbi 
el Sistema de Información para la Gestión del 
Declaración de Bienes y Rentas, d onformida 
2015, Articulo 2.2.5.1.9, adicionado y1,flcadd por 	cret 

e ante el Director 
;'tos exigidos 

uesto en 
alón 	. 4500 de 
'para posesióFi 

rá diligenciar en 
su Hoja de Vida  y /a 
el Decreto 1083 de 

2017 así: 

Adminiatra 
tido -SIGÉ 

(..) Artículo £2.5.1.9 Decía 
un empleo público, la pers 
rentas en el / ato adop 
Pública, a trae del eme 
con les condic!$Jbes s 
anterior. Información só 
nomas del 	¡dar MI 
servidor. Así 
por el Departen, 

'Gestió 	e 

e vide. Previo a la posesión de 
u 	Grifo el monto de sus bienes y 

ente Administrativo de la Punción 
n'ele° Público :SIGEP, de acuerdo 

del Libro-  2 del presente Decreto. La 
los tinos y propósitos dele aplicación de las 
ada cada año o el momento del retiro del 
mato de hoja de vida adoptado para el electo 

Pública, a través del Sistema de Información y 

bie 	rentes y h 
ber 	do bajo 
acto po 	ep 

Ge 

PAR 
presen 
informar 
correspondi 

ARTÍCULO CU 

piase con los requisitesmodormd a lo seóalado en el 
Dire 	 se abstendrá de dar potesión y de inmediato deberá 
a la Di 	n de Gestión Humana, para proceder ala revocatoria 

Fialando'el(loa).requisito(s) nocumplido (s). 

La presente Resolución rige a partir de Ilfecha de su eXpedióión. 
. 	. 	. 	. 

POMUNIQUESE.Y CÚMPLASE 

/•:::, an t L iv0A iRq LORE2 
' 	SéCr terIS Gerierái • ' : 

*mondo BOIMPi Mudez .Lider 	RyCi NO IDOe Mena Muñez-SW 
boro: Leticila Cu rio R. DGI 

• 
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Manizales, 03 de Agosto de 2018. 

Doctor 

CARLOS ENRIQUE GARZON GOMEZ 

Director de Gestión Humana 

Sede Nacional ICBF 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA identificada con C.C. No 30.298.233 expedida en Manizales, me 

permito a usted enviar el siguiente derecho de petición en los sigUientes términos. 

Soy defensora de familia del Centro Zonal Manizales Dos desde hace 10 años en forma 

ininterrumpida. 

Así mismo doy a conocer que realice la Práctica en 5 año de derecho en el centro Zonal 

Manizales Dos del ICBF Regional caldas, posteriormente al finalizar mis estudios realicé la 

judicatura también en el mismo centro zonal. 

Luego de graduarme me vincule al ICBF como Defensora de Familia de Anserma en donde 

dure 9 meses y posteriormente me trasladaron para el Centro Zonal Norte — Salamina en 

donde estuve por más de 8 años, en donde ya había ingresaro a carrera Administrativa. 

Al estar en el Centro Zonal Norte con Sede en Salamina de la Misma Regional Caldas, me vi 

en la imperiosa necesidad de renunciar porque ningún director me trasladaba a laborar en 

el Centro Zonal de Manizales ya que mi madre estaba con quebrantos de salud, aunque hice 

la solicitud de traslado a diferentes directores y ante la situación difícil en el hogar debí 

renunciar al cargo y ami carrera. 

Luego el 13 de Mayo de 2008 regresé nuevamente al ICBF como defensora de familia del 

ICBF en el Centro Zonal Manizales Dos como defensora de familia en el cargo provisional. 

Concurse en la convocatoria 433 del 2016 de la CNCS, quedando en la lista de elegibles en 

- el puesto 22. 

Por b anterior quiere realizarle las siguientes solicitudes. 

Que se analice mi situación para que no se me desvincule de mrcargo como defensora de familia 

del centro Zonal Manizales y se me pueda nombrar en el cargo.  en CARRERA ya que al revisar el 

listado he observado las siguientes situaciones: 

Dos compañeras defensora de familia que están en la lista de elegibles y que están dentro 

de los primeros puestos, son defensora de familia que están en provisionalidad ( nombradas 

cuando eran en temporabilidad). 

En la regional hay dos vacantes de defensoras de familia ya que una se pensionó y otra 

renunció. 

Tengo conocimiento que algunos de los que quedaron en la lista van a aceptar. 

De acuerdo a lo anterior yo subiría de la lista de elegibles del numero 22, 

Cordialmente, 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA 

DEFENSORA DE FAMILIA 

C.C. No 30.298.233 expedida en Manizales 

TP 71.964 CS.I 

CALLE 67 No 23 B 39 BARRIO PALERMO 

TELEFONO 3113187706 

Oficina CARRERA 18 No 27-25 CESPA. 

TELEFONO 8928017 EXTENSION 600438 





Manizales, 24 de Octubre de 2018 

SEÑORES 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

E. S. M.  

. 24 oci 

   

Ref: Solicitud de reintegro y pago de salarios y prestaciones sociales. 

AGOTAMIENTO DE VIA GUBERNATIVA 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía cuyo número aparece inserto al pié de mi firma, a ustedes, con todo 

respeto solicitamos que, por quien corresponda, se sirvan ordenar mi reintegro al 

trabajo, y el reconocimiento y pago de los salarios y prestaciones sociales dejadas 

de percibir, así como los aumentos salariales respectivos, a título de 

indemnización resarcitoria de perjuicios 

Lo anterior en razón a que para la fecha de mi ilegal e injusto despido, esto es, el 

día 11 de Septiembre del presente año, me encontraba amprado foralmente en mi 

condición de miembro de la organización sindical SINDICATO DE DEFENSORES 

DE FAMILIA DEL ICBIr- SIDEFAM —en donde en la Regional Caldas del ICBF se 

conformó un comité seccional de la citada organización siendo designada en el 

cargo de principal, Según acta de constitución del 14 de Septiembre de 2017. 

De UsteØ Cortésme e, 

ANGébr- 	 GARCIA 

C.C. No. /O.29t.233 xpedida en Manizales 

Ca le 67 No 23 B 39 Manizales 

Teléfono 3113187706 





411).  BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Ceollia Dli+1 ruc:ille de Llerwr 
Dirección de Gestión Humana 

0 

12100- SIM No. 17107108 

0221P-1118:29A1181.si l'Atetar dic 
Bogotá D.C. Al 

o; al 
Litki No. S-2018-6711429- 

Señor(a) 20111-11-16 13:39:13 
ANGEL. MARIA ARBELAEZ 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA C1A2lf 
Calle 67 No. 23 B 39 2 
Manizales 

Asunto: Respuesta a solicitud elevada a través de correo electrónico el día 25 de octubre 
de 2018 mediante radicado SIM No. 17107108- ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA - 

Reciba un cordial saludo, 

En atención a la solicitud enviada con No. SIM 17107108, mediante la cual solicita reintegro al 
trabajo, reconocimiento y pago de salarios dejados-de percibir, en atención a su condición de 
miembro de la organización sindical Sindicato de Defensores de Familia del ICBF - SIDEFAM. 
De manera atenta se procederá a emitir respuesta en los siguientes términos: 

1. Naturaleza de los nombramientos en provisionalidad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los empleos de carrera 
administrativa deberán proveerse mediante el sistema del mérito, sin embargo, mientras estos 
empleos se proveen definitivamente a través de un proceso de selección, los mismos deberán 
ser provistos transitoriamente por medio de encargos o nombramientos en provisionalidad. 

Al respecto, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece: 

"ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de/as vacancias definitivas. 

(.•.) 

Las vacantes definitivas en empleos de can-era se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, 
con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas 
específicos de carrera, según corresponda. 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en 
los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera (.. )" 

Por lo anterior, con el objetivo de satisfacer la necesidad del servicio y evitar la parálisis en la 
función administrativa usted fue vinculado en provisionalidad pata proveer transitoriamente la 
vacante del empleo de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, ubicado en el Centro Zonal 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecino De la Fuente elle Leas 
Dirección de Gestión Humana 

Manizales 2 de la Regional Caldas, mientras se surtía el correspondiente proceso de selección 
mediante un concurso de méritos, para de este modo proveerse definitivamente la vacante 
definitiva del empleo en cuestión. 

2. Estabilidad Laboral Reforzada de los servidores en provisionalidad con fuero 
sindical. 

Resulta pertinente señalar que mediante el proceso de selección de la Convocatoria 433 de 2016, 
se realizó una oferta pública de empleos para realizar la provisión definitiva de.2470 vacantes, 
correspondientes a empleos de carrera administrativa. 

Mientras se surtía el proceso de selección, las vacantes de estos empleos debían' ser provistas 
transitoriamente por medio de encargos o de nombramientos provisionales para ai evitar una 
parálisis de la función administrativa y satisfacer las necesidades del servicio en cada una de las 
dependencias del ICBF. 

Bajo este entendido y considerando que usted no figura dentro de la lista de elegibles en cuestión, 
es menester hacer alusión al alcance del fuero sindical a la luz de lo señalado por el Decreto Ley 
760 de 2015 y la jurisprudencia constitucional. 

En este sentido, el articulo 24 del Decreto Ley 760 de 2015 expone de forma clara que no se 
requerirá de autorización judicial para retirar del servicio a los empleados en provisionalidad 
amparados con fuero sindical, en el evento en que los cargos que desempeñen estos servidores 
sean convocados a concurso y el servidor no ocupare los puestos que permitan su nombramiento 
en estricto orden de mérito. 

"ARTÍCULO 24. No será necesaria.la autorización judicial para retirar del servicio a los empleados 
amparados con fuero sindical en los'siguientes casos• 

24.1. Cuando no superen el periodo de prueba. 

24.2 Cuando los empleos provistos en provisionalidad sean convocados a concurso ye/ empleado 
que lo ocupa no participe en él. 

24.3. Cuando los empleos provistos en provisional/dad sean convocados a concurso y el empleado 
no ocupare los puestos que permitan su nombramiento en estricto orden de mérito't 

Asimismo, en el estudio de constitucionalidad realizado por la Corte Constitucional en la sentencia 
C-1119 de 2005, se declaró exequible el articulo 24 del Decreto Ley 760 de 2005. En esta 
sentencia el máximo tribunal constitucional consideró: 

"En efecto se trata de situaciones objetivas previamente establecidas por la ley como causal de 
retiro del empleo las que dan lugar a ello. De ahí que no sea necesaria la autorización judicial 
que se echa de menos por los demandantes, pues no se trata de verificar la existencia o no de 
justas causas del despido de trabajadores amparados con fuero como una medida tuitiva del 
derecho de asociación sindical, sino de dar cumplimiento a los procesos de selección para el 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Cólombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

1:-:17,,ktffir le Lieras 
- 	Dirección de Gestión Humana 

Moroso a la función pública, fundados en el mérito y la igualdad de oportunidades de todos 
los aspirantes" 

Que en sentido similar, el Ministerio del Trabajo, en concepto 118047 de 2014 concluyó que: 

"para proceder al retiro del servicio de un empleado público nombrado en pro visionalidad a efecto 
de cumplir con el debido nombramiento en propiedad de acuerdo con la lista de elegibles resultante 
del Concurso Público de Méritos correspondiente, no es necesario agotar el proceso especial de 
levantamiento de fuero sindical ante el Juez Laboral de conformidad con lo establecido en el 
articulo 24 del Decreto 760 de 2005". 

Por lo anterior, la protección aludida por fuero sindical en este caso no procede habida cuenta 
que el empleo que desempeñaba en provisionalidad fue provisto con uno de los elegibles de la 
Convocatoria 433 de 2016 y porque de acuerdo a los resultados del concurso usted no se 
encuentra dentro de lista de elegibles del cargo ofertado. 

Cordialm nte, 

Carlos nr i 	arzón Gómez 
Director 	in Humana 

Elaboró: Monico L Puerto Guro 
Aprobó: ANNAN Consuelo Noy 
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RESOLUCIÓN No, CNSC - 20182230072585 DEL 17 07 2018 

"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer diecis is (1 ) y ca es el empleo identificado 
con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, C g 2 5, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienest r amilia Convocatoria No. 433 
de 2016 - ICBF" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y en el numeral 40  del artículo 31 de 
la Ley 909 de 2004, el artículo 2,2.620 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 

2005, el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos 
en los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones alll previstas, y 
tanto el ingreso como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía adis-di,isfir-atIv. 
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar os sistemas de carrera 
administrativa, excepto los especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del articulo 11 de b Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que 
establezcan la Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001376 
del 5 de septiembre de 2016, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Convocatoria No, 433 de 2016- ICBF. 

En virtud de lo anterior, conforme a b dispuesto en el artículo 571  dei Acuerdo No. 
20161000001376 de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312 de 
la Ley 909 de 2004, una vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se 
publiquen los resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas 
aplicadas durante el Concurso Abierto de Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes 
que aprobaron la prueba eliminatoria y con os resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

'ARTICULO 57*, CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. Le Universidad ci InsiftucIón de Educación Superior que N CNSC contrate para e' acto, 
consolidará los resultados pubtedosdebidemenle ponderados por el valv ele cada prueba dentro del aleladl Concurso Abierlo de Mérilos y fa CNSC conformará 

la lista de elegibles par a proveer ros veconles defirrilivas de/OS empleos objeto da N presaole Convocatoria. con base en la información que N be sido suminalrada. 

yen estado orden de mérito." 

2 'Articulo 31. (. 4 4. Listas de elegibles. Con los rescatados de las pruebes N COMIS1611 Nacional del Selltit,  Chid o la entidad contratada. por delegeCren de 

aquella, elaborará en &S triCIO orden de medlo la esta 01 elegibles que tendrá una meneo ele 1,05(2) a4cs. Con esla y en astricto orden de mérito se Cifildrán las 

vacantes pare las cuales se eleC(Ud el 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dieciséis (16) vacantes del empleo Identificado 
con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 
de 2016- ICBF" 

. . 
En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de 
septiembre de 2015, se dispuso que es función dolos despachos de los comisionados proferir 
los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, 
para garantizar la correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de 
conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer dieciséis (16) vacantes 
del empleo identificado con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, 
Código 2125, Grado 17, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016- ICBF, 
reglamentada por el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, así: 
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Pflt0C.1211S,,a,sal02,-[(ANDIE.S• 
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70,11 2t ,t ' . CC 30298233 ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA 

0,9tPo .3 	02695 WiN-S:3120,~1193:1919•1 01 
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26 CC 38288025 SHIRLEV CASTANEDA SALAMANCA 89,48 
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18/15Mtili9„ttIRE2INIIMIll i S  ~yr ' 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dieciséis (16) vacantes del empleo Identificado 
con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  Convocatoria No. 433 

1921diS 	Ibeetro) 121.52020  41g;)4F~Y; 

de 2016- ICI3F" 

34 	7dC:. 	1i061,1692702 DAIST7C1ATHERINEMEZA ESPINOSA:3  •-•": 	 f 612 .7. 
' 

1053809331 

' 24829816 

1056300230 

30283264 . 

16110879 

: 	43 ' i 	CIC 	100.3769413 

I 44 • CC 	4414296 

45 , CC 1053790766: 

22517184 .. 
1i  . 47 	I 	CC 	1053787659 , 

iiii11/48-1 • 4. 7'544'`CC - .., 	81053V683551  

49 	I 	Cd 	• - 3135314 

73,41,9386854  

51 	'II: — II ICC • 	ti  1093756404-  

di"ÁkIIPAitliéiii:Kii6iVÁ:Lá alÉki 	 66,28 I 

FAE843-111,ARANJO•CARDON631 1.i.  -'„ 1341   i'Yig' iiki0i,Q1 
MÓNICA GÓMEZ GÓMEZ 	—1167 

KAREN-GdMEZ RUI2, : i • • i I' - : .• • 	- 	I-  '76-41,841; 

OLGA MARCELA PENA CUERVO 	 54,59 

-CAMKO.ANTON10.0118/UE.VALENCIA71,1  14 :- i•Iii43,1 14: .. sa,17 7  
JOHAN4 YEEE-6 YEPES - i‘  — 	 55,73 

ilUASEDICR16:847131, ÓREN8K1ENnaiii4,.,.,., 

JUAN SEBASTIÁN GIRALDO FRANCO • 	 53,47 

   

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el articulo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguien es a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de 
Personal de la entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá 
solicitar a la Comisión Nacional de Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la 
persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos: 

Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
No superó las pruebas del concurso. 
Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el 
concurso. 
Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles 
de que trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 433 de 2016 
ICBF, y demostrados al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 
los artículos 40  y 5 de la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de 
efectuar nombramiento o dar posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades 
de las personas designadas para el desempeño de os empleos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial previa 
realización de una audiencia de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Resolución 3265 de 2010. Así mismo dichas listas serán utilizadas para 
proveer las nuevas vacantes que surjan durante su vigencia en los mismos empleos 
convocados. 

35 	• 	CC 

38 	 CC 

37 • CC 

38 • 	CC 

39 	CC 

50' 	CD 

, 	41 	, 	CC 

51791362 , 

10537658474 

MELVA HENAO HERNANDEZ 	 68,08. 

LILIANI621,34-iRlq-14,-CUE40,HEN-IZ'SIV,i73 4:1- 	jár631.4 

DENNIS LUCIA ARIAS LEÓN 	 67,69 

ADITANA M'ARIA GARCIA GATRCIAT ' • i• 77.  77177717;67627;  
BIBIANÁ MARIA SERNA GONZALEZ 	 67,03 

YOLANONGARCIA GOMEZ  , .., .  ------- -- 69,4,‘ 
ELKIN 441R—á -TORO OSPINA 
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"Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer dieciséis (16) vacantes del empleo identificado 
con el Código OPEC No. 34266, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, del Sistema 

General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 
de 2016- ICBF" 

ARTÍCULO QUINTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presenté .Actc 
Administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la feche de su firmeza, 
conforme a lo establecido en el artículo 64 del Acuerdo No. 20161000001376 de 2016, en 
concordancia con el numeral 40  del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas 
VVeb del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTICULO SÉPTIMO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma 
no procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el 
articulo segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., 

JO 	 A MARTINEZ 
Comisio do 

ills

\  Aprobó Johann° Palmawift 	S, Páez- Asesora 0 
Revisó Ana Dolores Correa- Gerznle de Corvooaf 433 te 	IC2 
Proyectó' Sandra Mllen1 Pineda Largo- GlOp0 d 	 de 2016 ICEIF 





Inotá dad 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE MANIZALES 

LEIDY VIVIANA BOTERO MOLINA 

DECLARACIÓN EXTRAPROCESO NÚMERO 90 

En la ciudad de MANIZALES, Departamento de CALDAS, República de 

COLOMBIA, a los 9 días del mes de Enero de 2019 compareció ante mi: LEIDY 

VIVIANA BOTERO MOLINA, NOTARIO SEGUNDO Encargado, el(la) señor(a) 

ANGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA, mayor de edad, de 53 años, vecino(a) de• 

MANIZALES, residente en la CALLE 67 #23B-39 PALERMO, teléfono 

3113187706, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 30298233 

expedida en MANIZALES, de estado civil SOLTERA, Ocupación: ABOGADA, y 

bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente 

documento, manifestó: 

PRIMERO: Me llamo, ANGELA MARIA ARBELAEZ •GARCIA Nacida el 14 de julio 

de 1965. 

SEGUNDO: Declaro que mi madre la señora SARA GARCIA MARIN identificada 

con cedula de ciudadanía N.o.24444106, qepende económicamente y en todo 

sentido de mí ya que tiene diferentes restricciones médicas, además es una 

persona de avanzada edad y no puede valerse por si misma, no duerme en las 

noches y sufre de depresión y crisis de angustia, motivos por los cuales requiere 

de atención y cuidado permanente. 

TERCERO: La información suministrada mediante la presente declaración 

corresponde a hechos ciertos. En caso de inconsistencias asumo la 

responsabilidad a que haya lugar. 



EL NOTARIO 

NA BOTERO M LINA 

NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CIRCULO DE MANIZALES 

Lo anterior se hace necesario para DOCUMENTACION 

LA PRESENTE DECLARACIÓN FUE LEÍDA POR EL COMPARECIENTE QUIEN 

ESTUVO EN TODO DE ACUERDO Y MANIFESTÓ QUE NO TENÍA MÁS QUE 

AGREGAR. 

Se efectúa la presente declaración de conformidad con e1decreto 1557 de 1989, 

DERECHOS $12700 IVA $2413 BIOMETRIA $2941 IVA $558. FACTURA 

NÚMERO: pp564 

Declarante: 



LEIDY VIVIANA BOTERO MOLINA 

Notaria dos (2) del Círculo'de Manizales - Encarg 

Consulte este documento en www.notariosegura.com.c 
Número Único de Ti-anadón: lwltdt62qv22 

AUTENTICA-DON BIOMÉTRICA PARA DECLARACIÓN EXTRA-PROCESO 

'En la ciudad de Manizales, Departamento de Caldas, República.  de Colombia, el nueve (09) de enero 

17263 

c 
 de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Manizales, compareció: 

NGELA MARIA ARBELAEZ GARCIA, identificado con Cédula de CiudadaníaANUIP 110030298233. 

no 
lwltdt62q622 	 Arma autógrafa  	 owamais -11:0622:619 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Esta acta, forma parte de la declaración extra-proceso DEC, rendida por el compareciente con destino 
a DOC . 

\ 
u • 

r0 M. ; 
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REPIALuCa 

DIAN 
DE enea) 

CertifiCado de Ingresos y Retenciones 

por Rentas de Trabajo y de Pensiones 

Año gravable 2017 - 
1 	 S 1.411 	2 	C I 1-1 	..., 	'' 

Antes U dülgerder este lenguado lea culdadosvneme Las Instrutclones Olúrieb de Formulario 

lIc 

5111mero de bentificadón Tributarla (211) 	 6.EN. lPrbie, Accedo 	'Segundo Apellide 	9.Prknet Nombre 	1001 	4ambr 

899999239 	 I 2 1 	 1 	
i 	á 

'Sanan Sodal 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

I 24.1Ipa Os o 

15 

25)Nárnero de identificación 

30298233 

apeltidesy Hombres 

ARBELAEZ 	 i  GARCIA 	 , ANGELA ' 	 MARIA 

I 27  GAPITAPeNto 	I 28.Pimer Nombre 	

1 

I 29A. 	Nontob 
Sedado de la Unificación 32.Feche de Expedición 33.1ugar donde se practicó b n'anden 

BOGOTA D.C. 

3e.cee 
Diele. 

11 

U.Ced C•veaw 
leurtkiple 

001 3e.OF 2017 01 01 31.A 2017 12 31 2018 03 16 

36 ~ende penan, wartelos. galo ostral:liarlasre benne meneábamos Melte A retercbn se consolidan 1I 
. 	Concepto de los Ingresos Valor 	.. 

Pagos por salarlos o emolumentos eclesilsfices 	 • 37 $55.013.000,00 
Pagos por honorarios 38 5000 
Pagos pot covicias 39 50.00 

$0,00 Pagos per corresloneS 40 

Pagos par prestaciones sedales 41 $9.775.000,00 
Pagos por viáticos 42 512400000 

Pallas PA 085105  de repezenteción 43 $0,00 
Pagos por oznoonsacianes per o trabajo asedado coePorailuo 44 $0.00 
Otros pagos 45 50.00 

Cesantías e hicieses de Abundas elebbamento pegadas.  consignadas 0  reconodas en el poriodo 46 56.253.000.00 

Pensiones de jubilación, veloz o invalidez 47 $0,00 

Total de Ingresos Brutos (Sume 37 a 47) 40 $71.1115.000,00 

Concepto de los Aportes 

APNIes obligatorios pm salud 49 $2.057.000.00 

Aportes obagstories e fondos de pensiones y Solidaridad pensbnal y Aportes voluntarios al - RA1S so 52.573.000.00 

Apodes volunlarbs a fondos de pensiones voluntades 51 S3 Cc 

e cuentas AFC 52 SOCO 

i 	fu 	tapo 	t 	Y Pe 	' 

lid ~dor o 	e q.tmieao. 	0000 

o 

51.124000.00 

Datos a cargo del trabajador O Ile Bonado 	 ''' 	 • t  ' ' S'Ilmv 	r..;$ 

Concepto de otros Ingresos Valor recibido Valer ',tenla* 

Arrendamientos 54 

Hoioa.ios,cnÑionny.eMcios 55 62 

Inteteses y rendimientos financieros 56 63 
nal'Értilenacien 	ebrios (dos 57 64 

Loterlas. rifas. apuestas y similares 58 65 

Otrcó 59 66 

Totales: (Valor recibido: Sume 54 a 591. (Valor retenido Sume  61 a 66) 60 67 

Total retenciones afio gravable 2017 (Sumo 53 r 67) 	 68 

dem 69. Identificación de los bienes y dereChei poseidos 	 ••••• — 	70. Valor Patrimonial 

2 
a 
4 
5 
6 
7 

Identificación de la persona dependiente de acuerdo el parágrafo 2 del articulo 387 del Estatuto Tabularlo  

72. C.0 452117 II Apellidos y Nomina 74. Parmleste 

erute° cama curva a eñe penaba cle 3017: 
I 141 patarnanio bivio era igual o atador • 4 500 INT ($143 36.3 0001. 

rio u 'salones* aei image:no les las venteo rá aei trepteme naclor.il al [amurro 
M.11. Ingresen Oraba lucran inteiorea 	I.400 INT 0 44 603 000) 
~Creman medwile tara el Créelo ro e/tecleen la suma ea L400 INT 13 44  603000) 
csa et Mal a era compre y consumo* ro turerben b urna oe c400 Ad-  b 44403MI 

e. Ola civeta letal oe nalCentionoriona• beficartn. depósitos o mentones fnanderm no einem-len les I 400 INT (5 4.4 0413 ODO) 
Por lo untó madurito que ro euro tagua a paletear naelierlegn de feria y complementado poi el inoperable 2017. 

Firma gel Trabajador e Pensionada 

NOTA,  Esta certificado sustituye pera todos lee electas legales le rieconcion da Rente y Con 	nterie para el traba 	o pensionado que le firme. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Ubertodyldm 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSP 
ity 	in  

DECRETO NÚMERt» 	 DE 2017 

0-4 SEP 2017 
Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica la planta 

de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de L'eras" y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en 
la Constitución Política y el articulo 115 de la Ley 489 de 1998, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 3265 de 2002 se estableció la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lleras", y modificada mediante 
Decretos 1020 de 2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008 4482 de 2009, 118 
de 2010, 988 de 2012 y 1928 de 2013. 

Que mediante Decreto 2138 de 2016 se creó la p.. nta temporal en el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar dentro del periodo comprendido entre el 02 de enero de 2017 y e,  
31 de diciembre de 2017, con cargo a los siguientes proyectos de inversión: "Arlstence 
al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000182, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la familia con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000. 

Que mediante la Ley 1837 de 2017 "por la cual se efectúan unas modificaciones al 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal" se contracreditáron los rubros 
de inversión del ICBF mediante los, cuales se financian los proyectos de inversión 
"Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a nivel nacional" con código BPIN 
2015011000112, Protección - Acciones para preservar y restituir el ejercicio integral de 
los derechos de la niñez y la bmilia con código BPIN 1004000480000 y Asistencia a la 
Primera Infancia a Nivel Nacional con código BPIN 1004001210000, los cuales sustentan 
presupuestalmente la-planta temporal creada mediante Decreto 2138 de .2016. 

Que con fundamento en el contracrédito antes citado, en la Ley 1837 de 2017 se acreditó 
el rubro de funcionamiento del ICBF; recursos que fueron asignados al rubro de gastos 
de personal, conforme se establece en el Decreto 1238 de 2017, con el. propósito de 
ampliar con carácter permanente la planta de personal del Instituto. 

Que, en consecuencia de lo anterior, se encuentra necesario suprimir los empleos de 
carácter temporal creados mediante Decreto 2138 de 2016, y ampliar la plante de 
personal de carácter permanente dei Instituto. 

( 





DECRETO No. 	
)L.. 1479 DE 
	

Hoja No. 2 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la plantado personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras° y se dictan otras disposiciones.. 

Que el Consejo Directive del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en sesión del 21 

de febrero de 2017 decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación 
de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la 
Fuente de L'eras". 

Que el ICBF presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública, el 

correspondiente estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 
modificado por el articulo 228 del Decreto- Ley 019 de 2012, y los artículos 2.2.12.1 a 

2.212.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modificar la planta de personal, 
obteniendo concepto técnico favorable. 

Que, la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, otorgó viabilidad presupuestar para la modificación de la planta de 
personal del ICBF: 

Que por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. Suprimir los empleos de carácter temporal creados mediante Decreto 2138 
de 2016, los cuales se encuentran distribuidos así.  

Fuente de Financiación: Asistencia a la Primera Infancia a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN 
CARGO 

Código Grado 

115 	Ciento quince Profesional Universitario 2044 7 

Fuente de Financiación: Protección - Acciones para preservar y restituir el 
ejercicio integral de los derechos de la niñez y la familia 

NÚMERO DE CARGOS DENÓMINACION 
CARGO 

Código Grado 

42 	. Cuarenta y Dos Profesional Universitario 2044 8 

2.565 Dos mil quinientos 
sesenta y cinco 

Profesional Universitario 2044 7 

373 Trescientos 
setenta y tres 

Profesional Universitario 2044 1 

328 Trescientos 
veintiocho 

Defensor de Familia 2125 17 

48 Cuarenta y Ocho Técnico Administrativo 3124 1 





7" Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de M Fuente de Lleras'' y se dictan otras disposiciones". 

C. Fuente de Financiación: Asistencia al Modelo de Intervención Social del ICBF 

a Nivel Nacional 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN 
CARGO 

Código Grade 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

12 Doce Profesional Especializado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

7 Siete Profesional Especializado 2028 I 	13 	' 

10 Diez Profesional Universitario 2044 11 

13 Trece Profesional Universitario 2044 9 

7 Siete Profesional Universitario 2044 8 

121 Ciento veintiuno Profesional Universitario 2044 7 

4 Cuatro Técnico Administrativo 3124 18 

1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

18 Dieciocho Técnico Administrativo 3124 15 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 3124 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 1 3 

ARTÍCULO 2. Crear los siguientes empleos en la planta de personal de carácter 

permanente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de 

Lleras". 

PLANTA GLOBAL 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Código Grado .. 

4 Cuatro Profesional Especializado 2028 24 

12 Doce Profesional Especializado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 

7 Siete Profesional Especializado 2028 
_ 

, 	13 
. 

11 10 Diez Profesional Universitario 20ó4 

13 Trece Profesional Universitario 2044 09 

49 Cuarenta y nueve Profesional Universitario 2044 08 

2.801 
Dos mil ochocientos 

U110 
Profesional Universitario 2044 07 

373 
Trescientos setenta y 

tres 
Profesional Universitario 

2014 1 

328 Trescientos veintiocho Defensor de Familia 2125 17 

DECRETO No. 	3L- 1479 DE 	 Floja No. 3 





DECRETO No. 	 1479  DE 
	

Hoja No. 4 

Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
'Cecilia de la Fuente de Lleras'' y se dictan otras disposiciones:. 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Código Grado 

4 Cuatro Técnico Administrativo 317.4 'lb 

1 Uno Técnico Administrativo 3124 16 

8 Dieciocho Técnico Administrativo 3'124 15 

48 Cuarenta y ocho Técnico Administrativo 3124 11 

33 Treinta y tres Técnico Administrativo 324 10 

30 Treinta Auxiliar Administrativo 4044 13 

ARTÍCULO 3. Las funciones propias del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

"Cecilia De la Fuente de Lleras" serán cumplidas por la planta de personal que se 

establece a continuación: 

DESPACHO DEL DIRECTOR 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN CARGO Código Grado 

1 Uno Director General 015 25 

4 Cuatro Asesor 1020 18 	i 

9 Nueve Asesor 1020 16 

2 Dos Profesional Especializado 2028 24 

3 Tres Profesional Especializado 2028 19 

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 24 

1 Uno Conductor Mecánico 4103 17 

PLANTA GLOBAL 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN CARGO Código Grado 

1 Uno Subdirector General 040 24 

Uno Secretario General 037 24 

Cinco Director Regional 0042 19 

23 Veintitrés Director Regional 0042 18 

5 Cinco Director Regional 0042 9 

5 Cinco Jefe de Oficina 0137 22 

8 Ocho Director Técnico 0100 23 

6 Seis Director Técnico 0100 22 

6 Dieciséis Subdirector Técnico 0150 2 

2 Dos Jefe Oficina Asesora 1045 16 

1 Uno Asesor 1020 16 

1 Uno Asesor 1020 15 

25 Veinticinco Profesional Especializado 2028 24 

28 Veintiocho Profesional Especializado 2028 2 





r Continuación del pecreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter permanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Llevas" y se dictan otras disposiciones'. 	 • 

NUMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN CARGO Código 1 Grado 

76 Setenta y Seis Profesional Especializado 2028 19 
591 

I 
Quinientos 
noventa y uno 

Profesional Especializado 2028 17 

1417 Mil 	cuatrocientos 
diecisiete 

Defensor de Familia 
/ 

2125 17 

SI Cincuenta y uno Profesional Especializado 2028 16 
94 Noventa y Cuatro Profesional EspeciaLizado 2028 15 

6 Seis Profesional Especializado 2028 14 
138 Ciento 	treinta 	y 

ocho 
Profesional Especializado 2028 13 

208 Doscientos ocho Profesional Universitario 2044 11 

377 Trescientos 
setenta y siete 

Profesional Universitario 2044 g 

628 Seiscientos 
veintiocho 

Profesional Universitario 2044 8 

028 Tresmil veintiocho Profesional Universitario 2044 7 
373 Trescientos 

setenta y tres 
Profesional Universitario 2044 

51 Cincuenta y uno Técnico Administrativo 3124 18 

41 Cuarenta y uno Técnico Administrativa 3124 17 

19 Diecinueve Técnico Administrativo 3124 6 

82 Ochenta y das Técnico Administrativa 3124 15 

13 Trece Técnico Administrativo 3124 14 

98 Noventa y ocho Técnico Administrativo 3124 13 

145 Ciento cuarenta y 
cinco 

Técnico Administrativo 3124 ,12 

286 Doscientos 
ochenta y seis 

Técnico Administrativo 3124 11 

95 Noventa y cinco Técnico Administrativo 3124 1 0 

130 Ciento treinta Secretario 4178 14 

31 Treinta y uno Secretario. 4178 12 

6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 24 

6 Seis Secretario Ejecutivo 4210 22 

2 Dos Secretario Ejecutivo 4210 20 

42 Cuarenta y dos Secretario Ejecutiva 4210 19 

3 Tres Secretario Ejecutivo 4210 17 

91 Noventa y uno Secretario Ejecutivo 4210 16 

2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 23 

2 Dos Auxiliar Administrativo 4044 22 

4 Cuatro Auxiliar Administ ativo 4044 18 

54 Cincuenta 	y 
Cuatro 

Auxiliar Administrativo 4044 17 

19 Diecinueve Auxiliar Administrafivo 4044 16 

83 Ochenta y tres Auxiliar Administrativo 4044 15 

57 Cincuenta y siete Auxiliar Administrativo 4044 14 

DECRETO No. 	.! 	14753 DE 
	

Hoja No. 5 





Continuación del Decreto "Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter pemeanente de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
'Cecilia de la Fuente de L'eras" y se dictan otras disposiciones.". 

NÚMERO DE CARGOS DENOMINACIÓN CARGO Código Grado I 

88 Ochenta y ocho Auxiliar Administrativo 4044 13 

89 Ciento ochenta y' 
nueve 

Auxiliar Administrativo 4044 11 

31 Treinta y uno Auxiliar Administrativo 4044 9 
13 Conductor Mecánico 4103 17 Trece 
35 Treinta y cinco Conductor Mecánico 4103 15 
9 Nueve Conductor Mecánico 4103 13 
1 Uno Conductor Mecánico 4103 11 

ARTICULO 4. El Director General del ICBF, mediante resolución distribuiré los empleos 
de la planta global de que trata el presente decreto y ubicará al personal teniendo en 
cuenta la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades de la 
Entidad. 

ARTICULO 5. A tos ernOleados cuyos cargos se suprimen en el presente decreto se les 

garantizarán los derechos y garantías laborales, en los términos previstos en la normativa 
vigente. 

ARTICULO 6. Los empleos que se crean en el presente decreto deberán proveerse 
siguiendo el procedimiento señalado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la 
modifiquen adicionen, sustituyan o reglamenten. 

ARTÍCULO 7. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 2138 de 2016, y el Decreto 3265 de 2002 modificado por los Decretos 1020 de 
2003, 1359 de 2006, 1853 de 2007, 423 de 2008, 4482 de 2009, 118 de 2010, 988 de 
2012 y 1928 de 2013 y las demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en Bogotá, D.C. a los 

SEP 2011 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

A  

444 MAtieilAÑ e MI a4  

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA 

DECRETO No. 	 479 DE 
	

Hoja No. 6 
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LILIANA CABALLERO DURAN 

DECRETO No. L. 1479 DE Hoja No. 7 

r 	Continuación del Decreto 'Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 
la planta de personal de carácter perrhariente de persenal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia de la Fuente de Lleras" y se dictan otras disposiciones', 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

' EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

EMES 1 GARZON

'"  





República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia Dé la 'Fuente de Lleras 
Dirección de Gestión Humana 

tooSanua 
rly. NUEVO PALS niap. reiro„, 

_ BIENESTAR 
FAMILIAR 

12100 SIM 1761059819 

Bogotá D.C. 

Señor 
LUIS GABRIEL CASTAÑEDA ARAQUE 
luisgabrielca@gmail.com  
Ciudad 

Cordial saludo: 

.1.0E-e.eGlia de La Fuente de Liaras 
Al contéstat.  (:lt 4o.; S-2018-0049190101. 

2018-01-Os 11:42:01 
Enviar a:, LUIS GABRIEL CASTAÑEDA -ÁRÁQU1 
No, Folios:  

Dando respuesta a su petición radicada SIM bajo el número 1761059819 de fecha 19 de • 

"... me describan en cúdies Centros Zonales del país fueron Distribuidos los 328, cargos de 
Defensor de Familia que fueron creados por el Decreto 1479 del 4 de Septiembre de 2017. 
Además quiero conocer cuál es la resolución mediante la cual se hizo la distribución..." 

En atención a lo solicitado, remito anexo la Resolución 'No. .7746 de 05 de septiembre de 2017, 
Por medio de la cual se distribuyen unos cargos de la planta de personal de/Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente Liaras—, ahora bien, en dicha Resolución Z010 está la 
distribución general de los 3.737 cargos y a su vez de los 328targos de Defensor de =polilla. 

• 
Por lo anterior, me permito informar oue la distribución detallada frente a-íqs CenVos Zonaip.sae. 
realizó de acuerdo a las necesidades del servicio que arrojo el Estudio De Cargas del año 2016. 

- Cordialmen 111  
CARLOS **ti* GARZÓN GÓMEZ 
Director de Gestion Humana 

81664: 616,66 López A 
Aprobó: Dlepe Feriando sem.) 

Anes6; Clno5 (5) Follás 
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Diciembre de 2017, mediante el cual solicita: 





República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

„ 	„ 	 CCI:ffila de lo Fuente S fieras 
QIENESTAR 	 Dirección General FAMILIAR nr

TODOSPORUN 
NUEVO PAN 

-5 .•SEP 201i 
Per medio de lo cual sé distányen unos cargos de la planta dé personal del Instituto 

Coldrebiano de Bienestar Familiar tecilia de la Fuente de Lleras" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentaria en especial las conferidas por tos 
articules 78 y 115 de la Ley 489 de 1998, el articulo 4 del Decreto 	de 2017. ei art: 1 

de la Resolución 1888 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. -1L 479 de 2017, el Gobierno Nacional aprobó lz &nación de 3.737 
empleos en la planta de personal del Instituto Colombiano de Bieneatar Familiar - Cecilia de la 
Fuente de Liaras. 

Que en el Artículo cuarto del mencionado Decreto, establece que el Director General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF -, distribuirá os cargos de la planta personal teniendo 
encuerda la estructura, los procesos, los planes, los programas y las necesidades deja Entidad. 

Que de Conformidad con el Numeral 8.del Artículo 1 de M Resolución 1888 de 2015, la Directora 
General delegó en la Setretarla General la función de realizar b distribución dé las emPlebs de la 
planta global de personal del ICBF. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Distribuir los 3.737 cargos creados en la planta global del Instituto 
Colleluidno de ..Bienestar Familiar - Cecilia de la Fuente de LieraS - ICBF, mediante Decreto 
11 ( s 	de 2017, teniendo en cuenta le estrubtura, los procesos, los planes, los progre:nes 

9 las necesidades de la Entidad, así: 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c —75 PBX: 457 76 30 
linee gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
vinciwicbt gov.co  
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RESOLUCIÓN No. 7 '746 
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A  
tht  
MES: 

llgta$TAR 
ÉMAII LIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuouito do Liaras 
Dirección General 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCIÓN No. 7746 	lb. 5 SCP 201i 

Por medio de /a cual se distribuyen unos cargos de la planta de personal del instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Lloras" 

A. PRIMERA INFANCIA 

REGIONAL 
4... 

CARGO 

-E 

cObIGO Y 
GRADO 

No. 

CARGOS 

5 	1 ANTIOQUIA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 10 	- 

8 ATLÁNTICO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2094-C7 4 

11 BOGOTA PROFESIONAL UNIVERSITARIO .2044-07 10 

13 BOL1VAR PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 2044-C7 4. 

15' BOYACA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07  4 

17 

19 
i-- 	i--- 

20 

18 4CAQUETA 

CALDAS 

CAUCA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 1 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

T 	PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
— 2044-07 1 

--i 
2044-07_1  

2094-07 1  

5 

4 CESAR PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

23 CORDOBA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 7 

25. CUNDINAMARCA PROFESIONAL UNIVERSITARIO .2044-07 4 

27 CHOCO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044417 5 	' 

41 HURA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 3 

44 LA GUAJIRA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 4 

47 I MAGDALENA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 4 	1 

50 META PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 	2044-07 2 	I  

52 1 NARIÑO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07  5 

54 
• 

NORTE 
SANTANDER  

PROFESIONALUNIVERSITAMO 2044-07 4 

—+ 
63 QUINDIO PROFESIONAL UNIVERSITARIÓ 2044-07 - 1 

66 4 RISARALDA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 7044-07 2 	
1 

68 SANTANDER PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 2044-07 4 

7 SUCRE 
t

0 	 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 4 

I 	73 TOLIMA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 3 . 	• 
76 VALLE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044417 10 

81 ARAUCA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-L7 1 

85 1 -CASANARE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-C7 

86 PUTUMAYO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 1 

Sede dala Dirección General 
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CARGOS 

1 

2 	I 

1 

1  
1 

115 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia da la 44;o9nly:4 de Tieraa 
Dirección General 

 

TOODSPORUN 
NUEVO PAIS BIENESTAR 

FAMILiAR 

 

  

RESOLUCIÓN No. 7746 	- 5 ..S.EP- 2017 
Por medio de la cual se distribuyen unos cargns de la-planta de personal .  del instfrnro 

Colombiano de Bienestar Familiar 'Cecilia de la Fuer te de Llams" 

REGIONAL 
T • 

CARGO CODIGC 	r 
GRADO 

! 	88-  'SAN ANDRES : 1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 
91 I AMAZONAS 

242 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-07 
94 I GUAINIA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 7044-0-/ 	I 
95 I GUAVIARE PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044,07 	I 
97 1VAUPES PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 	2044-07 	I 
99 1VICHADA PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

TOTAL GENERAL 

PROTECCION MISIONAL 

t 	1 
Defenso 

	

	 ! Profesional UniversItarió Código 2044 Grado 07 - ! - r ! 
; REGIONAL/SEDE de 	1-- 	 PERFIL  MISIONAL 	 1 Técnico 

Familia I Polccioglaj Trabajo 1 ' 	-I 	rjr1ObiciOn 1 Pedagogo 1 sodicogia/  1 	1 Motivo.  
2125-17 1 	1 Social 	Dietét I 	Y i 	 Antropolgin i 	' 	ca 	

°nodo • .3124.- 1_4; 

1 DIRECCION GENERAL 	58 	•H 

	

-o- 	
i 

	

1 	o 

1  ; ANTLOQUIA 

T 

	

_ 24 	¡ 108 	; 96 i 30  1 	; 
— 	 -I--- 

	

2 	 1 	
2 

	

I 	4 	. 
1 

I 
1 ATLANTICO 	 13 	1 43 	1 	39 	; 	18 	i 	 1 	2 

	

- 	
j 

I 	 -I- 	 4- 	 ¡ BOGOTA  	 1 	
4 1 

	

53 	1 144 	134 1 38 	! 	1 	i 	 1  

	

BOLIVAR 	 9 
-4- 
I 25 	I 21-7 10 1 

! BOYACA 	 5 	I 23 
 raums 	 9 	t 32 	- T37  I  11 1 	 2 	l 1---- 1 1 CAGUETA 	 , 	5 	1 22 	1 	19 	I 	6 	J 

1 

1 CAUCA 	 4 	1 40 	1 	34 	I 	13 	¡ 	1 	 1 	! 
I 

I CESAR 	 1 	9 	•I  20 	I 	18  ---a1 	----4- 2 CORDOBA 	 1 	 ±- 	. 

	

1 8 	] 25 	1 24 1  15  1 

i-
I
-
CU 	 t.  6 

	

NDINAMARCA l 9 	0 1 59 I 16 I 

	

-I 	 I 	3 	I  

	

.4-- 	--l-• 	 T- 

f 	 I 1  CHOCO 
	4 4 
	111 15 	f 15 	1 	7 	 t 	1 	2 

-4- 
2 

HUNA 	 s 	I 34 	1 34 I _ 	 12 

	

t 	 t —4-1t 1 ; -1-- 
LA GUAJIRA 	 3 1 	13 

Sedé de la Dirección General 
Avenida carrera.68 No, 64c- 75, PBX: 437 76 30 
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República de Colombia 
Instituto Colembiáno de Bienestar Familiar 

Cecilia dela Fuenta ere liorac 
Dirección . General 

 

4:1J 2, 
BRAMAR 
FAMILIAR 

TODOS POR UN 
NUEVO PA% 

RESOLUCIÓN No. 7746 	- 5 SEP 2017 
Prin 'medidde la cual se distribuyen unos cargos de la planta de personal del Inatilato 

Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de Liaras" 

• 
i i 
i 

{ Defénsar 
I 	da 

Familia 
1 	2125-17 

I Profe.sionadUniversitano Código 2044 Grado 07 --f--- 
i 	 PERFIL MISIONAL 	 I Técnico L_ 

- ti 
i 	Adnilivo 

• 

! REGIONAL/EDE 
i 

Plicologial Trabajo T N111116511  
Social 	' 	Y Dietética -1-- 

Pedall°911  Sodialaciai - ~topologia Deretho 1 3124 i 

LMAGDALENA i 	h 25 25 16 i 
-I— 

1 1 

I META I 	2 24 27 6 7 I 1.  
riARIÑO I 	15 	1 /6 39 12 I 	1 1 2 1 

[NORTE SANTANDER 

LQ UINDIO 
I-- 

I 	8 20 19 . 
, 

_ i 

I i 	1 I 15 19 3 i 1 

1 RISARALDA i 	4 29 30 . 	9 t I 1 
I 
LASANTANDER 

IA LICRE 

	

I 	9 

	

--1- 	2 , 

54 
111 

A  
I 

52 
16 

24 
1 . 

1 1 7 

I TOLIMA i 	4 48 16 24  

i VALLE 
t 	- 

32 99 191 32 

15 1. 

 t I  3 

i .ARAUCA 3 9 -9 3 1 	1 . 
CASANARE 2 8 1 5 _I 

PUTLIMAY0 3 12 12 
; 

1 1 

i SAN ADORES I AMAZONAS 

5 1 	• 

	

, 	. ' r 1 

2 8 9 E 1 
i GUAM A 2 5 5 1 - 1 	. 

-I 	
. 1 1 

1 7 I GAVIARE 7 1 I 1 i 

r VACIRES 1 	1 4 ; 	3 _ 2 	• 

1 VICHADA 1 	3 
7 7 3 • 

1- 

1 TOTAL CARGOS I 	328 1111 1063 372 	L 2 S 1 1 48 1 

C) ATENCIÓN AL CIUDADANO ASEGURAMIENTO A LA CALIDAD 
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República de Colombia 
Instituto. Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Puente de Llerac 
N:doblen General 

TODOSPORLIN 
NUEVO PAÍS BIENESTAR 

SAMIUÁEZ 

RESOLUCIÓN No. 7746 
	

ín.5 SEP 2017 
Por medio de la cual se distribuye, unos cargos de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienesta - Familiar 'Cecilia de la Fuente de Lloras" 

REGIONAL 

ASEGURAMIENTO 
A LA CALIDAD 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044-03 2044-01 
JA2ONAs 1 2 

NTIOCUIA 3 28 
ARAUCA 1 4 

ATLÁNTICO 1 9 
BOGOTA 3 56 

' BOLIVAR 0 
BOYACÁ 1 13 
CALDAS 1 1 

CAGUETA 1 6 
CASANARE 

CAUCA 

CESAR i 9 
CHOCÓ i 6 

CÓRDOBA 1 

CUNDINAMARCA 2 22 
DIRECCIÓN GENERAL b o 

GUAINIA O 	J 2 
GUAVIARE 0 2 

HUiLA 1 'la 
LA GUAJIRA 1 6 
MAGDALENA 2 9 

META 1 10 
ARIÑ I 11 

N ORTE SANTANDER 1 15 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c —75. PBX: 437 76 30 
LInea.gralulta nacional ICBF 01 BOGO 91 8680 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de la Fuente de Llevas 
Dirección General 

T91305PtiRUN 
ElisEVOris 

1BIENESTAR 
1ÁMiliÁk 

RESOLUCIÓN No, 	7746 	r r1 (917 
,D71 1' 

Por medio de la cual se distribuye '? unos cargos de la planta de personal del Instituto 
Colembiane de Bienestar Falniliar "Cecilia de/a Fuente de Lleras" 

REGIONAL 

ASEGURAMIENTO 
A LA CALIDAD 

ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2094-00 2094-01 

PUTUMAYO o 6 

OUINDIO 1 6 

RISARALDA 1 1.3 

SAN ANDRÉS 1 3 

2 13 SANTANDER 

SUCRE I 6 

TOLIMA 1 20 

VALLE 3 36 

VAUPÉS 0 2 

VICHADA 0 2 

TOTAL GENERAL 42 373 

D) CONTRATACIÓN, DISCIPLINARIOS, FINANCIERA Y JURISDICCIÓN COACTIVA 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia de In Fusta S Liaron 
Dirección General 

Tonos POR UN 
NUEVO PAIS BIENESTAR 

FAMILIAR. 

RESOLUCIÓN No. 
7746 	- 5 

Por medio de la cual se distribuyen unos ¿argos de la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar "Cecilia de la Fuente de fieras" 
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PARÁGRAFO: Los cargos de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 y de Profesional 
Universitario Código 2044 Grado 07 - PERFIL MISIONAL, asignados a la Dirección General,iserán 
utilizados para efectuar reemplazos y cubrir las necesidades transitorias que se presenten en fas 
Regionales, para cuyo efecto la Dirección Protección deberá dar previamente el visto bueno ala 
Dirección de Gestión Humana. 
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República de Colombia 
Instituto Colombiano de BlenesiarFamillar 
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Dirección General 

TODOSFOR UN 
NUEVO PAIS BIENESTAR 

FAMILIAR 

RESOLUCIÓN No. 7746 	 5 SEP 2017 
.Pot medio de le cual se distribuyen tinescargos de la ptantsde persónal del Instituto 

Colombiano de Bienestar:Parniliertecilla dnla.Fuente de Ltárast 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos de la 'sienta de personal que se están. distribuyendo-se 
proveerán-confor1ye. n o dispuesto en la Ley 909 de 2004 y sus Decretes Reglamentarios. 

ARTICULO TERCERO.- La presente resolución rige á partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C,, a los 	- 5 SEP 2017 

AproOfr G 'tión HumnCrt.,t- . 	En.Egve G4rzón Gómez-- Mac 
Revls6.: 5 G. - AIejnndra Mogollán Eerní 
ProSitic16 	 OC H. Eduardo Botero Rey 
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CNSC 
IGUALDAD. NÉjro YOMR TUIJIdAD 

Bogotá, D.C. 

Señor 
LUIS GABRIEL CASTAÑEDA ARAQUE 
Email: luiSCIabrielcaatimall-com  

Radicado de entrada: 	201808240048 del 24 de agosto de 2018 
Asunto: 	 Derecho de Petición — Uso Listas de Elegibles ICBF 

Respetado Señor Castañeda Araque, 

Mediante solicitud registrada en el aplicativo de POR (Peticiones, Quejas y Reclamos) 
dispuesto por la Comisión Nacional del Servido Civil — CNSC para tal efecto, a la cual se 
le asignó el radicado de entrada número PQR 201808240048 del 24 de agosto de 2018, 
mediante el cual Usted y otros firmantes manifiestan: 

"Por lo anteriormente expuesto, le solicitamos muy respetuosamente al ICBF y a la CNSC 
que expidan un comunicado donde se le aclare a los elegibles el uso que se le va a dar a 
las listas territoriales en virtud del articulo 4 que se emitió en cada acto administrativo 
(OREO) e igualmente requerimos conocer un cronograma donde se especifiquen los 
tiempos en los cuales el ICBF va a proceder a expedir los actos administrativos de 
nombramiento de los elegibles que están en las listas territoriales para las OPEC's en las 
cuales aplico la ampliación del número de vacantes, esto teniendo en cuenta que la 
vigencia de los dos (2) años de las listas de elegibles, máxime cuando dicho término ya 
empezó a correr 

(, 

Anexamos la respuesta a un derecho de petición presentado por e! elegible JHON 
ALEXANDER RODRÍGUEZ VEGA y la elegible ADRIANA CONSUELO CARRILLO 
SUÁREZ" 

En primera medida la CNSC advierte que revisado el aplicafivo de POR no se 
encontraron anexos pertenecientes a la petición radicada bajo el No. 201808240048 del 
24 de agosto de 2018. 

Dicho estoy previo atender su solicitud es del caso señalar que la CNSC conformó listas 
de legibles para los empleos en los cuales concursaron Usted y sus compañeros, así: 

OPEC Resolución Firmeza Denominación Empleo Vacantes Posición en 
la lista 

34345 20182230034345 . 06-06-2018 
Defensor de Familia 

2125-17 

—I • 

34183 20182230063505 10-07-2018 
' 	Defensor de Familia 

2125-17 
8 

35880 20182230052225 22-05-2018 
Técnico Administrativo 

3124-11 

34721 20182230063205 21-07-2018 
Defensor de Familia 

2125-17 
6 9 

34714 20182230073615 21-07-2018 
Defensor de Familia 

2125-17 
4 8 

35810 20182230040395 09-05-2018 
Técnico Administrativo 

3124-10 
2 
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De otra parle y en atención a su solicitud, es menester informar que en la actualidad si 
ICBF está dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 
2017, que en su tenor literal señala: 

Articulo 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión Aceptado el nombramiento, la persona 
designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes Este término podrá prorrogarse. por escrito, hasta por noventa has (90) hábiles 
más, si el designado no residiere en e/ lugar de ubicación del empleó  o por causa 
justificada a juicio de la autoridad nominadora. (Negrilla y Subrayado fuera de texto) 

No obstante lo anterior, debido a la cantidad importante de documentación que genera el 
proceso de elaboración de los actos administrativos producto de la Convocntoria No. 433 
de 2016, el ICBF no ha remitido los actos administrativos de nombramiento en periodo de 
prueba, posesión y/o aceptación de prórroga de los elegibles que ocuparon posiciones 
meritorias en desarrollo de la mencionada convocatoria, por tanto en este momento no es 
posible establecer el número de cargos que se encuentran en situación de vacancia 
definitiva y que no han sido provistos 

Así las cosas, es pertinente recordar que el 'OSE ofertó 2.470 vacantes contenidas en 
1.317 empleos, una vez provistos se procederá a proveer los 3.737 empleos en vacancia 
definitiva, creados por el Decreto 1479 de 2017 a través de las listas de elegibles. En ti 
sentido se reitera que una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación 
geográfica de un mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto 
orden de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista territorial y 
que corresponden al empleo para el cual concursaron, previa realización de una audiencia 
de escogencia de plaza de conformidad con el procedimiento establecido en la 
Resolución 3265 de 2010. 

Es de anotar que la CNSC autorizará el uso de las listas de elegibles durante el término 
de su vigencia de éstas, es decir dos (2) años contados a partir de la fecha de firmeza de 
cada una de las listas, de acuerdo a lo establecido en el numeral 4° del articulo 31 de :a 
Ley 909 de 2004, por solicitud de la autoridad nominadora 

Por último, es preciso manifestarle que la dirección electrónica a la cual se dirige la 
presente respuesta, coincide plenamente con la suministrada en su escrito. 

Cordialmente, 

SONIA PATRICIA CRUZ ORTEGA 
Directora 
Dirección de Administración de Carrera Administrativa 

Revisé: Jessica Andrea Angulo Diez 
Proyectó. Karen Tatiana Rosada Sánchez 
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RESOLUCION No
. O 9 7 	

1 7 FER 2017 

Poda cual se hacen mas nombramientos en empleos de carácter temporal 

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

En uso de la delegación conferida mediante Resolución No. 1888 del 22 de abril de 2015 - 
expedida por la Dirección General, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 21 de la Ley 909 de 2004 dispone que los organismos y entidades pueden 
crear en sus plantas de personal empleos de carácter temporal para entre otras, suplir 
necesidades de personal por sobrecarga de trabajo y desarrollar programas o proyectos de 
duración determinada en los procesos misionales y de apoyo. 

Que mediante Decreto No. 2138 del 22 de diciembre de 2016, el Gobierno Nacional aprobó 
la creación de una planta de carácter temporal en el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar — ICBF para el periodo comprendido a partir del 2 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

Que mediante Resolución No. 0532 del 03 de febrero de 2017, se distribuyeron los cargos 
de la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia De la Fuente de Lleras", creados mediante el Decretó 2138 de 2016, en cada una de 
las Regionales del Instituto y conforme a los programas especificas para los cuales éstos 
fueron creados en los siguientes proyectos: I) Asistencia a la Primera Infancia a Nivel 
Nacional; II) Protección -Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los 
Derechos de la niñez y la familia; III) Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a 
Nivel Nacional. 

Que conforme a lo dispuesto en el articulo 2.2.1.1.3 del Decreto 1083 de 2015 la provisión 
de cargos de carácter temporal se realizará teniendo en cuenta las listas que hagan parte del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. Cuando, excepcionalmente 
no existan listas de elegibles vigentes que permitan la provisión del empleo temporal, la 
entidad realizará un proceso de evaluación del perfil requerido para su desempeño a los 
aspirantes a ocupar dichos cargos, de acuerdo con el procedimiento que establezca cada 

entidad. 
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RESOLUCION No. 

Por la Cual se hacen unos nombramientos en empleos de crácter temporal 

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-288 de 2014, estableció los parámetros a seguir 
para b provisión de los empleos de carácter temporal así: 

"O Para la provisión de los empleos temporales los nominadores deberán solicitar las 
listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como mínimo la 
información exigida en el articulo 19 de la Ley 909 de 2004. 

En caso de ausencia de lista de elegibles se debe dar prioridad a la selección de 
personas que se encuentren en carrera administrativa. cumplan los requisitos para el cargo 
y trabajen en la misma entidad. 

Se deberá garantizar la libre coi carrencia en el proceso a través de la publicación de 
una convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad con 
suficiente anticipación. 

El procedimiento de selección para los empleos temporales deberá tener en cuenta 
exclusivamente factores objetivos corno: el grado de estudios, la puntuación obtenida en 
evaluaciones de Estado corno las pruebas ICFES, ECAES, Saber Pro y Saber, la 
experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas en el perfil de competencias y otros 
factores directamente relacionados con la función a desarrollar' 

Que dando cumplimiento a la fase I prevista en la sentencia C-288 de 2014, el ICBF mediante 
oficio No. S-2016-644046-0101 del 2 de diciembre de 2016, solicitó a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC certificar la existencia de lista de elegibles para la provisión de tres 
mil setecientos treinta y siete (3737) vacantes de empleos de carácter temporal, creados 
mediante el Decreto 2138 del 22 de diciembre de 2016. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil respondió mediante oficio No. 20161020411951 

del 26 de diciembre de 2016: "...que la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 

realizar el estudio técnico de listas de elegibles vigentes en el Banco Nacional de Listas de 
Elegibles que correspondieran a la misma denominación, código y grado de los empleos de 
la planta temporal y que comportan similitud funcional con los mismos, no se encontraron 

listas de elegibles que puedan ser utilizadas para su provisión...", refiriéndose entre otros a 

las 328 vacantes del empleo de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17. 

Que para dar cumplimiento a la fase II enunciada en la sentencia C-288 de 2014, la Dirección 
de Gestión Humana del ICBF procedió a realizar convocatoria interna PT— DF — 001 dirigida 
a los servidores públicos con derechos de carrera administrativa para proveer los cargos de 
Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 en el proyecto de financiación "Protección — 

Acciones para Preservar y Restituir e/ Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 

familia.", publicada el 26 de diciembre de 2016 en la página web del ICBF, dependencia que 
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Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

una vez vencido el término para realizar inscripciones, verificó el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos para proveer los empleos temporales disponibles, publicando la lista de 
aspirantes seleccionados para los que no fue necesario aplicar criterios de desempate el 4 
de enero de 2017 en el mismo portal mencionado, el cual fue aclarado el 31 de enero de 
2017. 

Que como quiera que una vez agotadas las fases I y Ir para la provisión de los cargos de 
Planta Temporal, quedaron 110 cargos pendientes por proveer, en concordancia con lo 
dispuesto en la sentencia 0-288 de 2014, la Direccion de Gestión Humana publicó la 
Convocatoria Abierta PT-DF No. 001 dirigida a todos los ciudadanos en general para 
postularse a ocupar el cargo de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 el '30 de 
diciembre de 2017. Una vez se consolidó la lista de admitidos se publicó el 4 y 16 de enero 
de 2017, los cuales fueron aclarados el 23 de enero de 2017 en la página web del ICBF. 
Consecutivamente se realizó prueba jurídica y entrevista a quienes cumplieron con los 
requisitos previstos en el 'Manual Especi fMo de Funciones y Competencias Laborales de los 
empleos de la planta temporal de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar" 
adoptado mediante Resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016, publicándose los 
resultados definitivos el 6 de febrero de 2017, aclarados el 8 de febrero de 2017. 

Que se presentaron reclamaciones frente a los resultados mencionados, resolviéndose por 
parte dala Dirección de Gestión Humana las divulgadas en la página web del ICBF el 16 de 
febrero de 2017, en la que se seleccionaron atas personas que obtuvieron el puntaje máximo. 

Que la Dirección de Gestión Humana del ICBF certificó que las personas relacionadas en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo y en el Anexo 1 que hace parte integral de 
la presente Resolución, cumplen con los requisitos para ser nombrados en el cargo de 
Defensor de Familia Código 2125 Grado 17, 

Que las personas nombradas en la parte resolutiva estarán sujetas a evaluación según los 
procedimientos que adopte el ICBF para los servidores públicos de Planta Temporal. 

Que cumplidos los requisitos, es procedente realizar el nombramiento de las personas que 
se relacionan en el presente acto administrativo, en ios empleos de carácter temporal allí 
señalados, hasta el 31 de diciembre de. 2017, precisando que si una vez vencido este término, 
el nombramiento no es prorrogado, quien lo ocupe quedará automáticamente desvinculado 
del servicio. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
nl 

o 
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DEFENSOR 

 

$4.019 4:4E0 

   

   

   

1 TURA PE1.1-  
NOMBRES Y 1CARGO, 	 PERFIL 	

ASIGNACIÓN 

CÓDIGO Y GRADO 	

1 

APELLIDOS 	 BÁSICA MENSUAL I 
1  

 	1 	 I 

LEONEL 	
DEFENSOR DE 	

. 

RIME CÓDIGO 2125 DEFENSOR 
BARRERO ALFONSO 	 1.4 PIS 424,0 

OPADO O 
9 SOS 002 

C C. No. DEPENDENCIA 

C2 BARRIOS 
UNIDOS 

C Z. SOSA 
53 030 3:7 

ADRIANA CAROLINA 
SAMBRAII0 BADILLO 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Crritia 	FveulD 4 Rtzi;D: 
I:Sn'tikaría Geifeparg`  

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

RESOLUCION No. 
0937 	.1 7 FE.B 2017 

Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

RESUEL.VE:  

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar en la Regional Antioquia, en el proyecto "Protección — 

Acciones para Preservar y Restituir ei Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 

familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA C.C. No. APELLIDOS 
NOMBRES Y ASIGNACIÓN NOMENCLATURA DEL 

CARGO, 
COD:GO Y GRADO 

PERFIL 
BÁSICA MENSUAL 

C2 BAJO CAUCA 
13 252.374 

2I 

MARIELENA 
ACERAS SIERRA 

DEFENSOR DE 
FAmtuA CÓDIGO 2125 

GRADO II 
DEFENSOR :4 019 424E10 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO SEGUNDO,- Nombrar en la Regional Bogotá, en el proyecto "Protección — 

Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 

familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 

temporal que se relaciona a continuación asi: 
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DEPENDENC 

80 859 032 C.Z. PUENTE 
ARANDA 

I 02 3I 437 C Z. PUENTE 
ARANDA 

49 908 800 KENNEDY 

23 499 959 C.Z.USAQUEN 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

MILTON FERNEY 
GUALTEROS VANEGAS 

PLISEN OSWALDO 
VÁSOUEZ AL VARAD O 

PAOLA INÉS 
DAZA ROCHA 

MAR lA CRISTINA 
ReMENTO AGUILAR 

NOMENCLATURA DEL 
CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 2125 

GRADO 17 

DEFENSOR DE 
Fmmun CÓDIGO 2125 

GRADO 17 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 2125 

GRADO? 

DEFENSOR DE 
RAMIDA 000100 

33RA00 

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

FENSO. 	019 424,00 

DEFENSOR 

DEFENSOR 

DEFENSOR 	 4 

PERFIL 

.019 424,0 

4 019.424 00 

República de Colombia (fp 	Instituto ppluMblann de Blerid1BIE 
rirTuente 	

!llar 

Secretaría General 
BIENESTAR 

,ÉrtaIITÁI 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 
0 9 7 	17 FEB 2017 

Por la cual se hacen unos nomb,wnientos en empleos de carácter temporal 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el norlibramiehtó no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retiradoPel servicio, 

ARTÍCULO TERCERO.- Nombrar en la Regional Bolívar, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

PERFIL ASIGNACIÓN 
ASIDA MENSUAL 

05 490.056 
ELIZABETH 

RODRIGUEZ GARNICA 
DEFENSOR DE 

FAMILIA CODIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

4.019.424,00 

C.Z. INDUSTRIAL DE 
t A BANiA 

t 047.37 	46 
ISAURA DEL PILAR 
CASSIANI MERIÑO 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

S4 019,424,00 
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DEPENDENCIA 

02, MANIZALES 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TANIA MARCELA 
CRUZ RESTREPO 

       

: NOMENCLATURA 
I 	DEL CARGO, 

CÓDIGO 'r GRADO 

DEFENSOR DE 
FAMIL IÁ CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

 

PERFIL 

  

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

      

 

DEFENSOR 

  

$4 010.424,00 

 

       

C.C. No. 

790.965 

lb)  
BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(2-bili Ce la Fueic,  
Secretaría Geruiref 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

RESOLUGION No. 09c7 	17 FEB 201/ 
Por IR cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

, 	PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Nombrar en la Regional Boyacá, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, ,a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

                     

                     

                     

     

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

  

NOMENCLATURA 
DEL CARGO. 

CÓDIGO Y GRADO 

   

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

 

         

PERFIL 

 

 

DEPENDENCIA CC. No. 

     

                     

                     

 

C.Z. GARÁGOA 0.759 091 
GUSTAVO CE JESUS 

BUR134110 GALA11 

 

DEFENSOR DE 
FAM11 1A CÓDIGO 
2 25 GRADO 17 

  

DEFENSOR 

19 4 Z4,00 

 

               

                     

                     

                     

                     

PARÁGRAFO: S' una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado. 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO QUINTO.- Nombrar en la Regional Caldas, en el proyecto "Protección — 

Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los dereChos de la niñez y la 

familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 

temporal que se relaciona a continuación así: 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO SEXTO.- Nombrar en la Regional Cagueta, en el proyecto "Protección — 

Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 

familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 

temporal que se relaciona a continuación asi: 
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PERFIL 
ASIGNÁCION 

BÁSICA 
MENSUAL 

DEPENDENCIA 

C Z FLORENCIA 1 40 775[150 
RUIS STELLA 

°SOIS° CALDERÓN 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

TAIIANA 
ROAS NUÑEZ 53 107.03(3 C.Z FLORENCIA 

$4 019 42400 
DEFENSOR 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CODIGO 
2125 GRADO 17 

S4 019 424,00 
DEFENSOR 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

I/31 ENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2133 CR ;DO 17 

República de Colombia p Instltuto.Colemhlario de Bienestar Farriiliar 
'la 13e borde de tier,E,  
Secretaría General 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 	 7 	11 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el térrnino de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Nombrar en la Regional Casanare, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA C.C. No. 
110141PRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
PERFIL ASIGNACIÓN 

nástca MENSUAL 

C.Z.PAZ DE 
ARIPORG 33 401 714 

DIANA DEL PILAR LUGO 
PADILLA 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 
54.010.424.00 

C Z VILLANUEVA 
IVAN DARIO 

91 150 334 	VERDUGO ESPINOSA 
DEFENSOR DE 

FAMILIA DODIGO 
2125 GRADO? 

DEFENSOR 
54 019 121,00 

PARÁGRAFO: E una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado de! servicio. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Nombrar en la Regional Cauca, en el proyecto ''Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 

familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siauiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 
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República dé Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cn:lia De in Funilteül bes as 
GeireiPMC):110p.. 

RESOLUCIÓN No. 	 1 7 FEB 2C117  

C - ,4" 7 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de caracter temporal 

TODOSPORLIN 
NUEVO PAÍS 

4.11 
BIENESTAR  
FAMILIAR 

DEPENDENCIA 
NOMBRES V 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEI_ CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

PERFIL ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

C Z 'AGRAVA/4 76.195 122 	 ACIJE CALVACHE 
DEFENSOR DE 

FAMILIA CÓDIGO 
125 GRADO 17 

DEFENSOR 

&0l942400 

C Z. POPAYAN 315 226 
EONA, JULIETA 

MUÑOZ OROZCO 
DEFENSOR DE 

FAMILIA CÓDIGO 
21125 GRADO 17 

DEFENSOR 

547019.42400 

E 2. CENTRO 34 559 766 
BLANCA GALIA 

MOSOUERA BOJORGE 
DEE tINSOR PE 

FAMILIA, CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

$401942400 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

$4 019 424,00 

_J 

C Z. MACIZO 
COLOMBIANO 

DAGOBER1O 
MUNO2 DORADO 

PARÁGRAFO: S una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, • 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO NOVENO.- Nombrar en la Regional Cesar, en el proyecto "Protección — 

Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 

familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 

temporal que se relaciona a continuación asi: 

DEPENDENCIA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

PERFIL 

DEFENSO 
C 	VAI LEDUPAR 2 065 634 065 

ANA MARCELA 
BERJE OCHOA 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

GRISELOA DEFENSOR DE 
C.Z. VALLEDUPAR 2 1 045 54 I 622 MORALES LASCADO FAME IA CODIGO DEFENSOR 

2125 GRADO 17 

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

44 019 224,00 

64 019 424,00 

PARÁGRAFO: S' una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 
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YUR Y 
PRASSER ACEVEDO 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADÓ 17 

PERFIL 

DEFENSOR 

DEFENSOR 

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

4,019 42400 

54.019 424,00 

CRISLIAN FENEY 
MIRIDEZ MUÑOZ 

DEFECSOR DE 
FILME IA CÓDIGO 
2125 ORADO 17 

54 019 929,00 

DEFENSOR 

ELISABETH AMPARO 
NIÑO LOPEZ 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

DI ORIA INÉS 
ROMERO CRUZ 

54.019 029 

NOMENCLATURA 
DEI. CARGÓ)  

C6DiG0 Y GRADO 

DEITCSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

<Ve  
BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colembiano de Blenestár.6a 

Ce ;Ht Dcg Fu date de L:rnfl 
Secretaría General 

TODOSPORUN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 
	9 ; 	17 FEB 2017 

Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

ARTICULO DÉCIMO.- Nombrar en la Regional Córdoba, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
fainilia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación asi: 

DEPENDENCIA OO. NE  
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

UOMENOLATUR ÍA 
L CARGO, 	' 

6000 Y GRADO 

AS1G ACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

C 2, MONTERIA 1 70 113 430 
LUIS JOSE 

VERGARA FARAK 
DEFENSOR DE 

FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 
51.019.47490 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Nombrar en la Regional Cundínamarca, en el proyecto 
"Protección — Acciones para Presenlar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la 
niñez y la familialnasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el 
empleo temporal que se relaciona a continuación asi: 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 
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DEPENDENCIA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
PERFIL ASIGNACIÓN 

Básica MENSUAL 

CARLOS ~RES 
VEGA MENDOZA 

DEFENSOR De 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

1 11681621,1 
MACAO 

$4019 424.50 

DEFENSOR 

DEPENDENCIA 
NOMBRES V 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

C.Z. CIÉNAGA 
85 451 pra 

/l'ESTOR CARLOS 
CONSUEGRA MORELl Y 

1 

DEP ENSOR DE 
1-7tM.LIA. CÓDIGO 
21,5 GRADO 17 

PERFIL ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

.4.00 

(ti)  
BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia 
instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Coonin 90a ruante z1,2 tleras 
Secretaría General 

TODOSPORUN " 
NUEVO PAiS 

9 i7 	11 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Nombrar en la Regional La Guajira, en el proyecto 
"Protección — Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la 
niñez y la familialhasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el 
empleo temporal que se relaciona a continuación asi: 

PARÁGRAFO: S una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Nombrar en la Regional Magdalena, en el proyecto 
"Protección — Acciones para Presentar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la 

niñez y la familia 'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el 
empleo temporal que se relaciona a continuación asi: 

RESOLUCION No. 

PARÁGRAFO: S' una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará autocráticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Nombrar en la Regional Nariño, en el proyecto "Protección 

— Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
famillatasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación asi: 
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DEPENDENCIA 

Z TUBAS° 

C Z TUMACO 

Z. TUMACO 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
PERFIL ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL 

27 123 609 
AIDA RITA 

ORTIZ ORTIZ 
DEFENSOR DE 

FAMILIA CÓDIGO 
2127 GRADO 17 

DEFENSOR 

44.019 424,00 

34 759 653 
AMIBA 

HOSNI VETERI 
DEFENSOR CE 

FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

54 Dl 9.42400 

JU1 Y ALEJANDRA 
PAl IÑO GUERRERO 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

SOR 

$4 010 424,01 

DEPENDENCIA 

6.2 °DOCTA 1 
	13503.158 

HOMBRES Y 
APELLIDOS 

JOSÉ LUIS 
PINEDA MORA 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO? GRADO 

DEFENSOR DE 
FAMILIA COOIGI) 
2123 GRADO 17 

PERFIL ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

14 019,424,00 

DEFENSOR 

RepdblIca de Colombia 

cisp 	Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
el!tai 31 De la Fuente de Heras 

Secretaría General 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

C
TODOS POR UN 

. NUEVO PAiS 

RESOLUCION No. 	0907 
	

11 FEB 2011 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Nombrar en la Regional Norte de Santander, en el proyecto 
Protección— Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de/a 

niñez y la familialasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el 
empleo temporal que se relaciona a continuación así: 

PARÁGRAFO: S.  una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Nombrar en la Regional Tolima, en el proyecto "Protección 
— Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación asi: 
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DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2155 GRADO 17 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2175 GRADO 17 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 ORADO 17 

DEFENSOR DE 
FÁMPLIA CÓDIGO 
2125 ORADO 17 

DEFENSOR DE 
rAMrLIA CODIGO 
2125 GRADO 17 

PERFIL ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

54 019 424,00 
PENSÓ,- 

9 424,00 

ENSOI 

54 019.47 

-FENEOR 

$4 019.424,00 

54 019 424.00 

DEFENSOR 

29.705573 

2.995.6110 

C.Z CENTRO 

NOMENCLATURA  
NOMBRES Y DEL CARCO, 
APELLIDOS 	CÓDIGO V GRADO 

DEPENDENCIA 

C.Z DEN rRo 

CX. GENTRO 

2. CENTRO 

Z CF.NTRO 65 905.415 

LAURA MIEN!, 
ZAHALITA ROMERO 

ANGIE ADRIANA 
ROSALES ROSALES 

JORGE HUMBERTO 
ROJAS CRUZ 

ALEJANDRA MARITZA 
MANGO SOLANO 

PAULA ANDREA 
ZAMORA URRUTIA 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

toihn Do la Fuente l'e ilerns 
Secretaría General 

RESOLUCION No. 

TODOS POR UN ' 
NUEVO PAÍS 

0 3 97 	17 FEB 2017 
BIENESTAR  
FAMILIAR 

Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

DEPENDENCIA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO. 

CÓDIGO Y GRADO 

PERFIL ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

C 2 GALÁN 
65.782 232 

ANDREA DEL ROCÍO 
ARCINIEGAS FORERO 

DEFENSOR DE 
rAmILIA CÓDIGO 
2 125 GRADO 17 

DEFENSOR  

54 019.424.00 

C 2. GALÁN (15.632.956 
TEN NiE ER 

RUIZ GAITAN 

• 
DESSNEOR DE 

FPARILIÁ CóDiG0 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

54.01% 4E4,00 	1 

e 2 GALÁN 92.449 231 
ROBERTO 

SALAZAR FERNANDE2 
DEFENSOR DE 

FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR 

54,010.424.00 

PARÁGRAFO: S' una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servido. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Nombrar en la Regional Valle del Cauca, en el proyecto 
"Protección — Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la 

niñez y la famlliallasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el 

empleo temporal que se relaciona a continuación asi: 
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54 019.424,00 

DEFENSOR 

DEFENSOR 

54 019.424E0 
DEFENSOR 

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

PERFIL DEPENDENCIA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO. 

CÓDIGO Y GRADO 

'DEFENSOR 

825181130 
NORORIENTAL 

66847.671 NO POR E 

SANDRA MENA 
BAENA REALPE 

MÓNICA 
CARCÉS CAMACHO 

JESSICA ALEXANDRA 
OSORIO VILLEGAS 

EDWIN DAVID 
PEÑA GIL 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CODIGO 
2:2S GRADO 17 

DEFENSOR DE.  
FAMIt JA cónico 
212b GRASO 17 

DEI-ENSOR DE 
CÓDIGO 

212.? GRADO 17 

FENSOR DE 
ILIA CÓDIGO 
5 GRADO 17 

54.019 42400 67.06 65 C 2. CENTRO 

C 2. CENTRO 
1 107 055 0E1 

O ¿CENTRO 66 923 078 $4.010 42400 

AURA 
PALACIOS GÓMEZ 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRADO 17 

54 010 424,00 

DEFE USO 

BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia • 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Ceciiia De la Fuonle d 	1Dts 
Secretaría General (

TODOSPOR UN 

NUEVO PAiS sécó ésss. 

RESOLUCION No. o g 	17 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las personas nombradas en la presente Resolución serán 
evaluadas conforme a los procedimientos que adopte el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar para los servidores de Planta Temporal. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las funciones que cumplirán las personas vinculadas 
mediante la presente resolución, serán las que se establecen en el Manual de Funciones 
adoptado mediante Resolución No. 13436 del 29 de diciembre de 2016 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- La posesión de las personas nombradas deberá realizarse de 
acuerdo con la delegación conferida mediante Resolución No.1888 del 22 de abril de 2015,. 
previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para desempeñar el cargo 
conforme a lo dispuesto en el Manual de Funciones vigente, así como los requisitos para 
posesión. 

PARÁGRAFO. De no cumplirse con los requisitos conforme a lo señalado en el presente 
articulo, el Director Regional se abstendrá de dar posesión y de inmediato deberá informar 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República do Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

ersiqp no fa Fuera dr; 
Secretaría General 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 	
17 FEB 2017 

Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

por escrito ala Dirección de Gestión Humana para proceder a la revocatoria correspondiente, 
señalando el(los) requisito(s) no cumplido (s). 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 

1? 

141111111-1DA RULÓREZ 
Secretaria Generatyk 

Elaboró U!grtaGoialliDavila r rs 
folvisd J nade, Alelando. Morlion SS aelr 

	
Ma 

Aprobó Carlos enagua Gagón ingneL EX51-1 
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BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente tic Llorar 
Secretaría General eTODOS POR UN 

NUEVO PAIS 

ANEXO NO, 1 DE LA RESOLUCION No. 0907 11 FEB 2017 

    

ASPIRANTES SELECCIONADOS CONVOCATORIA ABIERTA PT-DF No. 001 

REGIONAL ANTIOQUIA 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO ZONAL 	

No 
VACANTES CÉDULA CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Bajo Cauca 	1 
41252.374 79,52 

Se modifica puntaje 
de 79,08 a 79,52 43 252 374 

71.314,532 78,60 
No se modifica 

puntaje 

Noro 	d 

Noroecidental 5 

249 105 87,10 	
I 	No se modifica 

n ale 

Sin publicación do 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 

32,107.383 8231 	N 	e modifica 
puntªje 

2.255 184 75,79 	
No presentó 
reclamación 

43.251.065 88,08 	
No presentó 
reclamación 

43262.819 87,83 	
No presento 
reclamación 

43 605 021 84,62 

Se modifica puntaje 
de 81,62 a 8462 
Reclamación en 

trámite por prueba de 
entrevista 

43.752910 8316 
Se modifica puntaje 
de 84,92 a 85,16 

43 878.612 84,59 
No se modifica 

*tállele 

52.850.585 84,43 	
Se modifica puntaje 

de 82,87 a 84.43 

Nororiental 2 

43.520.119 84,60 	
Se modifica puntaje 

de 89,05 a 134,60 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 

70.060258 86,75 
No presentó 
reclamación 

71,700,536 80,98 

Reclamación en 
trámite por prueba de 

entrevista, no se 
modifica puntaje por 

Antecedentes 

Sur 	ente 2  

64.579.452 85,19 
Se modifica punta» 

de 85,17 a 6510 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 
1 017.142 480 78,23 

Se modifica puntaje  
de 76,80 a 78,23 
Reclamación en 

trámite por prueba de 
entrevista 

1 017 150.644 82,13 
No se modifica 

puntale 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
COMO De la hiedo de libiti9 

Secretaría General 
TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 

   

	FEB 2011 

 

NO.1 DE LA RESOLUCION No. pqri 

  

• 
REGIONAL ARAUCA 

PUNTAJE 
TOTAL 

s. 	.... 	-. 	s 

	

., 	a  

	

SELECCIONADO 	1 ESTADO 
CENTRO 	1 	No 
ZONAL 	I VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Saravena 2 

17 bOu,2Étf$ 7195 

Se modifica puntaje 
de 74/5 a 7195 
Reclamación en 

trámite por prueba de 
entrevista Sin publicación de 

seleccionado por trámite 
de reclamaciones 40 026.726 7270 

No presentó 
reclamación 

91 455.697 83,58 
No presento 

 reclamación 

1194.200 063 75,60 
No presentó 
reclamación 

REGIONAL ATLÁNTICO 
PUNTAJE 

 TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULACONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

Nodo Centro 
Histórico 

Norte Cenáis 
. 	Histórico 

2 

32E35 127 
Reclamación en 

74,24 	trámite por prueba de 
entrevista 

Sin publicación do 
seleccionado por tramito 

do reclamaciones 

Sin publicación do 
eleccionario por trámite 

de reclamaciones 

35836144 

621.510.537 

83,70 
No se modifica 

puntaje 

78,21 
Reclamación en 

trámite por prueba d 
entrevista 

2.017 95 7910 
No se modifica 

_pUnleie 

1.044.392.598 75,90 
No presentó 
reclamación 

Sabanalarga 

2.511562 
No se modifica 

7910 	 puntaje 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

do reclamaciones 

1.019 70,41 
Reclamación en 

trámite por prueba de 
entrevista 

32.553140 84,50 
No presentó 
reclamación 

72.315 630 8727 

74,59 

Se Modifica mostajo 
de 84,22 a 87,27 
Reclarnacion en 

trámite por prueba de 
entrevista 

79550.695 
No presentó 
reclamación 

REGIONAL BOGOTÁ 
PUNTAJE 

TOTAL SELECCIONADO ESTADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Barrios Unidos 1 	O,50b.002 
No Se modifica 

9147 	 pontaje 
9.505,662 
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BIENESTAR 
FAMI LIAR 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

08 a Riente de Liaras 

Secretaría General /
TODOSPOR UN 

4  NUEVO PAN 

11  FEB 2017 

 

ANEXO NO. 1 DE LA RESOLUCION No. 
REGIONAL BOGOTÁ 

PUNTAJE 
 

TOTAL 
ESTADO SELECCIONADO 

CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

28.210.985 84,30 	
No presentó 

 
recfarnación 

53,166.310 81,83 	
No se modifica 

 
puntaje por entrevista 

[loan 53 030.3117 8141 

80,70 

Se modifica puntaje 
de 82,47 a 8411 

53,030 387 

Puente Aranda 2 

28 537 642 
No presento 

 
reclamación 

1.022.353.437 
01854.032 

79 246 246 75,30 	
No presentó 

 
reclamación 

80 854.032 
No se Modifica 

84,23 	 peritaje 

1,016.038 262 7650 	
No se modifica 

pontaje. 

1.022,351437 88,50 	
No presentó 
reclamación 

Hennedy 

49606.1350 
No presento 

81,85 reclamación 
49 608 850 

1.022.374 193 7590 	
No e modifica 

puntaje 

llsaquen 

23.499.959 83,82 	
No presento
reclamación 

51 717.027 

123,491959 

82,80 
No se modifica 

pontaje 

REGIONAL BOLIVAR 	
PUNTAJE

TOTAL 
ESTADO SELECCIONADO 

CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CONSOLIDADO 
CÉDULA 4 PRUEBAS 

Grupo JUridiCo 1 

63.498.856 	85,05 
No se modifica 

63.498.856 puntajes

1. 

 

047,369 496 	133,10 
No presentó 
reclamación 

Industrial de I 
Barda 

1 .047.375.146 	82.07 
No se presentó 

reclamación 
1147.375.146 

REGIONAL BOYACÁ 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA4 
CONSOLIDADO 

PRUEBAS 

Garagoa 1 6,759.084 7801 
No se Melifica 

enrame 
6 759.084 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano do Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente d.: t'eras 

Secretaría General 
,oty TODOS POR UN 

NUEVO PAIS 
UI 11).1arall 11a Al 

ANEXO NO. 1 DE LA RESOLUCION No. 	9.2 
82011 

REGIONAL CALDAS 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Manizales 2 1 

1,019 010 587 81,51 
No so modifica 

taje 

1,053,790.965 
1.053.7811 065 84,75 

No presentó 
reclamación 

1 053.790.955 8525 
No presentó
reclamación 

REGIONAL CAOUETÁ 
PUNTAJE

TOTAL 
ESTADO SELECCIONADO 

CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Florencia 1 2 40.775.658 78 
No se modifica

,31 puntaje 
40.715.658 

Florencia 2 53,167.830 82,73 
Note modifica 

punta» 
53.167.630 

REGIONAL CASANARE 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Paz de Ariporo 1 31 	714 7806 
No se modifica

481 puntaje 
33.481.714 

Villanueva 01.160.334 79,21 
Se modificó punta» 

do 78,61 a 79,21 
91,160.334 

REGIONAL CAUCA 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
No 

VACANTES 
CÉDULA 

CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

CENTRO 
ZONAL 

Popayen 2 

25.278.904 66,90 
No se modifica

puntaje 

75.305 122 
34.315.226 

34 315 226 86,32 
Se modifica purmaje 

de 86,32 a 87,60 

34 330 401 77,70 
No presentó 
reclamación 

76.305 122 91,70 

Se corrige sumatoria 
del puntaje 

consolidado de 
87 rs0 	91 70 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c - 75. FBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 

www.ichf.gov.co  

154~6 ted""M.C.14.J0 et wu.ÁnJo 

I 





71,70 7,572,337 

REGIONAL CESAR 

No 
VACANTES 

CÉDULA 

P NTA E 
TOTAL  

CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

CENTRO 
ZONAL 

No presentó 
reclamación  

No se Modifica 
punta 'e 

No se modifica 
puntaje 

78.77 1.005 581.622 2 

CENTRO 
ZONAL 

Grupo 
Asistencia 

Técnica 

CÉDULA 

35,303 953 

35,607,474 

PONTAJE 
TOTAL  

ONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

ESTADO 

Reclamación en 
Ventile por prueba de 

antecedentes 	 

SELECCIONADO 

Sin publicación de 
accionado por trámite 
de reclamaciones 

REGIONAL CHOCÓ 

78$0 1 065 634 085 

SELECCIONADO ESTADO 

1,065634,055 
1.085,581.622 

Valledupar 2 

NO presentó 
reclamación 82 75 

No 
VACANTES i 	 

1 

81 86 

BIENESTAR 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
80 lo Fuente do 11;; 

Secretaria General 

cs,
TODOSPOR UN 
NUEVO PAÍS 

    

82011 
U-t.:g.LC/4 n 

F  ANEXO NO. 1 DE LA RESOLUCION No. 
REGIONAL CAUCA PUNTAJE  

TOTAL 
SELECCIONADO 

CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CONSOLIOADO 
4 PRUEBAS 

ESTADO 
CÉDULA 

76 336.416 79,87 
No se modifica 

 
punlaje 

1.061.715 012 76,50 
No presentó 

 reclamación 

1.061.722 761 76 20 	
No se modifica 

 
puntaje 

Centro 

Centro 

34.323.366 81, 10 
No se modifica 

pura* 

34.559.766 

34,559.766 

34.559.700 84,90 
No se modifica 

puntaje 

34 015,504 831 	
No presentó 

0 	 reclamación 

76 	tfi l 81,30  
No se modifica 

puntaje 

1619634.155 8160 
No presentó 
reclamación 

1.061.721.57a 69,30 
No presentó 

 redarnación 

Macizo 
Colombiano 

1 

76 323 033 89,04  
Se modifica pontaje 

de 86,04 a 89,04 

No presentó 
reclamación 76.326.933 1.0523969,195 87,60 

5331 729,905 71,10 
No presentó
reclamación 
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República de Colombia 

ctip 	instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ecilia Do la Fuente do Meras 

Secretaría General 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

TODOS POR UN 
NUEVO PAiS 

tvan..• 

ANEXO NO. 1 DE LA RESOLUCION No. 	

1 7 FEB 2017 

REGIONAL CÓRDOBA 
PUNTAJE

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CDULA É 
CONSO LJDADO 

4 PRUEBAS 

Montarla 1 1 76.111436 73 23 
No se modifica

, 
 

m'aje 
78413.438 

REGIONAL CUNDINAMARCA 
PUNTAJE

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOUDADO 

4 PRUEBAS 

Soacha 4 

35 529.669 80,09 
No presentó 
reclamación 

51309402 
79.267.283

reclamación 	 35.529.669 
52.711185 

51 709 .162 85,38 
No presentó 
reclamación 

51.923 521 79,22 
No presentó 

52 713 185 79,80 
Se modifica peritaje 

de 79 80 a 79,95 

79.267 283 83 
No presentó 
reclamación reclamación 

REGIONAL LA GUAJIRA 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
No 

VACANTES 
CÉDULA 

CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

CENTRO 
ZONAL 

Maicao 1 

84 093.656 79.24 
No presentó 
reclamación 

1.118.818.214 

1.118.818.214 81.90 

No se modifica 
peritaje por 

Mtecedentes, no se 
Madillea pontaje por 

entrevisla. 

REGIONAL MAGDALENA 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA 
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 

Ciénaga 2 85.451 020 77.22 
Se modifica pintojo 

de 76,80 a 77,22 
85454020 

IP 
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CENTRO 
ZONAL 

Luis Carlos 
Galán 

Sarmiento 

No 	• 	- CEDULA VACANTES 

85.212.6E10 

PUNTAJE 
TOTAL 

CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

83,89 

81,18 

ESTADO 

No presentó 
reclarnación 

Reclamación en 
trámite por prueba de 

entrevista 

REGIONAL SANTANDER 

91457,771 

SELECCIONADO 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 

41> 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De in Fuente de i Incas 
Secretaría General 

TODOSPOR UN 
NUEVO PAiS 

 

    

EB 2017 

 

ANEXO NO. 1 DE LA RESOLUCION No. 	c j  

   

REGIONAL MARINO 
PUNTAJE 

TOTAL 
ESTADO SELECCIONADO 

CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES 

CÉDULA CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

Pasto 2 1 

27 481.264 76,59 
No se modifica 

puntaje 
No presentó 
reclamación 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 
30 736 675 8651 

1 085.267.899 75,35 
Reclamación en 

trámite por prueba de 
entrevista 

Tumaco 

27123,609 66,96 
No se modifica 

pontaje 
27,123 609 
36 759 653 

1.0115.257342 
35.7S9 653 77,83 

NO presentó 
reclamación 

1,125257 342 80,34 	
No presentó 
reclamación 

Túquerres 1 

5.345.857 8572 	
No presentó
reclamación 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 
58,313 1102 

1  i 	Reclamación en 
81,30 	1 trámite por prueba de 

entrevista 

1.066 283.5 
No presentó 
reclamación80,40 

I 	
reclamación 

REGIONAL NORTE DE SANTANDER 
PUNTAJE 

TOTAL ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No CÉDULA 
VACANTES 

CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

°imita 1 1 	i 	13 603 1 se 

L 
8520 

No presentó 
reclamación 

13.503.158 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c - 75. PBX: 437 76 30 
Linea gratuita nacional ICBF 01 8000 91 8080 
www.lcbtgov.co  

E54~ csd-t17 ,:a.ncla eL v...unzio 





ANEXO NO DE 

REGIONAL TOLIMA 

No 
VACANTES 

14.297.155 

A RESOLUCION No 
PUNTAJE 
	 TOTAL  
CONSOLIDADO 

4 PRUEBAS 
No presentó 
reclamación 

CENTRO 
ZONAL 

CÉDULA 
ESTADO 

81,39 

SELECCIONADO 

No presentó 
reclamación  

No se modifica 
pontaje  

Se modifica pontaje 
de 83.49 a 83.96 

No presentó 
reclamación  
No presentó 
reclamación  
No presentó 
	 reclamación  

No presentó 
reclamación  
No presentó 
reclamación 
No presento 
reclamación 

Galán 

93 449 231 
	 -4 
1 105.305.234 

1.110455955 

46 361 038 

65 632.956 

65.782.345 

65,782932 

65631.465 

90 

83,56 

74,70 

83A0 

77,70 

74,40 

83,96 

83,40 

84,76 

80,10 

65.782.872 
61632.956 
53 449,231 

Centro 

Centro 

kív 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia no la Fuente ;:lt fiera 
Secretaría General 

.• 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

R 2011 

REGIONAL VALLE DEL CAUCA 
PUNTAJE 

TOTAL 

CENTRO 
ZONAL 	VACANTES 

No CÉDULA CONSOLIDADO 

2.999 680 85,20 

29 705 573 87,00 

31.656265 84,05 

34.514739 79,35 

36 295 301 70,67 

66.9(15.115 	83,31.  

06.923 078 81,39 

67,007.110 

07.019 054 31,08 

1.047.393 216 88,54 

1.107 055.591 80 48 

1.130622.727 79,60 

4 PRUEBAS 

ESTADO 	 SELECCIONADO 

No presento 
reclamación 

No se modifica 
	pontaje 
No se modifica 

	

pirrje 	 
e modifica pontaje 
de 76.35 a 79,35 
No se modifica 
	puntaje  
No presentó 
reclamación 
No presento 
reclamación 

No se modifica 
antele  

Se modifica pontaje 
de 130.08 a 81 08 

No presento 
reclamación 
No presento 
reclamación 

No se modilica 
puntafe 

1.047293.219 
29,705.573 
2.995.680 
31.656.265 
66.905.415 
66.923.078 
67.016 054 

1.107.055.691 
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Itek)  
BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Crania De la Filmad de 110: as 

Secretaría General 

ANEXO NO DE LA RESOLUCION No. 
00n 

TODOSPOR UN 
NUEVO PAÍS 

17  FEB 201/ 
REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

PUNTAJE 
TOTAL 

ESTADO SELECCIONADO 
CENTRO 
ZONAL 

No 
VACANTES  

2 

CÉDULA CONSOLIDADO 
4 PRUEBAS 

Nororiental 
6 247071 88,80 

No se modifica 
M'ale 

82383,130 
66847671 

82,333,130 8975 
No presentó 
reclamación 

Talud 31193 207 79,70 
Reclamación en 

trámite por prueba de 
entrevista 

Sin publicación de 
seleccionado por trámite 

de reclamaciones 

0.41) 
MA!  THA OLANDA CIR014. )REZ 

Secretada General 

3317 
liez* lennncr "laturro Alcool:111315ego rerfiaslao t;1.11ni Mgdas 
Elationt OMR 611M:11 {131'4d 'Fun) 

AVE Untl Cagios EllIqUel Garzón Genre: 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaría General 

t E N  TODOSuEv OP OpRAUi sN 

RESOLUCION No. 0834 
15 FEB 24117 

Por la cual se hacen Irnos nombiamien(os en empleos de carácter temporal 

LA SECRETARIA GENERAL 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

En uso de la delegación conferida mediante Resolución No. 1888 del 22 de abril de 2015 
expedida por la Dirección General, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 21 de la Ley 909 de 2004 dispone que los organismos y entidades pueden 
crear en sus plantas de personal empleos de carácter temporal para entre otras, suplir 
necesidades de personal por sobrecarga de trabajo y desarrollar programas o proyectos de 
duración determinada en los procesos misionales y de apoyo. 

Que mediante Decreto No. 2138 del 22 de diciembre de 2016, el Gobierno Nacional aprobó 
la creación de una planta de carácter temporal en el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar— ICBF — para el periodo comprendido a partir del 2 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

Que mediante Resolución No. 0532 del 03 de febrero de 2017, se distribuyeron los cargos 
de la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
"Cecilia De la Fuente de Lleras", creados mediante el Decreto 2138 de 2016, en cada una de 
las Regionales del Instituto y conforme a los programas específicos para los cuales ootos 
fueron creados en los siguientes proyectos: I) Asistencia a la Primera infancia a ifivel 
Nacional; II) Protección -Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integrai de los 
Derechos de la niñez y la familia; III) Asistencia al modelo de intervención social del ICBF a 
Nivel Nacional. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 22.1.1.3 del Decreto 1083 de 2015 la provilrón 
de cargos de carácter temporal se realizará teñiendo en cuenta las listas que hagan parte del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma 
denominación, código y asignación básica del empleo a proveer. Cuando, excepcionalmente 
no existan listas de elegibles vigentes que permitan la provisión del empleo temporal, la 
entidad realizará un proceso de evaluación del perfil requerido para su desempeño a los 
aspirantes a ocupar dichos cargos, de acuerdo con el procedimiento que establezca cada 
entidad. 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaria General 

7000500R UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 0331 	15 FEB 2017 

Por la cual se hacen IMOS nombramientos en empleos de carácter temporal 

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-288 de 2014, estableció los parámetros a seguir 
para la provisión de los empleos de carácter temporal así: 

" i) Para la provisión de los empleos temporales los nominadores deberán solicitar las 
listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como minimo la 
información exigida en el articulo 19 de la Ley 909 de 2004. 

En caso de ausencia de lista de elegibles se debe dar prioridad a la selección de 
personas que se encuentren en carrera adnbnislrativa, cumplan los requisitos para el cargo 
y trabajen en la misma entidad. 

dé Se deberá garantizar la Ore concurrencia en el proceso a través de la publicación de 
una convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la entidad con 
suficiente anticipación 

iv) El procedimiento de selección para los empleos temporales deberá tener en cuenta 
exclusivamente factores objetivos como: el grado de estudios, la puntuación obtenida en 
evaluaciones de Estado como las pruebas 1CFES, ECAES, Saber Pro y Saber, la 
experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas en el pedil de competencias y gems 
factores directamente relacionados con fa función a desarrollar " 

Que dando cumplimiento a la fase I prevista en la sentencia C-288 de 2014, el ICBF mediante 
oficio No. 5-2016-644046-0101 del 2 de diciembre de 2016, solicitó a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil — CNSC certificar la existencia de lista de elegibles para la provisión de tres 
mil setecientos treinta y siete (3737) vacantes de empleos de carácter temporal, creados 
mediante el Decreto 2138 del 22 de diciembre de 2016. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil respondió mediante oficio No. 20161020411951 
del 26 de diciembre de 2016: ''...que la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 

realizar el estudio técnico de listas de elegibles vigentes en el Banco Nacional de Listas de 
Elegibles que correspondieran a la misma denominación, código y grado de los empleos de 

la planta temporal y que comportan similitud funcional con los mismos, no se encontraron 
listas de elegibles que puedan ser utilizadas para su provisión...", refiriéndose entre otros a 
las 328 vacantes del empleo de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17. 

Que para dar cumplimiento a la fase II enunciada en la sentencia C-288 de 2014, la Dirección 
de Gestión Humana del ICBF procedió a realizar convocatoria interna PT — DF —001 dirigida 
a los servidores públicos con derechos de carrera administrativa para proveer los cargos de 
Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 en el proyecto de financiación "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia.", publicada el 26 de diciembre de 2016 en la página web del ICBF, dependencia que 
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BIENESTAR  
FAirÁlliAR 

República de Colombia 
instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaría General 

TODOSPORUN 
rs" 	NUEVO PAÍS 

S 3 1 	15 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal  

una vez vencido el término para realizar inscripciones, verificó el cumplimiento de la totalidad 
de los requisitos para proveer los empleos temporales disponibles, publicando la lista de 
aspirantes seleccionados para los que no fue necesario aplicar criterios de desempate el 4 
de .enero de 2017 en el mismo portal mencionado, el cual fue aclarado el 31 de enero de 
2017. 

Que como quiera que una vez agotadas las fases I y II para la provisión de los cargos de 
Planta Temporal, quedaron 110 cargos pendientes por proveer, en concordancia con !o 
dispuesto en la sentencia C-288 de 2014, la Dirección de Gestión Humana publicó la 
Convocatoria Abierta PT-DF No. 001 dirigida a todos los ciudadanos en generái para 
postularse a ocupar el cargo de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 el 30 de 
diciembre de 2017. Una vez se consolidó la lista de admitidos se publicó el 4 y 16 de enero 
de 2017, los cuales fueron aclarados el 23 de enero de 2017 en la página web del ICBF. 
Consecutivamente se realizo prueba jurídica y entrevista a quienes cumplieron con los 
requisitos previstos en el "Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales dolos 
empleos de la planta temporal de personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar" 
adoptado mediante Resolución 13436 del 29 de diciembre de 2016. publicándose los 
resultados definitivos el 6 de febrero de 2017, los cuales fueron aclarados el 8 de febrero de 
2017. 

Que en consecuencia, la Dirección de Gestión Humana del ICBF certiflót5 que las personas 
relacionadas en la parte resolutiva del presente acto administrativo yen el Anexo 1 que hace 
parte integral de la presente Resolución, cumplen con los requisitos para ser nombrados en 
el cargo de Defensor de Familia Código 2125 Grado 17 y obtuvieron el puntaje máximo. 

Que las personas nombradas en la parte resolutiva estarán sujetos a evaluación según los 
procedimientos que adopte el ICBF para los servidores públicos de Planta Temporal. 

Que cumplidos los requisitos, es procedente realizar el nombramiento de las personas que 
se relacionan en el presente acto administrativo, en os empleos de carácter temporal allí 
señalados, hasta el 31 de diciembre de 2017, precisando que si una vez vencido este término, 
el nombramiento no es prorrogado, quien lo ocupe quedará automáticamente desvinceiado 
del servicio. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESOLUCION No. 
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2 ABURRA 
NORTE 

DEPENDENCIA 1
7  NOMENCLATURA GEL NOMBRES Y  

APELLIDOS 	 CARGO, 	 PERFIL 
CÓDIGO Y GRADO 

71 CM 301) 7 ' 

.7  
1017 160 709 

GUSTAVO ALFONSO 
CARDONA 1013011 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 2125 

GRADO 17 

DEFENSOR 

1 

O  
	1 

Z. OCCIDENTE 
GISELLA /TAIMA 

IDARRAGA 10110 
DEFENSOR DE 

MIMA 000100 212 
GRADO 17 

EFENSOR 

ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

-1 

54 019 424 00 	' 

DEIS? YURANY I 	DEFENSOR DE 	I OEFENSOFt 
MANCO RIOS 	FAMILIA CODIGO 2125 

'GRADO 17 

NITERETH 	 DEFENSOR DE 	DEFEHSOR 	$4 010 42 
GUTIERREZ GOIMAL117 FAMILIA CODIGO 2125 

GRADO 17 

C (JRACA 

C 2 TIRABA ' 

GRUPO DE T 
PROTECCIÓN 1  

JULIANA 
MADRID MAYA 

DEFENSOR DE 	DEFENSOR 
FAMILIA CÓDIGO 2125 

GRADO 17 

$4 019 424.00 

<IV 

BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

r(Icnt f 	• 

Secretaría General 

TODOSPOR UN 
NUEVO MI 

RESOLUCION No. o s 3  4 

15 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en la Regional Antioquia, en el proyecto Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación asi: 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 
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DEPENDENCIA 

C 2, T'AME 

NOMENCLATURA DEL 
NOMBRES V 	 ASIGNACION 

' 
APELLIDOS 	

CARGO, 	
i PERFIL 

BÁSICA MENSUAL 
CÓDIGO? GRADO ' 

! 
C.C. No 

DEFE ISOR 
	

54 019 424 OU WILLMAN 	 DEFENSOR DE 
74 1114 420 	i! GONZALEZ HERNANDE, I-A1111 IA CODIGO 2125 

flpnnn II 

L_ 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaria General 

TODOS PORUN 
NUEVO PAÍS 

BIENESTAR 
FAMILIAR 

RESOLUCION No. 

3331 	15 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

ARTICULO SEGUNDO.- Nombrar en la Regional Arauca, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTICULO TERCERO,- Nombrar en la Regional Bogotá, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio-Integral de los derechos de la niñez y la 
familia" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA CC. No. 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

I CÓDIGO Y GRADO 

Ca USME 03 4 US RICARDO 
' 	O V&CHES 

./ oís:orno/1 DE 
FAMILIA CODIGO 
2123 GRADO? 

GRUPO DE 
PROTECCION 

GRUPO DE 
PROTECCION 

BO 048 272
,/ 

1.01H 42714U 

OP.IAR 
CABRERA ROJAS 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRABO 17 

Nalnir LIZETH 
, VALDERRAMA1.10RENO 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 
2,25 GRADO 17 

I  ASIGNACIÓN PERFIL 	
BÁSICA MENSUAL 

S4 019 474 00 

DEFEtiSOR 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servido. 
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ASIGNACIÓN 1 
BÁSICA MENSUAL r 

14 019.124 00 	j 

glik)  
BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaría General 

sis TODOS POR ON 
c NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 0831 	15 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

ARTÍCULO CUARTO.- Nombrar en la Regional Bolívar, en el proyecto Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
ramilla" hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación asl: 

NOMENCLATURA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 	

DEL CARGO, 
CÓDIGO Y GRADO 

ANA EMPERATRIZ I DEFENSOR DE 
GUERRERO J11.11E11112 	EAMILIA COD1GO 

DEFENSOP 
1125 GRADO 17 

RODRIGO FALO 	DEPENSOR PE 	 U 019 1Ç 00 
LINCE MIELES 	, FAMILIA CÓDIGO 	

• L 

	

2125 GRADO 17 	
DEFENSOR 

 

DEPENDENCIA 1 

C TUREACO 

GRUPO DE 
ASISTENCIA 

TECNICA 

PERFIL 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio, 

ARTÍCULO QUINTO.- Nombrar en la Regional Boyacál-  en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y /a 
familiatrasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA ' 	C.C. No. 	
NOMBRES Y 	

1 NOMENCLATURA 1 	 i 
ASIGNACIÓN 

	

I 	DEL CARGO, 	I 	PERFIL 	 ' 

1--- 	
APELLIDOS 

	

I CÓDIGO Y GRADO l 	
BASICA MENSUAL I 1 

e E, DUITALIAPP  , 	7.1 .3[17 n3.1 ...,' 	URIEL FERNANDO 'I 	DEF7NSOR DE / i  
FONSECA SEPÚLVEDA I FAMILIA CÓDIGO 1 

DEFENSOR 	
54 019 124.00 	! 

i 

	

i 	212b ORADO? 	i  
I  

C .7 TUIIJA I' 	
BARBO ERNESTO V. DEFENSOR DE' r, 
JIMENEZ BERNAL 	. FAMILIA CODIGO 1 	 r 

r DEFENSOR 1 1 • 21E5 GRADO 17 

	

) 	 i 

	

. 	
, 	 1 
	  _.] 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

7 L'E 
01942400  
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9.111)  
BIENESTAR  
FAMILIÁI 

República de Colombia 
Instituto Colombiana de Bienestar Familiar 

1.; 
Secretaría General 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 
G331 	15 FER 71 

Por la cual se hacen irnos nombramientos en empleos de carácter temporal 

ARTÍCULO SEXTO.- Nombrar en la Regional Caldas, en el proyecto "Protección — Achion es 
para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la farnirialasta 
el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo temporal que se 
relaciona a continuación así: 

NOMBRES Y 	
NOMENCLATURA T 

DEPENDENCIA 	C.C. No. 	 DEL CARGO, I 
APELLIDOS 

	 I  CÓDIGO Y GRADO  

1 	C 2 DEL CAFE VI 	 r 	NATALIA ANDREA /I DEFETISOP DE 
05:1 7"

O • 
	SARMIEUTO RESTREPO : FAMILIA CODIGO 

GRADO 17 

PERFIL 

DEFENSOR 

Álibi 	NACIÓN 
°Asma 

MENSUAL ' 

54 019 424 00 

 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado. 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Nombrar en la Regional Cesar, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
tamilia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a I*: siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

NOMBRES Y 	
NOMENCLATURA , 

' 	DEPENDENCIA : 	 DEL CARGO, 

	

: 	PERFIL 	13 ÁASSICIGANMAECIUMAL APELLIDOS COOIGO Y GRADO i 

/ 
C 	AGUACHICA 	 E!iNEVER 	 DIPENSOR DE ; . 	54 019 424 00 

/ 	 SANDOVAL JARA 	PAMILIA CÓDIGO I DEFENSOR  
2E15 GRADO 17 

_a 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Nombrar en la Regional Chocó, en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia'basta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 
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cisp 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

República da Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 	 TODOS POR UN 

th. 	 NUM PAÍS 
Secretaria General 

RESOLUCION No. 
0831 	15 	 FEB 2011 

Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

DEPENDENCIA O 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
PERFIL ASIGNACIÓN 

BÁSICA MENSUAL I 

'l 
C Z. RIOSUCID AGRIPNIA 

CASTRO CUESTA 
DEFENSOR DE 

rAMILIA CÓDIGO 
21:11, GRADO 17 

DEFENSOR 
$.4 DIE 424, 	' 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramlento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO NOVENO.- Nombrar en la Regional Huila, en el proyecto "Protección—Acciones 
para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la familia'hasta 
el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo temporal que se 
relaciona a continuación asi: 

DEPENDENCIA CC. No. 

, 	1 01114 	412 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 
NOMBRES 

 NOMENCLATURA 
D EL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
PERFIL 

I 	ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 1 

!Cz GARZON ALVARO 
CARRERA VARGAS 

.1.7 DEFENSOR PE 
FAMILIA CÓDIGO 
2125 GRAVO 11 

1 DEFENSOR 
5,1 019 424,00 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente cebrado del servicio. 

ARTICULO NOVENO.- Nombrar en la Regional La Guajira, en el tproyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir e/ Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación asf: 

1 	
DEPENDENCIA 

NOMBRES? 
APELLIDOS 

j 	NOMENCLATURA 
I 	DEL CARGO, 
I CÓDIGO Y GRADO 

PERF IL  ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL 

1 
P. NAZARETII

/  o 
CIELO MARGARITA 

VEGA MENDOZA 
k 	DEFENSOR DE 

FAMILIA CODIGO 
; 	2125 GRADO 17 

DEFENSOR 
S4 019 424 00 

L_ 
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44 
BIENESTAR  
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano da Bienestar Familiar 

Secretaría General 

Ten/ásPOR riN r 	NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 	C S 3 .‘ 	15 FEB 2017 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTICULO DÉCIMO.- Nombrar en la Regional Magdalen‘en el proyecto "Protección — 
Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los derechos de la niñez y la 
familialhasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA 

CZ. EL BANCO / 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO. 	, 

APELLIDOS 
CÓDIGO Y GRADO I 

PERFIL ASIGNACIÓN 
BÁSICA MENSUAL I 

19 021 0' 

1 051 057 11 

,r 
' 

VANESSA 
VARGAS RIZO 

MARTHA PATRICIA.' 
ACUCIA AREVALO 

nEEErisoE DE 	! 
F4M11,12 con:Go 	1 
,175 GRADÓ 17 	! 

DEFENSOR 
5401042400 

54 019 424 00 C 2 FUNDACIÓN! 
ocre:son DE 	1 

FAMILIA CODIGO 	i 
2125 GRADO 17 	1 

I 

DEFENSOR 

1 
1 c z SANTA MARIA  
! 	SUR 

I 
3A 71 a SPO 

39 003 2 

I 
/ i 

i 

Al DA MILENA MENDOZA 
PALMARINO 	.." 

DEFENSOR PE 	j 
PAMILIA CÓDIGO 	1 
2125 GRADO 17 	. 

otrEnsolt 

DEFENSOR 

• 

i 
i 

L 

019 424 00 	' 
i 

!— 
I 
1 C 2 SANTA MARTA 

SUP 

I. 

IRAIMN TEIRU 
TORREGROZA 

CALDERON 

DEFENSOR DE 

	

FAMILIA CÓDIGO 	1 

	

OHMIO 17 	I 

54 019 4 	00 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Nombrar en la Regional Norte de Santander, en el 
proyecto "Protección — Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los 
derechos de la niñez y la familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) 
persona(s) en el empleo temporal que se relaciona a continuación así: 

• 
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NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
DEPENDENCIA ! 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

PERFIL ASIGNALICH 
BÁSICA MENSUAL 

57 253 510 , 
10 EllIKARINA 

CLARO SABBAGH 

DORA 
CARDENAS VEGA 

DEFENSOR PE 
rAMIL lA CODIGO 
2125 GRADO 17 

DEFENSOR DE 
FAMILIA CÓDIGO 	DEFENSOR 
2125 GRADO 17 

S4 019 424 00 

54 019 424,00 

O Z oczriz 
DEFENSOR 

§Aksp 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaría General 

TODOS POR UN ea.  NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No. 	
15 FU 701i 

0331 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente retirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Nombrar en la Regional Valle, en el proyecto "Protección 
— Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio integral de los derechos de la niñez y la 
familia'hasta el 31 de diciembre de 2017, a la(s) siguiente(s) persona(s) en el empleo 
temporal que se relaciona a continuación así: 

DEPENDENCIA 

00 RUGA 

; 	C.C. No. 

; 	" 

1 

' 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

ADRIANA 	9 
ESCOBAR CAICEI30 

NOMENCLATURA 
DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 
PERFIL 

DEFE 	'O 	I 
, 

ASIGNAC/ON 
BÁSICA MENSUAL / 

54 019 424,00 	1 DEFENSOR DE 
FAMILIA CODIGO 

1 	2125 GRADO 17 

• 

PARÁGRAFO: Si una vez vencido el término de duración, el nombramiento no es prorrogado, 
quien lo ocupe quedará automáticamente refirado del servicio. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las personas nombradas en la presente Resolución serán 
evaluados conforme a los procedimientos que adopte el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar para los servidores de Planta Temporal. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las funciones que cumplirán las, personas vinculadas 
mediante la presente resolución, serán las que se establecen en el Manual de Punciones 
adoptado mediante Resolución No. 13436 del 29 de diciembre de 2016 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La posesión de las personas nombradas deberá realizarse 
de acuerdo con la delegación conferida mediante Resolución No.1888 del 22 de abril de 2015, 
prPvia vprifirarilin del rtunpbmipntn (IP Inc. 11291,ISPaLa—deSeraPeflar—Catg0 
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BIENESTAR 
FAMILIAR 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Secretaría General 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

RESOLUCION No.  

5 FEB 201f 
Por la cual se hacen unos nombramientos en empleos de carácter temporal 

conforme a lo dispuesto en el Manual de Funciones vigente, así como los requisitos para 
posesión. 

PARÁGRAFO: De no cumplirse con los requisitos conforme a lo Señalado en el presente. 
articulo, el Director Regional se abstendrá de dar posesión y de inmediato dcbsrá infra-mar 
por escrito a la Dirección de Gestión Humana para proceder a la revocatoric correspondiente, 
señalando el(los) requisito(s) no cumplido (s). 

ARTÍCULO NOVENO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D C . a los 	

15 FU'. 2017  

Rl 

ill111114111[PRA  
M RTHALA DA CIRO uREZ 

Secretaria General 

roo«. 
Izt.13e, irnot, Alevowts 	sol p. 
Anicala Cana, Enna.JIGItzñn GMte: 1)111 

1) ,,b11  I PA 	G011 
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REGIONAL ANTIOQUIA 	 • EUNTA1ETOTAL 

L 	ROZO 	1 No VACAN] ES 	 CÉDULA 	4 PRUEBAS  
—2 	 I 

	

n 	 1 	 21 1111 I911 	. 1 

. 	 1 

I 	 I 012 IGO 709 	 2333 

39 425.007 	1 	77,93 	

. 

30 4Z5 CV 
-- 

43 914 Ilh 

StitECIO NADOS 

71 3114 310 

11117 110 209 

1.133122 	 2 	 43 914 316 

N'ovo clE150teremm 
	 42 69" 019 

REGIONAL. ARAUCA 

 

CENTRO TONAL 	 

/Loe 

 

No VACANTES j 	CÉDULA 

 

   

   

  

/4.814 420 

, 	República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

./11. 	 TODOS POR UN 
Secretaría General 
	

NUEVO PAiS 
BIENESTAR 
FAMILIAR 

ANEXO NO. 1 DE LA RESOLUCION No. OS 
ASPIRANTES SELECCIONADOS CONVOCATORIA ABIERTA PT-DF N.o. 001 

71 4191137 

10 AL 110GO 

N0VAtANTES 	CÉDULA 

93 406 245 

I 	EP 1148 272 
nr orlo d, „, 

11118•417140 
' 

REGIONAL INILIVAR 

CENTRO ZONAL 	 No VACANTES 	 CÉDULA 

TRIANA 	 I 	 45 515 895 

do AIIIIllliEll r.,r.t,r 	 I 	 73 144 C27 

RCGIONAL 110YACÁ 

CENTROII/NAL 
	

No  VACANTES ' 	CÉDUIA. 

2 	74 38/12.13 

I -- 5 7511 745 

42 592 919 

PONTAJETOTAL 
SEIEECIONAPOS 

4 PRUEBAS 

7.1 511 10 

I PUNTAJETOTAL 
SELECCIONADOS 

.2-
i 4 PRUEBAS 

1 

I 
82 02 93 MIL 345 

1. 
-2.- 

I 

85,10 
1- 

200132 272 

2, I 02E423 110 

r 
1 

uNTM TOTAL 
SEIPPLINNADOS 

I APRUEBAS 

. 

, 

2 

221.H5 N25.5E1195 

71 144.1327 

L PONTAJE TOTAL 
SELECCIONADOS 

1 
_I 

I 
i.... 

. 

4 MUERAS 

35313 	. 

— 
01,12 22  

" 171 05.6 

PONTAJE TOTAL 
511.3CCIONADOS 

4 PRUEBAS 

2" 5' I LSI 762205 

CONTANTE/TAL 
SELECCIONADOS 

4 PRUEBAS 

8`3129 2•23 1511 100 

PONTAJE TOTAL 
SELECCIONADOS 

4 PRUEBAS 

LOGI 1" 315 614 

CENTRO TONAL 

UPAR 

1 	i— 

7 172 PIE 

REGIONAL CALDAS 

2 — 
UNINI3ZONAt 

Del 5.323. 

VACANTES L _2122 CÉDULA 

I 05" 7fi6 055 

REGIONAL CESAR 

CENTRO ZONAL I 	NO VACANTES 	2 CÉDULA 

A1111aCIIII 
9: ISS 100 

RE ICINAL CHOCO 

CENTRO ZONAL No VACANTES CÉDULA 

Rwstit" PI 315 614 
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CENTRO 10 

hola 

1 

I 	No VACANTES 	 roLna 

1 -r- 	381170 327 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

; 	Ey, idz 	• 	1 
Secretaría General 

a TODOS RO R UN r 	P O NUEVAÍS 
, 

ANEXO NO.1 DE LA RESOLUCION No. 0831 	 

BIENESTAR  
FAMILIAR 

REGIONAL HUILA PONTAJE TOTAL 
SELECCIONADOS 

CENTRO ZONAL No VACANTES 	, 	ctouLA 4 MESAS 

DEDO° 1 1 ola 416 412 33 66 11)18 416 942 

REGIONAL LA GUAJIRA PUNIAJE TOTAL 
SLOSCCIDNADOS 

CENTRO ZONAL 	 No VACANTES_ .  ars= 4 PRUCOAS 

10333reill 4093] 059 39,20 40 93109 

REciarou MAGDALENA PONTAJE TOTAL 
SELLCCIONAMIS 

CENTRO ZONAL 1 	No VACANTES 	 CÉDULA 31 PRUEBAS 

El hamo 39 031 931, €4,59 39 011 984 

F111111”11111 1115.1 637 117 79,40 1.051 637,117 

331,13 P.1013%10 

I 

12 551 967 "MEI 
31 71a S.JC 

10.193 905 A0,69 

30 713 530 4,705, 

39 003 215 
39 003 125 L t1739 

REGIONAL NORTE (SE SANTANDER 
_I PLOOLJE TOTAL 

SELECCIONADOS 

COMODONAS 	 j 	No vAcAmts 	I 	CÉDULA 	 4 PRIMAS 

eitueb fturf 
M 	THA OLANDA CIRO uR Z 

Secretaria General 

Ellt0:15 	G,030, 03.0 3093 
RCOSÉ1 000000,0003nara 3010000, 
Arrebo (300:3 Fn9T111 G•1171. CHS2 
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V- ses 
riospitalálOddas 

Fecha Actual • jueves, 31 mayo 2018 INTERCONSULTA 

4° Historia Clinica: 	24444106 

)ATOS PERSONALES 

Jornbre Paciente: 	SARA GARCIA DE ARBELAEZ 

echa Nacimiento : 	28/noviembie/192 Edad Actual: 89 Años' 6 Meses 3 Dias 
8 

lireccion : 	 CLL 67 23- B 39 

kocedencia 	MANIZALES 

)ATOS DE AFILIACION 

Entidad : 	 EPS20003 - NUEVA EPS 

!Wel - Estrato : 	RANGO C 

)ATOS DEL INGRESO 

2esponsable : 

)ireccion Resp : 

INTERCONSULTAS: 

N° Folio: 	 1 

Identificaclon 	24444108 	SexoS Femenino 

Estado Civil: 	Casado 

Telefono : 	8877052 

Ocupacion: 	LABORA 

Regimen : 	Regimen_Simplificedo 

Telefono Resp 

N° Ingreso : 
	

943326 Fecha 31/05/2018 22:23 p m. 

Vea que solicita: 	0004 	CONSULTA AMBULATORIA 

Especialidad solicitante: GERIATRIA Y CUIDADO PALIATIVO 

Especialidad solicitada: GERIATRIA 

Magnostico : 	F012 	DEMENCIA VASCULAR SUBCORTICAL 	 Clase: Impresion_Diagnostica 

iervicto 	39140 	INTERCONSULTA MEDICA ESPECIALIZADA AMBULATORIA O INTRAHOSPITALARIA 

Aotivo : 	PACIENTE EN LA NOVENA DECADA DE LA VIDA, 89 AÑOS, CON COMORBILIDADES DESCRITAS, QUEJA DE MEMORIAY SINTOMAS 
DE APATIA DE ORIGEN A DETERMINAR SE CONSIDERAACTUALIZAR EXAMENES, CONTRO PRIORITARIO CON REPORTES 

)bservaciones SES HOSPITAL DE CALDAS 

Profesional que solicita la interconsulta: PAOLA MARCELA RUIZ OSPINA 

Registro médico: 	 1798 

Especialidad: 	 GERIATRIAY CUIDADO 
PALIATIVO 

lumbre reporte : Interconsiillas 
	 Pagina 1/1 

Firma 

I ICENCIADO A: [SERVICIOS ESPECIALES DE SALUD SFS] NIT [890i307591-5] 





mem:mamas weeemeama 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

S 
Indicativo 

Serial 06336505 
REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

Datos 	 ... de lo oficina de registro 
--..... 

Clase de oficina: 	Registraduria Notaria 9 Consulado 
,~..... 

Corregimiento Imp. de Policía Pais - Depare 	Mnidpio so 	Loe t,i 	je..o 	o I,pe 
Código MV ... ión de 

Col ortsbin 	Rjec fi iJíPecyi rLL  

Datos del inscrito  
Apellidos y nombres completos 

lt inip 	1-i1 	I 	ON 	.7,UIN 	CA RION m 	- 	  
Documento de idencificacrón (Clase y número) Sexo (en Letras) 

a C1/1453.4 . 513 MOM t eme 7 ro es. 	_   Masculino _ _ - 
Datos de la defunción 

Lugar de la Defunción: Pais - Departamento - M nicipio - Corregimiento elo l spee 

( ni somtN o 	Ej. Ion falda 1 ere/ 

ión 	e Policía 

rn _ _ 	_ 
Fecha de la defunción Hora Número de certificado de defunción 

Año  2007 UN "a 29 07.20 PM P 263.69GB 	_e 	.... 
Presun ión de muerte 

luz ado que profiere la sentencia Fecha de la sentencia 

- -- - Año _ - - - — Di a - - - 
Documento presentado Nombre y cargo del funcionario 

Autorización judicial Certificado Médico Dr.MD Mil0 Galliis RM No.6622905 

Datos del denunciante  

ellidos 	nombres COM•lesos y L,nnue, 	c,-, RO In 	I 	I- 

Documentos de Identificación (Clase y número) 

(10:A24 .623.46n 	'ir:- 	' 
i i 	ei 	testigo 

Apellido 	nombres Cel IPI tOS 
..... 

Documentos de Identificación (Clase v numero) Firma 

:::
,r:f:;::7

::ojtl::r 

Segundo testigo 

Apellidos y nombres completos 

Documentos de Identificación (Clase y número) 
/ 	

911:40 t Firma 

- - _ 	_ 	.., 
o 	,VOlpf  • --: 't G 

pi 	del funcionario que a \ ° Fecho de in cripción N ' 	I 

_ O  II  CE mes 1 q ora r afr  , sí 	[IR 	o 	Lamí r e z Ceuev 	r 	emm.- na 
#52  
-- „se 

ESPACIO PARA NOTAS 

-
O

R
IG
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A
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A
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 D
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E
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O
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mtpular,s CE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDUIA OE CIUDADANÍA 

Nu,~  24.444.106 
GARCIA nr, ADEIIILAEZ 

APEuraus 
SARA 

1101411110E 

:....zywnia,rea-aAtider 

'ny^ 

Ft„,,E „.0,„Efrno 28-NOV-1928 
ALCALA 
(VALLO) 

~AACe NACIWEITIO 
1.55 

ESTATUR4 

OS 
	SEXO - 

23.MAY•195AnstEN: 11,   
FECI4.4 Y tuciAR o ENPFOIC101141J-/- 

AIGILSTUDORNACONAL "*. S(  ~i~s 

allel t«t«013 
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